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Art. 4° —— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por .auténticas»; y un ejemplar de cada uno de eilos¡ se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y tedas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, .original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

' Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.
Art. 19. — Derogar a partir d'e la fecha el Decreto 

N9 4034 del' 31 de Julio de 1944.
Art. 99- — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. I I9. —: Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento-

Art. 1 39. —■ Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución d'el aviso no sea de composición co
rrida, se pércibirán los. derechos por centímetro utilizado y 
por columna.

Art. 149. — La primera publicación le los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos-

Art. 1 79. — Los balances de las Municipalidades de 19 
y 29 categoría gozarán de una bonificación del 30 y 50 % 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

Decrete . N9 3048 de mayo 10 de 1956.
Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 328'7, de 

fecha 8 del mes de Enero del: año 1953.
Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956—
Art. I9. — Déjase establecido que la autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de lecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales ,que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
1 ó del actual y no 19 del' mismo mes, como se consigna 
én el mencionado decreto.

‘ VENTA1 DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta I año- ” 1.50
Número atrasado de más de- 1 año . . . ........... ” 3.00

■ -SUSCRIPCIONES:'
Suscripción mensual .............................................. $ 11.25

trimestral ............................................ ” 22,50
semestral.........................   ” 45.00
anual.................................................. ” 90.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75)-.
'■ Los balances de las Sociedades Anónimas que -se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página........................................................................................................................ § 21.00
2'*.) De .ivíás de V. y hasta l/a página . .................................. f..........................     ” 36.00
f9) Fe í.v'.t. Va Y - -33>. i página..............................  .,................ ” 60.00

’if- - - ' . 1 pajina se cobrará en la proporción correspondiente1
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PUBLICACIONES A TERMINO ,
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos »(2) o más veces, regirá la siguiente tarifa: >:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios................................................................. 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde ............................ 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de Inmuebles........................................... 75.0,0 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm-

de vehículos, maquinarias, ganados . . . 60.00 4.50 105.00 6.00 ’ 15.0.00 10.50 cm.
de muebles y útiles de trabajo ............. 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales ......................................... 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones............................................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas......................................... .......... 120.00 9.00 ■■■■•— •

Contratos de Sociedades ....................................... 0.30 palabra 0.35 más el 50%
Balances................................................................... 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.-00 cm.
Otros avisos............................................................ 60.00 4.50 120.00 9.00 180,0p 12 • .00 cpr.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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M. de Econ. N" 472 del 24| 4 |57.— Modifica el art. 59 del decreto-Ley 400 ('Presupuesto Grail de la ¡Provincia)....................... 1421
” ” A. S. ” 473 ” 26[ 4 [57.— Transfiere partida del Anexo E- Inciso X- Crédito Adicional- Item 2- Trine, a) 2- Par

cial 1, al Anexo E- Inc. I- Item 2- Princ. a) 4- Parcial 2|1 -Comisión de Presupuesto, 
Reorganización y Fiscalización de la Administración Provincial.......................................... 1421

” ” . ” ” 474 ” ” — El personal dependiente de la Subsecretaría ds Salud Pública-, del Ministerio de A. So
ciales y S. Pública, que comprende la Dirección de Medicina Asistencia!, Dirección de 
Medicina Sanitaria y Dirección de Medicina Social, se confirmará en los cargos o fun
ciones que revistan en el año 1956............................            1424 al 1422

” ” Econ. ” 475 ” ” — Modifica el Presupuesto de Gastos en Personal de Contaduría Gral. de la Provincia
que fuera aprobado por decreto Ley 400|57 modificado mediante 'decreto-ley 4’57|57, por 
creación de un cargo de Oficial Mayor. .. ...........................................     1422

” ” ” ” 476 ” 29 3 |57.— Exceptúa de las disposiciones del art. 5? del decreto-ley 400, aprobatorio del Presupuesto
Gral. de Gastos para el año 1937, a la policía'de Salta. i........ i..................................... . .1422

” ” ” ” 477 ” ” —Deroga el decreto-ley 368|36 -Mcdif'catorio del Presupuesto Gral, .,.................... . ............. 1422 al 1423
” ”■ Gob. ” 478 ” ” — Autoriza por esta única vez y con carácter de excepción dado los motivos precedentemen

te citados, al encargado del Establecimiento Hotel Termas de Rosario de la Frontera. .. 1423

” ” Econ. ” 479 ” ” — Llama a licitación pública, para la venta de las cuotas sociales, de la Provincia en la So
ciedad Saltaseda-Sociedad Mixta......... .......... . ............ 1423 al 1424

” ” ” ” 480 ” ” — Modifica el Inc. V Item 1- del Anexo O- del Presupuesto Gral. de Gastos aprobado para
el año 1957 por decreto-ley 400........................... .................... ,...........   1424

” ” ” ” 481 ” ” — Modifica, el Anexo G- Inc. III- Item 1- Gastos en Personal, Princ. a) 1- Parcial 1 del
Presupuesto en vigencia..............................................j..........................  .... 1425
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7039 del 22| 4 [57. — Aprueba reglamentación que regirá para la aplicación del decreto-Ley 434 (La Adminis
tración Provincial, en todas las obras que contrate por intermedio de sus organismos 

oficiales y reparticiones autárquicas y|o autónomas reajustailá los precios de los distintos.
Items del contrato).............................................................   ...?.......... 1425

7162 ” 29I4|57.— Concede licencia extraordinaria ail Interventor de la (Dirección Gral de Contralor de 
Precios y Abastecimientos.         '............... ¡> :

7205 ” 2| 4 |57.— Incorpora al decreto-ley 473157 la suma de $ 12.350 -Dirección Provincial de Mina..........
76-22 ” 24|4[57.— Liquida partida a favor del nombrado Ministerio. '....................'...................... . ...................
7623 ” ” — Designa Miembros de la Comisión Revisadora y Coordinadora de la Legislación de la. Peía.
7624 ” ” — Deja sin efecto el decreto 6917, Orden de Pago N9 477- por el que se dispone la aproba

ción y pago de ún certificado de una obra.........................................  ’........... '
7625 ” ” — Aprueba facturas de provisiones efe triadas a Dirección de Arquitectura de la Provincia

por las firmas Luis Castellani y Domingo- Varrá. ............................................ 1426
7626. ’’

7627 ”

7628 ”

7629 ”
7630 ”
7631 ”

— Aprueba contrato suscripto entre Daecció-nl de. Ai-  la Provincia y la Empre
sa Soler y Margalef S. R. L................................................... ............................. ................. . .

quitectura.de

— Encárgase interinamente de la Secretaría de Estado, en la Cartera de Economía, -Finan
zas y O. (Públicas al señor Subsecretario de Economía. .......... ....... .......

— Confirma al personal de la Dirección d3 Arquitectura dependiente del Ministerio de E--
conomía...................................... ......................................... ............. ............................. '..........'.

— Concede licencia, extraordinaria, a un Médico Auxiliar del Hospital del Señor del Milagro.. 1427
— Aprueba resolución dictada por !a"Caja de júb'iiácicñcs. '....... ..A............................... ...
— Acepta Ja renuncia formulada por el Tte. 1? Veterinario Dr. Faustino- F. Carreras, al

cargo de Interventor de ’a Dirección de Control de P.e ios y Abas''c-lm-r.ntos..............
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7633 ”
7634 ”
7685 ”

7636- ”■

— Liqu-da pa. lida a favor d: Ja Maní':íx;n”<lad & vaciar Mr.-rz?.................................................. usg
— Confirma al personal de la Dirección General de Inmuebles......................   1428
— Liquida partida a favor de la Municipalidad de Río Piedras................................................ 1429
— 'Autoriza por esta única vez, al señor Julio Armiñana a permanecer con todos los ele

mentos de trabajo dentro del lote fiscal N9 9' del Dpto. Gral. San Martín......................... 1429
— Ratifica-en todas sus par se, ■ uc'-ícj, 5333 amanada al Ministerio', de A. Sociales

y S. Pública, por la que se lo oto-ia un subsidio a favor.de la Municipalidad de El
Galpón......................................................................................   1429

33 33 33

33 S> 37 »>

M. de Econ. N?

7038

7639

7640
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7643 ”
7644 ” 
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25| 4157.— Autoriza .a Jefatura de Policía, a llamar a licitación pública, para la adquisición de 100 
caballos, destinados al pe: sonai de la Guardia de Caballería ..............................

• •— Autoriza-.a-Jefatura de P->Utía a Mamar a licitación pública, para la adquisición de -cha
quetillas, pantaiones,-gorr.i.s, e-c...................................................................................

” — Autoriza a Jefatn-"a de P ’; a llamar a Me tac ón pública, para 'a adquisie ón de za
patos, botines, L.tas, etc.................................................................................................

■ ” — Autoriza a Jefa.ara de ii-lkía a llamar a 1. itacíón pública para la. adquisición de pi
tos de aux'.’io, -cadenas dj sc.irdad, escudos, «etc................................................

— Declara autorizada la licinria de un. omplrado ríe la Dirección de Bosques y Fomento

1429

1429

1429

1429

Agropecuario .............................................................   1429 al 1430
— L-quida partida a favor di Ttxíc.ia Geierat ........................................................................ 1430
— Aprueba resolución 267 do la Administra’ ion General de Aguas ....................-.................... 1430
— Liquida partida a favor de Tesorería -General .......................................................................... 1430
— Declara autorizada la licencia por enfermedad de una -empleada de la Dirección de

Control de Precios y Abaste.-¿miento ..................................................................................... 1439

” ” Gob.

7647 ” ” — Aprueba planilla de hora: eirii-aordmarias d .vengadas por personal -de servicios del
nombrado Ministerio ........................................................................... ,.....................    143-0

7648 " ” — Confirma al personal de la D-iie.c ón de Control de Precios y Abastecimientos ............. 1430 al 1431
7649 ” ” — Acepta la renuncia presentcrl?. por el De’-egado Titular de la Provincia ante la Comi

sión Asesora Honoraria, d.-l Azúcar .....................................  1431
7650i ” ” — Confirma, y asciende al ps.scnal que pieria servicios en Contaduría General de la Pro

vincia ................................................................................     1431
7651 ” ” — Adjudica a la imprenta del Colegio Salesiano “Angel Zerda”, los trabajos de impresión

de fichas y boletas de depósito ................................................................................................ 1431
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26|4|‘57.— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio ............
” — Acepta la renuncia elevada por el Secretario Representante de la Representación Le

gal y Administrativa de la- Provincia de Salta, en la Capital Federal ............
” — Designa Secretario Repie ent8--3t-r de la. Kepies.ntacicn Legal y Administrativa de la

Provincia- de Salta en la Capital Federal, a la Dra. Marta Concepción Tabeada .........
” — Designa Delegado de la Provincia de Salta, ante las Autoridades Nacionales, Provin

ciales y Municipales, y con carácter d¿ a¡d-honorem, al Dr. Ricardo E. Aráoz ............
” — Autoriza a Jefatura de Policía, a llamar a licitación pública para la adquisición de

máquinas de escribir ..........¿................ . ................... ..... ...........................................................
” — Suspende en el ejercicio de s-u-s fúndenos a dos agentes de la Sub-Comisaria de La

Candelaria .................................................................... ..................................................................
” ’—'Autoriza a Jefatura de Policía a- ■Mamar a licitación pública para la adquisición de

montura, -estriberas, etc.....................................................    ■
” — Liquida partida- a favor de Tesorería General de P-riicia .....................................................
” — Rectifica el decreto 5279)53, dejando -d b.'damcnta ostablecído que el Registro Notarial

que se declara vacante por lenur.'ria del titular Escribano Público Nacional, don Agus
tín Escalada Iriondo, es el N° 33 y nó 35 ...............................................................................

” — Autoriza a la Dirección General del Registro Civil a adquirir en forma directa de la
O&Sg, “Microfilm Argent na ñ. R. L., rollos d,e películas para la expedición de icios co
pias de las actas demográficas ...............................................................................................

” — Concede licencia por enfermedad a un empleado de la Cárcel Penitenciaría ..................
’’ — Liquida- partida a far/or de la Dirección Gral de Archivo de la Provincia ....... -.............
” — Acepta la renuncia interpuesta por el Juez de Faz Propietario del distrito Municipal

de El Carril .....................................................................................................................................
” — Confirma -al personal de Inspección de Sociedades Anónimas, -Civiles y Comerciales .. 
” — Confirma al personal de la Escuela .Superior de Ciencias Económicas de Salta ..............
” — Confirma al personal de la Dirección de la Cárcel Penitenciaría .......................................
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al 1434
RESOLUCION .DE MINA:
N9 1'5490 — Solicitada por Ricardo Aurelio Natale — Expediente N? 1181 —H— ............................................................................ 1434
LICITACIONES PUBLICAS:
N9 15486 _Dirección Nacional de. Vialidad — Licitación Pública de las obras de la ruta <5-0-, tramo, Río pescado-Río Bermejo 1434
N9 Ü5430_ Yacimientos -Petrolíferos Fiscales -Destilería Chachapoya -Ampliación Central de Incendio N9 2................. ‘........... 1434
N9 15'478  _Ministerio de A. Sociales y S. Pública -Adquisición de (Medicamentos, drogas é Instrumental c’entifico. ..... 1434 aj 4435
N9 1'5477 _Ministerio de A. Sociales y S. Pública -Adquisición de artículos de ropería ~.... 4435

N9 .10476 _ Ministerio de A. Sociales ’y S. Pública -Adquisición da artícu’os de ropería.................................................;............... ,4435
N9 15431 —De Yacimientos Petrolíferos Fiscales N9 346............  ,......... ._..............................  1435
N9 15420 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N9 339 ....................................................................................... 1435
N9 15419 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública M9 336—337 .................................... ’.............,...................... '1435
N9 15418 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N9 335 .............................................................. '....................... .4435
N9 15417 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N? 334 ......................................................................,................ 1435 '
N9 15416 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N9 333—338  ....................................................................... 1435

EDICTOS CITATORIOS: í
N9 15465 s.| por Fidela Mendoza de Gamica..........................................................................................  ,4435
N9 15463 — s.|por Germán -Bened cto Lindow .....................       4,435
N9 15462 — s |por Angela Sanso Vda. de Roca ...............................................       44.35
N9 15456 — -s.| por Ramón Chiban ........................................................................................................................................................... la35
N9 15442 — Solicita reconocimiento-de-concesión de agua-pública Victcria--Caro de Challé.............................................................. 4435
N9 15441 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública. José María Lucero Figueroa.......................................................... 4,35
N9 15440 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Daniel Gonza................................................................................ 4435 a¡
N9 15415 — Solicitado por Pedro Pijuan Rubíes ........    -......,................................................................ 4436
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. .. N9 -15488 — De doña Trinidad, Moyano. ...........................................          1436
Ñv 15483 — De don José Abadía................... ,..........    ,.........     1436
Ñ9 15481 — De don Jaime Rabicii........................        1436
Ñ9 1’5469 — De doña Aída Nelly o Halda Nelis Sararvia de Moya............................ .’.........................................................  1436
N9- 15467 — De doña Hilaria Moya de Diez Gómez........................... ............. ............. ............„....................................  1436 '
N!-’ 1'5466 — De doña Obamse Dadda de Simón.  ............................................................ . ........................... ............ i..,;........... 1436
N9 15464 — De don Antonio Velarde. -.............          1436

. N<? 15459 — De don Abdón Cuevas y de doña Beatriz Barcón e de Cuevas . ...............’........................    , 1436
■ Ñ9 15457 — De don Francisco Mosehetti .................................................................................     x ’ 1436

♦ Ñ9 -15455 — De Emeteria Celedonia ó Rudecin.da Barcante deAlarcón ....................................................  1436
;Ñ9 15453.— De Carmelo Cruz..............................................................................     1436

■ Ñ9 15439 — De Gertrudis Martínez Benitez de Cardozo.......................     1436
N» 15371 —De don Pedro Pascual Flguerpa.  ...............................         1436
NV 15371 — De doña Francisca Tránsito Sierra de Frísala.......................    i".*.....".". . 1436
N9 15358 — De don Benjamín Salva y de dona Ofelia Flores de Salva .. . .......................................  / ’ 1436
N9 15357 — De don Víctor Zambrano................  ...........................     1436

- N’ 15341 — De Don Manuel Antonio Peña..................................  1436
. Ñ? 1'5319 — De don Simón Marcer..................................................................................................................................................   1436

N9 ’1531® — De doña Elena Altamirano de Maigua...............................................................................    1436
Ñ° 15313 — De dona Elvira Rascovsky de Abrampvich................................................................................  1436
Ñ9 15303 — De don Raúl Salvador Argañarás. .........................    1436
N9 15302 — De doña Felisa Romero de Villagrán y de doña Elvira Villagrán.............................................................................. .. 1436

N9 15301 — De Juan Lamberto..............................................  '• .1436
N9 15300 — De don Juan Alberto Arias Ul'lburu.............................................................. ■. < 1436
N9 15293 — De don Santiago Antonio Torres...............................        1436
N9 15292 — De don Luis Talló........................................................ c....................... •-••••............................................................................... 1437

Ñ9 15289 — De doña Alfonsina Flores de Soto ........................      1437
N9 15285 — De doña Agustina Pipino o Berta Pipino de Larran .........   1437
Ñ9 15278 — De doña Manuela Aparicio de Palaivecino ........     1437

Ñ9 15247 — De don Felipe Caro.......................................................................................... '...................................... '•................................... 1437
N9 15244 — De doña María de los Amgeles Ocaña de .. ......................................................................................................................... - 1437
N9 15243 — De don Roberto Gubert............................................................................................................•'•••........................................... 1437

X
REMATES JUDICIALES:

jjv 154S2 — Por; Andrés Hvento -juicio: Ejecución Ejecutivo contra Carmen V. Vda. de Anagnostópulo iniciado por Salus- 
tro Bas'lio. ....... ’.     1437

Ñ9 1-5471 — Por: Aristóbulo Carral -juicio: Banco de Préstamos y A. Social vs. San Reman, Francisco Dagoberto y Encar
nación Edeimira G. de ...............   •.........       ■ 1437

Ñ9 15453— Por Arturo Salvatierra — juicio: Francisco Jun.osa Domenecb. vs. Dionisio Medrano Ortiz ..-................................ 1437
Ñ9 15451 — Por; Manuel G. Michel -juicio. Manuel de.la Hoz-vs. Salomón Bass.......................... . .......... .'...................................... 1437
Ñ9 15450 — Por: Manuel C. Michel -juicio: Jorge Mario Vifegás vs. Wllliams Roberts.................................................   143'7
Ñ9 ■ 15449 — Por: Miguel C. Michel -juicio: Alonso López vs. Julia Córdoba de Stegni.........................................   1437
Ñ9 15445 — Por: Arturo Salvatierra -juicio: .Luis Pruss. vs. Salomón Chc-in.........................        1437
N9 15370 — Por: Francisco Pineda — juicio: Banco de Préstamos y A. Social vs. Sebastián Calafiore. .................................. 1437 al 1438
Ñ9 15360 — Por: Mario Figueroa Echiuzü — juicio: Moisés Roth vs, Salomón Manoff......................   1438
Ñ9 15342 — Por Jorge Raúl Decavi -juicio: Robert Boscli E N. vs. Pedro D’ Mattia............ .'......................................  1438
N? 15332 — Por José Alberto Cornejo; 'juicio: Pagés Natal vs. nora pagés de Soler y otras.............. . ..............................   1438

- “N9 15308 — Por: Aristóbulo Carral—juicio; Banco de Préstamos y A. Social vs. Saavedra Juan/........... . ................................... 1438

. CITACIONES A JUICIO:
N9 15430 — Carmen Petrona Echenique de Güemes c| José Manuel Güemes. .....................................   1438
Ñ9 1'5422 — D’.ra Lía Cciioa c|Krrt .Siegfrido Ridzewski .........................................■............................................................................. 1438
Ñ9 15366 — Ñectali Perez de Serra c.| Francisco Serra............. ........................................................................................... 1438
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DECRETOS—LEYES:

DECRETO—LEY N'-’ 472—E.
Sialla, AOxii 24 de 1957.
Vfe'ip ia ne-es.dad ue modificar los artícu

los 5- y 17'1 dei Deeietu-iaiy N? 400 del 25 de 
íebi^ro pptl-u., con e. uuje.u de dejar pelleja
mente amalado el aicarce del Presupuesto para 
el año 1957, en sus dos. pa.tes —ues duodéci
mos, y por el período enero a marzp y nueve 
diudc'-.niijs, pui- ei p.riuOu ami. a dicieinoie 
dei c-Oirienie año— y a. lin de evitar una m- 
teip.eta.ion errónea en su aplicación y eonta- 
bLizaclón per parte de Contaduría Genera, es
to en lo que lespe.ta al aiticulo 5" y el se
gundo de los aitrcuios mencionados a fin de 
co.o.ax’ en un plano de igualdad a ted-s los 
empleados de ,a Administración Públ.ca en el 
de.echo al. cobro .de la bonificación por Salario 
Familiar; y
COÑSIDfcRANDO:

Que el aitícu.o 5’ en su redacción, establece 
que ias exugacxon.s d_ "Gastos en Persona." y 
“O.ros Gastos" dei p.esente Presupuesto serán, 
apiicab es a partir dei piinie.o de a mil de 1957, 
ligeisdu para los meses de en no a maizo Les 
duodécimos de ras autuuzac.oiies a gastar vigen 
tes al 31 de diciembre de 1956, por lo que dá 
lugar a mt_rp.evaxSu q^e para el presente ejer- 
cri.o financie.o leglián dos presupuestos, cosa 
eomp etamente ilógica, y que el artículo 17 no 
incluye en su exc.pc ón a aquellos empleados 
que trinen una remuneración superior, al lími
te f jado, en su activ.dad privada colocándolos 
en una situación de ven.aja con el resto del 
personal incluido en las excepciones;

Por ello, y atento a .o informado por Con- 
tadmía General de la Provine a.

El Interventor Federal de la* Provincia 
en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza d--> Ley:
Art. 1? — Mcdfícasé el aiti.ulo 5? del Decre 

to-Ley N? 4G0 del 25 de febiero de 1957, en 
su primer apartado, el que quedará redactado 
en la s guíente forma:

Las erogaciones de “Gastos en Personal” y 
“Otros Gastos”, que se aprueban por el pre
sente D'.creto-Ley, serán a pa.tlr del 1" de 
abril del corriente año, debiéndose aplicar co
mo autorización del-crédto a gastar, nueve dúo 
décimos del mismo y sumarse los ti es duodé
cimos autorizados pbr el De’-reto Ley N9 364|56, 
lo que formará un solo ejercicio financiero pa 
ra el año 1957”.

Art. 2“ — Modifícase, el artículo 17 del Decre 
to-Ley N" 4Ó0 del 25 de febrero de 1957, en 
su primera parte que qu'dará redactado así:

“Las bon'ficaciones por Salario Familiar, se 
liquidarán a los agentes del Estado, cuyas en
tradas normales y permanentes al hogar no so-, 
brepasan de Un Mñ Setecientos Pesos mensua
les”.

Art: 3’ — Para el cómputo de las entradas 
normales, los sueldos, bon’ficaciones o remune
raciones afectadas por descuentos jubi’atorios 
se considerarán por su importe nominal.

Art.. 49 — Elévese a conoc’miento del Poder 

Ej.cut.vo Na iciiai.
Ait. 59 — E. p.e.eix.j Dj .e u-±xuy s_.á lef.en 

dado por -e -. e. x-.ji.i.i -s en'xi.ue.do Ge
ne, a..

A-,t. g? — (M-aui^eL, pubiqu.se, insértese 
en el R g ji.ru O.u u. y a u.ii/ se.

íri.xWuO . Ou'UES ACUNA 
ADO.FO GAGGIOLO 

(RAUL BLANCHE 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
^SANTIAGO F. AL NSO HERRERO 

Jefe de D.spa ho del M n.steno d. Eco
nomía, Fmanzas y Obras túblicás

DECRETO-LEY N? 473—A.
SxixlIA ADi-x, 26 de 1957.
Expte. N-' &43<yx|oi.
VISTO e.te exped-ente en que .a Contaduría 

Genexai de xa jrx.> mea soleta la ampiiacón 
del Aixú-.o xs— ixx xx I— It.m i— Prnt da Pnn 
cipal a) 4— Fa '.ia. 2|1— Personal de Seivicio 
Pait.da Gi-ba-i Inter,e.xCxun N9 52— O.den de 
Pago Anua _. o en -a ... ma de $ 444.986.98 
m’n. importe qieóé’.e dtducise d-1 Crédito 
Ad rinai — Ej xvic-0 1956; y a ento a lo in- 
foumadi por ia ^umis de P.esupucsto, Re- 
o. gcUxiz, i . . <■ c ái. ds .a x-dm nlstra-,
c ón Prov n la ,
El Inte.viexxtm' Federal en la Provincia de Salta 

en Ejercicio ilcl Poder Le i latívo 
ÍJecrcta e n Fuerza d) Ley:

Ait. 1” — T -x. -lu <ie de Anexo E— Inciso 
J— Crédi.o Adi ional— Item 2- Principal a) 
2— Barcia. 1 a su.x.a de Cuatroci ntos Cua
renta y Cuat o M; Nove ient-s Ochenta y Seis 
Pesos ccn Nov n a y Ocho Cen.avos Moneda 
Na ional <$ 444.936 93 m.n), al Anexo E— In- 
c so I—i Item 2— Principa! á) 4— Parcial 2|1 
de la Ley de P supuesto vig nte para el Ejer 
ciclo 1956.
> Art. 2" — D’ja-.e establecido que la Orden 
de Pago Anual N’ 3 qu da amp iada en la su
ma de $ 444.986.98 m|n.

Art. 3'-’ — Ei p emente D c’eto-Ley será re
frendado por los '-eño’ef Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 41? — E'f'V se a aprobación del Poder 
Ejecut’vo Nacional.

Art. 5? — Oommiíqu-se, publiquese, insértese 
en el Registro Ofi'ial y archívese.

DOMINGO NOG^ES ACUNA . •
- • RAUL BLANCHE 

JUAN .FRANCISCO MATHO 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Es Copia1
ANDRES MENDIETA

Jefe dr Despacho de Asuntos
. Sociales y Salud Pública

¡DECRETO—LEY bF 474—A.
SALTA, Ab-il 26 de 1957.
Expte. JF 430—M—57..
V?JSTO e1 De"Tto-Loy Nf? 400'57 en el que 

se impone una economía de $ 1.000.000.— en

e _xes.i_.u..x j dei Ministerio de Asuntos So
cae, . Sa.ud Pública; y .
OoNS DERANDO:

/
Q. e e-, la furma estafa ecida por el atí. 69 

de -j xxey ¿O-' no p.drá alcanza,se Ja econo
mía mui .añada, ja que pcs.eigando us as- 
ce.i.px p vi te i pan c o. deni miento metían
te a a-s gnación de categotías s mi ares al per
sonal que . umplia aun las mismas o s milares 
f - e t 1 m 1 de Lies meses, no cu 
bré la economía determinada;

Que p i. 10 tamo, se hace necesario efec- 
f c Otros Gastís’*, en
virtud de no ser factible la postergac.ón por

• , . a qu. el aumen 
to del costo de vida' impone los aumentos -en 
e e . í e , : ' e ede uar.di los suel
dos al costo de referencia como un imperativo 
de los postulados de la Revolución Libertadora;

'••• ,e ti ,.o»xe. jamó ante,-e or- 
denam'ento previsto a fin de hacer, posible la 

iiup ,.u ue n,xxáicifxii y Ca.re.a Huspitala 
11a en las depe.xdenc.as de Sá ud Púb lea del 
Ministerio del rubro;

Qu.., .po, ctra pa.t:-, debiéndose efectuar la 
economía men íonada a fin do equ librar los 
gastes con los recursos de la Provincia, resulta 
tndispensab e • temar las pro/ delicias • pa a el 
cumpi m ento de las dispcsic.ones conducentes 
a tal fin;

Por todo ¿lo,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
en ‘•Ejercicio del Poder L'gislatívo 

Deer ta con Fu rza de Ley:
Art. 1? — El personal dependientj de la Sub- 

secte a,ía de Sa ud Públ ca. del Ministerio dé 
Asuntos So.’ ales y Salud Pública, que compren 
de la Dirección do Medicina Asistencial, Di
re clon de Miedri-ina Santaria y Direcc ón de 
Med ciña Soca, se conf timará en los cargos 
o funciones que rev statan en el año 1956 y 
d nt;o de 'as cat gorías- establecidas en el art. 
4°> a Paitir de1 I9 de abrí, y hasta el 1” de 
jul.o del corriente año,' fecha en que se pro
cederá a efectuar les asensos para la implan
tación del Escalafón y Carr'ra Hospitalaria, de 
acue’do a lo establecido en el art. 69 de la 
Ley 400'57.

Art. 29 — Los cargos creados para el Pre
supuesto 1957 a regir desde el l9 de abril,, en 
Jas Tenart e'oirs mencionadas en el art. I9 per 
manece”án has' a el I9 de ju io con una ca
tegoría que se le asignará teniendo presente las 
fundones sinf'ares que cumplen otros funcio
narios o empleados con cargos análogos.

Art. 39 — E' personal de ’as reparticiones 
mmemnadas -gozará de los aumentos previstos 
pm- 'a ap'i-ación de -Ja nueva Esca’a de Suel
dos que estahle-e la Lev de Presupuesto N9 
4'10'57, debiendo entenderse que el persona1' que 
venía pero b’endo sue’dos . inferiores al estable
cido en la Cntesoría dé Áux''iar 59- en el Pre
supuesto aprobado por la Lev citada se confir
mará con ésta última categoría.

'Art. 49 — A los efectos del cumplimiento de 
lo e’"teH’er>’¿in en tes a’tíou'os l9, 29 v 39 del 
presente Decreto-Ley, los cargos a regir hasta 
el mes de julio en las reparticiones de refe- 

pubiqu.se
ji.ru
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reacia, quedarán determinadas de- acuerdo al si 
guiante detalle:
DIRECCION DE MEDICINA ASISTENCIA!.
Paridas Individuales: 1.2Ü5
Personal Administrativo y Téc
nico : 753
Director 1 $ 3.000
Director Hosp. Milagro 1 ¡i 3.000
Director Asist. Pública 1 33 2.B00
Secretario Técnico 1 33 2.5Ó0
Secretario Adm. Hósp. Milagro 1 33 2.300
Oficial Mayor il5 3) 1.800
Oficial Principal' 16 » 1.650
Oficial i9 3 1.550
Oficial 29 1 33 1.5.00
Oficial 3? 14 33 1.450
Oficial 59 16 33 1.350
Oficial 69 27 33 1.300
Oficial 79 83 1.200
Auxiliar Mayor 33 1.150
Aiuxilia-r Principal 7 33 1.100
Auxiliar l9 2 33 1.050
Auxiliar ' 29 47 1.000
Auxiliar 39 78 33 950
Auxiliar 49 75 33 900
Auxiliar 59 , 331 850
Personal Obrero. y‘ de Maestranza: 24
Oficial 59 1 $ 1.350
Auxiliar 1'-’ 2 >» a. 05.0
Auxiliar 2? 2 7? 1.000
Auxiliar 4-’ 2 í> 900
Auxiliar 59 17 850
Personal de Servicio: 390
Oficial Principal 1 $ 1.650
Auxiliar Mayor 1 33 1.150
Auxiliar 29 35 33 1.000
Auxiliar 59 353 33 850
Clero: 38
Auxiliar l9 1 $ 1.050
Auxiliar 5? 18 850
Ayudante Mayor 19 600
DIRECCION DE MEDICINA SANITARIA
Partidas Individuales. 162
Personal Adm. y Técnico: 109
Director 1 S 3 .OTO
Secretario Técnico 1 ” 2.500
Director Ins. Bocio 1 ” 2.000
Oficial Mayor 1 ” 1.800
Oficial Principal 1 ” 1.650
Oficial l9 1 ” 1.550
Oficial 59 2 ” 1.350
Oficial 69' 6 ” 11.800
Oficial 79 10 ” 1.200
Auxiliar Mayor 21 ” 1.150
Auxiliar l9 6 ” 1.050
Auxiliar 29 8 ” 1..000
Auxiliar 39 6 ” 950
Auxiliar 49 13 ” 900
Auxiliar 59 31 ” 850
Personal de Servicio: 53
Auxiliar 29 2 $ 1.000
Auxiliar 49 6 ” 900
Auxiliar 59 45 ” 8'50
Partidas Indívidualrs. 121

DIRECCION 'DE MEDICINA SOCIAL
Personal Adm. y Técnico: 78
Director 1 $ 3.000
Oficial Mayor 1 ” 1.800
Oficial 69 4 ” .1.300
Oficial. 79 16 ” 1.20,0
Aux-iliar Mayor 2 ” H.1'50
'Auxiliar 39 2 ” 950
Auxiliar 49 5 ” eoo
Auxiliar 59 48 ” 850
Personal de Servicio- .43
Auxiliar 49 1 $ 900
Auxiliar 5? 42 ” 850

• Art. 59 — Para- completar la economía dis-
puesta por el .art. 20 del Decreto-Lev N9 400
queda suprimida la Partida Parcial 22— Auto-
motores y su adquisición — del Anexo E— ln-
ciso I— Item 2— Principal b) 1, del Presupues 
to aprobado por la Ley citada y a regir desde 
el 1" de abril del corriente año.

Art. 6" _ Este Decreto-Ley será refrendado 
por los señores Ministros sn Acuerdo General.

Art. 79 — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 8? Comuniqúese, publíquese, insértese 
en eü Registro Oficial y ardhívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAUL BLANCHE 

JUAN FRANCISCO MATHO 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Subsecretario de Economía int. a cargo de la 
Cartera.
Es Copia:

ANDRES MBNDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

DECB5TO—LOY N? 4'75—0. 
SALTA, 26 de abril de 1057.
VISTEO la emisión del cargo Oficial Mayor 

(del Personal Adminitzativo y Técnico) en el 
Presupuesto que para Contaduría General de la 
Provincia fuera aprctedb mediante Decreto-Ley 
N9 400|57 y medif cado por Decreto-Ley N? 4571 
57, como asimismo la necesidad‘de reforzar la 
partida de Horas Extraordinarias, por encon
trarse incluido el personal de Tesorería Gene
ral y Compilación Mecánica; y
CONSIDERANDO:

Que dicha modificación no erogará mayo
res inversiones presupuestarías, ya que para e- 
llo se suprimen los cargos de Auxiliares 59s. 
que se encuentran vacantes en la mencionada 
repartición;

Por ello y atento a las disposiciones de la 

Ley de Contabilidad N9 941)48, en su articulo 
G“ modificado transitoriamente .por Decreto? 
Ley N9 281|56,

El Interventor Federal de la Provincia, 
en (Ejercicio del ¡Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. I9 — Modificase el Presupuesto de 
“Gastos en Personal" de Contaduría General 
de la Provincia, que fuera aprobado' por Decre
to-Ley IN-’ 400|57 modificado mediante Decreto- 
Ley N? 457|57, por -creación de un cargo de 
OFICIAL MÍAYOR (Personal Administrativo y 

Técnico) y por ampliación de la Partida Glo
bal “Bonificaciones y Suplementos- Suplemen
tos por Horas Extraordinarias”, en la suma 
de $ 43.890.— (Cuarenta y tres mil ochocien
tos noventa pesos Moneda Nacional) distribu
yendo dicho importe entre las partidas que se 
detallan de acuerdo a la siguiente forma y pro
porción:
Anexo C- Inciso 2- Item 1- P. Prin
cipal a) 1- Parcial 1 :...................  $ 21.60.01.—
Anexo O- Inc’so 2- Item 1- P. Prin
cipal c) 2- Parcial 2 ................... ” 1.800.—
Anexo C- Inc'so 2- Item 1- P. Prin
cipal c) 2- Parcial 5 ..................... ” 15.000.—
Anexo C- Inc'so 2- Item 1- P. Prin
cipal e) 2- Parcial 1 ...................  ’’ 5.490.—

Total ......... $ 43.890.—

Art. 2? — La suma de § 43.890.— (Cuaren
ta y tres mil -ochocientos noventa pesos Mone
da Nacional) en que fué .ampliado- el crédito 
de las partidas de acuerdo al artículo l9, se 
transferirá del Anexo I- Inciso I- Crédito Adi
cional- Item 2- Partida Principal a) 2- Par
cial 1 de la Ley de Presupuesto vigente.
Art. 39 —- Suprímense dos (2) cargos de Auxi
liares 59 del Presupuesto de “Gastos en Perso
nal” de Contaduría General de la Provincia, 
que fuera aprobado por Decreto-Lev N9 400 del 
25|2|57, modificado mediante Decreto Ley N9 
457 del 2|3|57.

Art. 49 — El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros -en ACUER
DO GENERAL.

A t. 59 — E’W-6 a la aprobación deí P"d-:r 
Ejecutivo Nacional.

Árt. 69 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro- Oficial y ardhívese. , .

DOMINGO NOGUES ACUÑA '
AT.BF.RTO JULIO CHUEKE 

JUAN FRANCISCO MATHO 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

RAUL BLANCHE 
Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO—LEY N9 476—IB.
SALTA, 29 de abril de 1957.

VISTO que de acuerdo a lo dispuesto- por el 
artículo 59 del Decreto-Ley de Presupuesto pa
ra el año 1957 N? 400, de fecha 25 de febrero 
dal corriente año las erogaciones en “Gastos 
en personal” y ¡Otros Gastos” serán aplicables 
a partir dol l9 de abril de 11957, tanto para ei 
Peder Central como para las Entidades Des
centralizadas, rigiendo para los meses de ene
ro febrero- y marzo tres deudécimos de las auto
rizaciones a gastar vigentes al 31 de diciembre 
,de 1956 por el Decreto-Ley N9 251.56 (Decreto 
Ley N9 379)57; y
CONSIDERANDO:

Que 1.a Policía de Salta se encuentra en una 
situación que merece ser contemplada en forma 
particular en lo que a su personal se refiere 
en razón de la ampliación de su esfera de ac
ción con jas nuevas funciones que la misma 
debe tener a su cargo durante el presente año;

Que la situación expresada, se pone de mani
fiesto con carácter de -verdadera necesidad por 
aplicación de los principios federalistas y de 
recuperación de las autonomías provinciales que 
informan al Gobierno de la Revolución, para 
cuya efectividad resulta conveniente dar a la 
Policía Provincial el Jugar preponderante que 
le corresponde de acuerdo con la importancia 
de sus funcione:, farroreoieado la extensión y 
mejoramiento de sus servicios;

Que por lo expresado surge ¡a necesidad de 
modificar las disposiciones del Decreto-Ley N9 
400 en lo que' a la repartición expresada se re
fiere;

Por ello,
El Interventor! Federal en la Provincia de Salta 

en Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza de Ley:

Art, l9 — Exceptúase de las disposiciones del 
artículo 59 del Decreto-Ley N9 400, aprobatorio 
del Presupuesto General de Gastos para el a- 
ño 1957, de fecha 25 de febrero ppdo.. a Ja Po
licía de Salta, en mérito a las consideraciones 
precedentes.

Art, 2° — Las autorizaciones a gastar según 
el Presupuesto aprobatorio por Decreto-Ley N9 
400 se considerarán por todo el ejercicio finan
ciero 1957 debiéndosele restar a este importe las 
autorizaciones por el período enero a marzo de 
1'357 (3 duodécimos de las autorizaciones a gas
tar vigentes al 31 de diciáínbre de 1956, según 
el artículo 59 del Decreto- Ley N9 4"0).

Art. 39 — Elévese a la aprobación del -Poder 
Ejecutivo Nacional.
Art. 49 — El presente decreto-ley será refren- 
rado n-or ios señores Min’stros en ACUERDO 
GENERAL.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

JUAN FRANCISCO MATHO 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO—LEY N<? 477—E.
SALTA, 29 de abril de 1957.
Expíe. N9 193-1957.
VISTO el Decreto-Ley N9 368, de fecha 2'6 

de d!c;-n:b o d-? 1956, na.odificato"io del Presu- 
pir.rt-’. G'n<"ril para dicho nfto en la parte, 
c-z.c pcrxVeiifo a'. Ane.:c C- Inc’so VIH- Direc 
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ción de Bosques y Fomento Agropecuario- Item 
1- Gastos en Personal; y

CONSIDERANDO:

Que habiéndose dislizado errores da ‘cálculo 
en el texto del mismo, como puede apreciarse de 
acuerdo al Presupuesto Comparativo confec

cionado por Contaduría General, corriente a fs. 
9 del .expediente N? 5740-B-56, resulta necesario 
dejar sm efecto sus disposiciones y proceder a 
reestructurar el Inciso citado, correspondiente 
a la Dirección de Bosques y Fomento Agrope
cuario;

TOTAL DÉL ITEM 1
401.886.25

Partidas

Glasé Categoría o Concepto
se

N9 
de 

carg.

Rem.

mens.

Crédito Anual
Prin
cipal

Par
cial Parcial Principal

ITEM 1- GASTOS EN PERSONAL
a) SUELDOS: 314.940

(Partidas Individaules 32 314.940

1 i-arsenal Adm. y Técnico 28 679.200
1 Partidas Indiv.duaies 31 305.040

Director (Ing. Agtón.) 1 3..000 36.000 (12 meses)
Secr. Técn. (Ing. Agrón.) 1 2.500 28.400 ( 4 meses) 2.5

.( 8 meses) 2.8
Insp. Gral. de Destacamento 1 2.300 11.500 ( 5 meses)
Entarg. Destac. l9 Categ. 6 2.000 48..C00 ( 4 meses)
Encarg. Destac. 2*? Categ, 2 1.800 14.400 ( 4 meses)

ll. Oficial Mayor 1 1.605 19.260 (12 meses)
•1 OfiCial Mayor 3 1.605 19.260 ( 4 meses)
4 Oficial 29 10 1.380 5'5.200 ( 4 meses)
7 Oficial 59 1 ' 1.215 14.580 (12 meses)
8 Oficial 69 1 1.140 13.680 (12 meses)

10 Auxiliar Mayor 11 <1.020 12.240 (12 meses)
11 Auxil.ar Principal 1 960 11.520 (12 meses)
12 Auxiliar l9 1 •900 10.800 (12 meses) .
13 ' Auxiliar 2° 1 850 10.200 (12 meses i

4 Personal' de Servicio 9.900
1 Partidas Individuales a 9.900

14, Auxiliar 39 1 825 9.900 —
c)’ BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS!
2 partidas Globales 34.495

1 ~ . 1 Aniigüdad 3.000
2 Sualdo Anual Complementario 26.495
3 Salario Familiar ñ.000

e) APORTE PATRONAL: 52.451.25
i 52.451.252 partidas Globales

1 •Caja de Jubilaciones 51.665.25 0

2 Seguro Colectivo Obligatorió

Art. 39 — Déjase establecido qúe Jiár.i los 
'tres duódér-imos del presente ejercicio, com
prendidos- entre el l9 de enero al 31 de marzo 

del corriente año, corresponde la aplicación 
de lo dispuesto precedentemente, según la es
tablee do por 1 artícu’o 5’ del Decreto-Ley N9 
400|57, y en razón de haberse prorrogado la vi

gencia del Presupuesto de 1956 por Decretos 
Leyes Ñros. 364 y 379 de fecnas z6 de di-iem- 
bre de 1956 y. 23 de enero del año en curso.

Art. 49 — Elévese a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 59 — El presénte Decreto-Ley sera re
frendado por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL. ■ - .

A-t. 69 — Oamuniquese, pufolíquese, inserte- 
ge "én él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜfcS ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

JUAN FRANCISCO MATHO
• RAUL BLANDEE

Sis Oóplál
SANTIAGO É. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M'nisterio de Édó- 
iiótnía, Finanzas v obras Publicas

Por ello, >
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

En Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza de Ley:

Art. I9 — Derógase el Decreto-Ley N9 368, 
de fecha 26 de diciembre de 1956, en mérito a 
lo expresado' precedentemente,

Art. 29 — Modificase el Presupuesto General 
correspondiente al año 1956, aprobado por De
creto-Ley N9 251, de fecha 6 de agosto de 1956, 
en la parte del Anexo U- Minsterio de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas- Inciso VIII- 
Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario 
Item l2 Gastos en Personal!, en la sigu.ente for
ma:

DECRETO—LEY N9 478—G.
SALTA, 29 de abril de 1957.
VISTO qúe en el Hotel Termas Rosario de 

la Frontera existe úna FábriCa de envase de 
Agua Palatt; y, ■ J ..
CONSIDERANDO:

Que es necesario poner en funcionamiento' la 
citada Fábrica, actualmente paralizada;

Que para tal fin es imprescindible contar 
con los materiales de envases, etiquetas, tasas 
corona, cola de pegar, etc. necesarios para el 
envase del agua mineral;

Que la firma Franc seo Stekar y Cía, S. R. 
L. cuando se encontraba en posesión del Hotel 
Termas, efectuó una adquisición de 40.000 bo
tellas en compra directa y de las cuales cuan
do ia Provincia tomó la posesión del estable
cimiento' existían 2&.Ó00 envases en el. Depósi
to d& la Estación del Ferrocarril de Rosaré de 
la Frontera, s’ñ poder retirarlas ya qué hablé 
qúe éféctUat él pagó correspondiente;

Que.ásihVsino és necesario contar ccn un stock 
Kúflciéhté, dé énvasés párá obtener un grado 
de producción pitamente rémünérátiVói -siendo

conveniente la adquis.ción inmediata de 400 es
queletos completos; >

Que la fuente segura- y de gran rendimiento 
económico significa la venta en forma regular 
del Agua Palau, aconsejan autorizar los gastos 
necesarios, para su venta al público consumidor;

Que para tal fin es necesario modificar por 
esta única vez el Decreto Ley N9 402 en la 
parte relativa a las atribuciones que tiene el 
Encargado del establecimiento, autorizándolo a 
efectuar la compra de ios elementos que se 
mencionan, precedentemente,

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia tic Salta 
cía en Ejerciqio del Poder Legislativo Decreta 

con Fuerza de Ley:
Art. I9 — Autorízase por esta única, vez y 

con carácter de excepción dado los motivos ci
tados al encargado del Establecimiento Hotel 
Hermas Rocano ae ia Frontera, don rtupe Pu
jol, a adquirn- 20.000 botellas actualmente en 
el depósito de- la Estación del Ferrocarril de Ro 
sario de la Frontera y 400 esque.etos completos 
con botellas en forma directa, gasto que aseen 
derá a ia suma de' Tiernta mu pesos M|N. 
($ 30.000 m|n.) .aprox.madamente, con cargo 
de oportuna rendición de cuenta.

Art. 29 — Previa intervenc ón de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, laau 
ma de Treinta mii pesos M,N. ($ 30.000 m|n.), 
a favor de la Habilitación de Fagos del Minis
terio de Gobierno, Just.cia é Instrucción Pútíli- 
éá, para que a sü vez lo haga efectivo al .En
cargo del Establecimiento Hotel Termas de Ro
sario de la Frontera,. don Felipe Pujol, a los 
fines indicados en el artículo anterior, debién
dose imputar tal gasto al Anexo D- Inciso 19- 
Item 2- OTROS GASTOS- Princ-pal a) 2- Par
cial'.!, de la Ley de Presupuesto en vigor, Or
den de Pago Anual N9 84- Ejercicio 1957.

Art. 3’ — El presente decreto-ley será refreír- 
rado por todos los Ministros, en ACUERDO 
GENERAL.

Art. 4? — Remítase a conocimiento del Pé> 
der Ejecutivo de la Nación.

Art. 59 — Comuniqúese, puib’íqüése, insérte- 
sé eii él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUÉS ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHQ 

RAUL BLANOHE 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Subsecretario de Economía, Finanzas y O.' Pú
blicas, a cargo de la Cartera.

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETO-LEY N9 479“®. 
SALTA, 29 de abril de 195?. 
Expte. N9 1465-1957 y agregados 
VISTO las présentés actuaciones con los an-

■ tecédéntes de la Sociedad. Saltaseda, Sociedad 
Mixta, y él Decfeto Léy N9 '466 de fecha 28 de . 
febrero de 1957; pór el cual se dá por termi- 

. nada la Intervención dispuesta por Decreto-Ley 
N9.237|56 y se designa Representante de la Pro 
Viiiciá a los fines de la- liquidación de la So- ' 
ciedad; y
CONSIDERANDO:

Que de lo actuado se desprende las siguien
tes conclusiones:

’l9) Qué de acuerdo a lo dispuesto por' e1 se- ¿ 
ñor Fiscal de Estado no puede considerarse 
a Saltaseda como Sociedad de Responsa
bilidad Limitada, ya que “El Solo he^ho 
de la falta de inscripción deje sin validez 
legal el contrato, ya que-el artículo 296 del 
Código de Coímecio establece: Ninguna ac
ción entre los socios, o de éstos contra 
terceros, que funde su intención en la e- 
Kistenclá de la sociedad será admitida en 
■juicio, si no se acómpafia .al instrumento 
probatorio dé la existencia de la sociedad 
y de sü registro’1, Saltaseda ha venido fuxy 
clonando Cotñó Sófiiedad irregular ds héchói 
jóúésio qUé el rnn+’-ntn R-'ríoi -- '-q —'-iq 
Opoftüñaméñte inscripto éil el Registró, dé 
Comercio, Si esta c ase d. cu eu u . > 
guiar, no r’ge para lo futuro (Ar'írTn 
■896 del tíóctigó dé Oolnerclp), ¡js gyid'llte
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. . el derecho ele uno de los' socios de sepa-
■ rarse -uanác ’e pa'-z a. No i ig? e.n cons e

cuencias para las sociedades de hecho los 
.a i-u” —. -3 de urge d C rre.-
cio, sobre renuncia intempestiva, culposa 
u d .jcioa, y -.viiiiaUienie respoxisab udad 
por daños y perjuicios, pie; sámente por
gue los socios pueden retiiarse y darda por 
d'sucíta cuando .'.es plazca";

2?) Que la industria de la elaboración de la 
seda es una industria nueva en la Provin
cia, deb endo el Gob e no propender a su 
ev.p otación .por paite 'de los capitales pri
vad's habkndo quedad r ccmpr'foado los 
inconvenientes -de la inversión del capital 
ciii a. que iu preda, -di desviaciones pei- 
jud cía’es en la práctica;

3?) Que la experiencia ha destacado que re- 
su ta conven ente retirar el capital inver
tido por ’a pro-moa e" P-"e'ed''d la 

que presenta perspectivas interesantes cons 
t tuyendo..e ex tusivamente en i_a .e ai . a- 
ro tal - pr vado, lo que le remitirá desen
volverse con indenpenden-ia, desarroban
do y acrecentando la producción, partien
do de la base que la empresa cuenta ya 
con una fáb’- ra instalada y que estuvo ya 
en funcionamiento;

49) Que los inconvenientes con que re ha tro
pezado hasta e'. presente pueden atribuirse 
principalmente a la organización de la fir
ma Saltase da como Sociedad Mixta, ha
biendo a ese respecto conspirado como fac
tores negativos los frecirntes traslados de 
las instalaciones, la confusión que existía 
en v’e/e "«ere a ini^-Tn^t"l-''ón ti- la 
verdadera posición de la Provincia como 
un ció ma.-; de De e'ño Piivado, y la fal
ta de unidad de direcc ón de los negocios 
sociaes.

59) Q”e m <strtant° o”e. el so-i0 g-ñor G-aeta- 
no Donnini, propone a la Provincia la com 
p-a. dal capital apollado y el leintegro de 
gastos con una pérd'da de m$n. 75.134.70, 
este Gobierno estima que resulta más con- 
V’n’ente a la Provneia ofrecer la venta 
de sus acciones en licitación pública, por 
tratarse de un prendimiento que garan
tiza la operación, a la par que está .acorde 
con la Ley de Contabilidad y que puede 
Idar lugar a propuestas que contemplen 
más favorablemente los intereses de la 
iProvinc'a;

69) Que por ello el procedimiento expresado 
surge como 1.a forma, más aconsejable, de 
acuerdo al informe del señor representan
te de la Provincia ante la Comisión Liqui
dadora, corriente a fojas 215(220;

Por todo eilo,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
cía en Ejercicio del Poder Legislativo Decreta 

con Fuerza de Ley:
Art. 1? — Llámase a licitación públ'ca pa

ra el día 31 de mayo del corriente año, a ho
ras -10, para. La venta d? las cuotas sociales de 
la prov'ncia en la Sociedad Salta-seda-, -Socie
dad Mixta.

Art. 29 — Facúltase ai 'representante de la 
Provincia designado por Decreto-Ley N9 406|57, 
¿ los fines de la'l'quidación ’ de la Sociedad, 
Contador Público Nacional don Gustavo E. Wier 
na, para que proceda a la recepción de las pro
puestas, a su oportuna elevación al Poder Eje
cutivo, como así también para que tome a su 
•cargo'la publicidad que determinan las dispo
siciones en v'gencia para el procedimiento ex
presado en el artículo 1?.

Art. 39 —• Los gastos que demande el cumpli
miento de lo dispuesto, se temarán de Rentas 
Generales con imputación al presente Decreto- 
Ley.
-Art.. 4? — Eleves© a conocimiento del Poder 

■ Ejecutivo Nacional.

Art. 59 — El presente -Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en ACUER

DO GENERAL.

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese',' insérte
se en el Riegs! Of c á.j- v mchiv-se?

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO- CHUEKE 
JUAN FRANCISCO MATHO 

RAUL BLANCHE
Es Copia: 

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M nister'o d? Eco

nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO—LEY N? 480—E.
SALTA, 29 de abril d„- 1957.
VISTO que la D.lección de Arquitectura de la 

Provincia eleva a consideración un proyecto de 
modificación de su Presupu sto aprobado por 
De reto-Ley N,? 400 de. 25 de febrero del año 
en curso, en su Item Gastos en Personal; y, 
CONSIDERANDO:

Que ai so-u,i,a. la modificac.ón aludida la 
repartición recurrente no altera en lo más mí

DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA

Partidas

Categoría 0 Concepto

N? 
ae

carg.

Rdin. 

mens.

Créd.to Anual
Prin
cipal

Par
cial Partía, Principal

ITEM 1- GASTOS EN PERSONAL
a) SUELDOS: 679.200.—

1 Partidas Individuales 28 679.200

1 Personal Adm. y Técnico 679.200.—
1' Partidas Individuales 23 679.200

Director 1 4.300 5-1.600
Jefe Dpto. Construcciones H 3.000 36.000
Jefe de Estudios y Proyectos 0. 3.000 36.0-30
Jefe de Conservas ón í 3.000 36.000
Secretario General 1 2.60.0 31.200
Contador 1 2.500 30.000
Sub-Contador 1 2.250 27.000
Tesorero 11 2.200 26.400
Ene. de Compras 1 2.100 25.200
Ene. de Depósito 1 2.100 25.200
Ene. dr Estud os v Proyectos 1 2.100 25.200
Sub-Encargado de Depósito 1 ' 2.000 24.000

r Inspector de Ira. 1 2.000 24.000
1 Oficial Mayor 6 1.800 129.600
2 ” Principal 1 1.650 19.800
3 ” I? 1 1.550 18.600
6 ” 49 3 1.400 50.400
7 ” 59 , 1 1.350 16.2PO
8 ” 6? 3 1.300 46.800

b) JORNALES: 900.000.—

2 Partidas Globales 900.000

2|1 Permanente a Jornal
Para pago personal Adm. y Téc., 
de maestranza, obraro espec,. de
servició y peones no afectados a 
obras, incluidos cargas sociales y
otros beneficios, Horas .extraordi
narias, etc. 900.000

97-.300 —c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS:

2 Partidas Globales 97.300

1 Antigüedad 9.0n0
2 Sueldos Anual Complementario 58.300
3 Saiar’o Familiar 30.000

Í14.4B5.—e) APORTE PATRONAL:

2 Partidas Globales 114.435 .

1 Caja de Jubilaciones 113.685
2 Seguros Colecfvos Obligatorios 750

TOTAL DEL ITEM 1.790.935—

nimo el importe asignado-en supresupuestoon 
g ntu. ají. 1 o . 1- <■<- 'pa
ción de cargos y clasificación de categorías 
do acueidu d ias luixo ,..aies que de¡sej*p&í 
fian sus 1 t- ares, de c níormidad a su nueva 
estructuración;

Por elle, y atento a que la Conrsión de“tre- 
supuesto, Rcorgan.zación y Fiscalización de la

Adm nistra ón Prc-vncal produce a fs. 1 des, 
pacho favo ato’e en el s.ntido indicado,
El Interveni-T Fed-rai de Ta Provincia de Salta

En Ejercicio del Poder Legislativo •
Decreta con Fuerza de Ley:

Art. I? — Mcdiíícase ei Inciso V- Item 1- del 
Anexo C- de* 1 P e i’pnr-^o Gmeral de Gastos 
aprobado para, el año 1957 por Decreto-Ley N9 
400 del 25 de-febrero del año en curso, el que 
queda redactado en la siguiente: forma; _ 

Art. 29 — El presente Decreto-Ley será refre 
ndado por los señores Ministros en ACUERDO
GENFR AT

1
Art. 39.— Elévese a la aprobación del Polde

Ejecutivo Nacional, .
Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro- Oficial y. archívese.
.DOMTNGO NOGUES ACUNA 
Alberto julio chueke 

JUAN FRANCISCO MATHO 
RAUL BLANÓHE

Es Copia: ■
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho dél M.deE.F.yÓ. Públicas
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DECRETO—LEV -N» 481—5?.
SALTA, 29 de abril de 1357.

VlSTO Y aC-lSSEDÉRAÍCTO:
Que en. el Decreto-Ley N? 400 de Presupues

to para 1957, de feoha. 25 de febrero ppdo., se 
Iba deslizado un error en el Anexo C, Inciso 3 
Item 1- GASTOS - EN PERSONAL, Principal 
a) I- Parcial 1 en lo ique se refiere al sueldo 
de los 'asesoras Letrados de la Dirección Gene
ral de Rentas, consignándose la suena do $ 2.500 
m|n. en lugar de $ 2.000 m|.n. como correspon 
día;

Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia d: Salla 

en Ejercicio del’ Poder Legislativo 
Decreto con Fuerza de Ley:

Art. 1? — Modifícase al Areno C- Inciso III- 
Itean 1- GASTpS EN PERSONAL, Principal a) 
1 Parcial 1 del Presupuesto en vigencia, apro
bado por Decreto-Ley N» 400, de fecha 25, de 
febrero del corriente, año, dejándose estableci
do que el importe d.l sueldo que corresponde 
a los asesores letrados de Ja Dirección General 
de Rentas es de $ 2.000.— (Dos mil pesos Mo
neda Nacional y no‘ $ 2.500 m(n. (Dos mil qui
nientos pesos Moneda Nacional) como se con
signara en aquél.

Art. -2? — Las _d;ferencias resultantes de la 
rectificación dispuesta por el artículo anterior 
deberán tomarse en cuenta como “economías 
d!e inversión” del presente ejercicio.

Art. 39 — Elévese a aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 49 — El presente decreto-ley será refren
dado por Jos señores Ministros en, ACUERDO 
GENERAL.

Art. 59 — Comuniqúese, puibliquese, insertó
se en ól Registro Of'cial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUERE 
JUAN FRANCISCO MATHO 

RAUL BLANCHE
Es C.opia: . . ' _

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO .
Jefe de Despacho del Ministerio d~ Eco

nomía, Finanzas y Obras Públicas

• decretos del poder
EJECUTIVO

DECRETO N? 7039—E.
(SALTA, Marzo 22 de 1957.
VISTO el decreto-ley N9 434 de fecha,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

D E C} B E T A :
Art. 19 — Apruébase la siguiente reglamenta 

cien que regirá para la aplicación del decre
to-ley N’ 434 de fedha.

- . - REGLAMENTACION
“1°—Cada Repartición Pública que proyecte y 
haga ejecutar obras públicas, tendrá una co
misión de ajustes con competencia en los re
conocimientos de ''variaciones de precios para 
los contratos de -abras públicas de acuerdo con 
las disposiciones del decreto-ley N? 434 y de 
esta'Reglamentación.
“29 — Son atribuciones de cada comisión de 
ajuste preponer y elevar ios análisis de ítems 
y las tablas de valores a consideración de la 
Comisión Arbitral.

ANALISIS DE (ÍTEM
“39 _  El análisis de ítem consistirá en la es
pecificación discriminada de las cantidades de 
los distintos elementos básicos componentes de 
la un’dad de medida de cada Ítem o rubro, en
tendiéndose por rubro el conjunto de ítems de 
la misma- naturaleza, en que se subdividen ha- 
bitualme-nte. según su índo-’e específica,^ los 
presupuestos de obras.— A tal fin considérense 
elementos componentes de la unidad o todos 
los que integran y|o contribuyen. a la ejecución 
del ítem, o rubro, determinando su costo, y siem 
pre que influyan en más. del cinco por ciento 
'(5%) dél“valor del item.— Los anárs’s de ítem

. mt '.'.n r.Tto do; p'i"'.?.i de la cb." y <• jrár; 
n./ariables durante todo el desarrollo de la 
n_.jma. •

MANO. DE OBRA
“49 — Para obras viales o hidraúlicas, el aná
lisis de mano de o na u-pecifícará las canti
dades de jornales necesarios para la realiza
ción de la .unidad de mau-d.:- de cada item o ru 
bro.

Para construcciones de. edificios se considera 
lá la mano de ob-'-t hacendóla incidir en los 
análisis respectivos de ios item-s con el rendi- 
i'ieui cue < orrespe-nda al máximo perfeccio
namiento de la espcc aüdad y de la técnica.

-nd.p 31idie-iten -&4c se toará lo pn pio para 
r.-’da u... 1 de los .km.s que correspondan a tra- 
íjtijjs o.,e, p.r su i—..naleza, son hubituaim.n- 
t.. motj.'o d; subco:.tratación.— Sin cmba'.go 
el reconocimiento del mayor costo estará su- - 
jeto a la comprobación, por parte del contratis
ta d-e ove á su ves lo :®:.cn:o? e’ subcontratista.

MATERIALES

“59 — El análisis establecerá, para cualquier 
naturaleza de ebra las cantidades d? los d stin- 
tos matar a'es de ap icacié-n y de consumo, y de 
má'-s elementos que interv.entn en la ejecución 
-de la unidad de mcd.idíi de cada ítems o ru
bro, entendiéndose por materia es -de aplicación 
los que entran a fo-mer parte di .a obra, y 
por materiales de consumo, los complementa
mos y a- csoOlLs que s-e itquisresi para realizar
la.

TABLAS DE PESCEOS
“69 — Las tablas de precios estarán constituí 
d:s por pjm.iia., cuab.nn.rt-c.lcj .1?. que Sq con 
signarán los precies mcdic-s en el c-oriespondien 
te cuatrimestre, de los -distintos el¿mentos que 
intervienen en la -eje-u-.ien de las _ Uó-rar.— Es
tío precios refán te-nid-o en cuenta para efec
tuar la -ajustes, prescinden-do de lo que él con 
tratlsta htíb’ere pecado en más.

Para la confección de astas tablas, la Co
misión de Ajustes contará con la información 
directa de ias. reparticiones -y del comercio en 
general.
“7" — A las efectos de la determinación de jor
nalé?, i.cián tomados en cuenta los fijados por 
■’.ey, decreto del Peder Ejecut.vo o convenio 
aprobado y en vigencia.
• 39 — Las cargas de beneficio social estarán 
consignadas en las tablas, en valor porcentual 
con relación al promedie- de jornadas produci
das.

“99 _  Para los transportes por ferrocarril
se tendrán en cuenta las tarifas 0- 
fleíales. En lo que respecta al transporte auto 
motor -so determinarán los pierios con. relación 
a unidades tipo, que' -permitan_ just-pieiiarlos 
en función de la distancia y dé-l peso o iv-olu- 
men del material acarreado.
“1Q-? — l?. comisión de ajuste" dará a cono-ce" 
las tablas periódicas de valo-r-es dentro de los 
treinta (30) días de-expiranón de cada -cuatri
mestre.

LIQUIDACION

‘qiio — s8 d-teminu-á erntrimestralmente el 
costo de cada iten o rubro’ sobre Ja base de 
los precios consignados en las tablas -de pre
cios del cuatrimestre correspondiente, aplica
dos a las cantidades de elementes que, de a- 
cuerdo con el análisis do ítems, integran dicho 
item o rubro.

La diferencia do costo a c-rtificar se obten
drá aplicando a Jais cantidades de cada item cer 
tificad-os en el cuatrimestre, la diferencia entre 
el -costo'de dicho ítem en -el cuatrimestre a que 
corresponda la liquidación y el costo del miri.no 
item, resultante de aplicar los precios consig
nados en el proyecto de la obra.

La-s dferencias se liquidarán a favor -de ia 
Administración o del -contratista, según que el 
respectivo costo cuatrimestral anise disminu
ción o aumento.
“129 — La- Admitústr-ácon'otorgará simultá
neamente con los certificados ord’narios de 0- 
fcra, certificados mensuales en concepto de va- 
ria,v''n<ss de costo, sobre la -base de los certifica
dos mensualmente y de los precios consignados 
en las tablas de precios correspondientes al cua

-mestr-e a:.t.ricr.— 1. c-s ícrtif.‘c;d:s i'.n;’- 1 
un caia.ee. p*<i. .Ja,. j j serán .-sajautnj ■ 

- uatrimestfaJmente, mediante la ap’ pación 
posterior de los precios de las tablas correspon- 
idientes al cuatrimestre en que dichos trabajos 
fueron ejecutados.— Sobre estos cert iilc-adcs 
no se efectuarán descuentos para formar el 
fondo de reparos.
1‘3'-' — üo’.o se haián liquidaciones de d feren- 
cias de costos, sobre todo item cuyo valor ex
ceda al 1% del valor total de la obra.
“1-19 — La ceitifii.ai.i0in de las diferencias 'de 
costos, tienen el mismo carácter contractual que 
’.i- s t.i .e-c ó.', ordinaria de los trabajes, y por 
co igu te, x gii'án para ella idénticas nor- 

-dt. ■ ’-. e 1 o j pago.
‘ T.' — P..ri w'3 ■ srtifieac.’cnes mensuales y|-o 
cm. -..cimestra es de diferencias de costos y en 
oí Cc^o que est_iv.«..; 'demorada Ja aprobación 
de las tablas cuairSxestra.’GO. las reía i tifones 
están autoriz-aidas para liquidar provisionalnien 
te las diferencias con los valoras de la última 
tabla-, que la Comisión de Ajustes hubiese dado 
a conocer, debiendo practicarse oportunamente 
la rectificación correspondiente.
•469 — Fórmase una Camisió-n Unka Arbitral 
integrada por todos los miembros dol H. Con
sajo de Obras Pública-r, d.o la 'Provincia, más 
un representante d3 la delegación local de ia 
Cámara Argentina de Ja Construcción, en la 
orí-', todos sus mí-embres tdnidrán V03 y voto. 
“,é79. — S».m fim-ñonc'! do Ja Comisión Arbitral: 
u) Aconsejar normas que puedan servir para 

dad competente sebre as liqudaciones de 
deferencias de costos practicados por aque- 
Ji’q-s, en, caso.'do cue el contratista recurra 
la resolución respectiva.

fe) Aconsgar normas que puedan ser-v.r- para 
solucionar posibles problemas planteados 
por1 el reconocimiento de las variaciones de 
precios paia Ico contratas de Obras Públi
cas, ajustadas -an un todo a las disposicio
nes d¿¡ la ley de Obras públicas y a es
te decreto reglamentario.

c) ¿(probar la-s tablas de precios y los análi
sis d?. ítems que eleven las respectivas co
misiones de ajustes.

d) Resolver las cuestiones que le sean some
tidas en virtud de lo dispuesto en él Art. 
■'.39 siguiente.

“189 — Cuando el contratista no está confor
me con lo resue to por la Comisión de Ajustes 
de J.a Reipart'eión, podrá recurrir en apelación 
on el término- perentorio de quince (1'5) días 
ante Ja autor dad c’.mpetente, la Comisión U- 
ni-a A'ibilrs-1, la que resolverá en definitiva. 
“199— La Comisión Unica Arbitral podrá exi
gir al contratista ape'an'-e, la presentación de 
sus' libros de contabilidad.
*-3-’’ — E. centralista está obligado a a-copiar 
dentro de los treinta días de la f.eha de replan
te',- todos les materiales que figuran en las plani 
lias de proc os básicos, que forman parte del con 
líate y que deben ser usados en la obra durante 
los -prime-res cuatro meses de su ejecución.— 
A1 ve’.ie'm onto de cada cuatrimestre el 'Contra
tista deberá tener acopiados Ja totalidad de los 
rr.cío'iales a emplearse en e'. siguiente cuetri- 
i-e t'e— Ies prepuestos de precios de ia» li- 
(itac'-rnes pút-'icas, d.-ben se.' acompañadas por 
un plan de acopio de materiales para aplicar
ía durante t-odo el tiomipo que duren los traba
jos y que deba a-justarse a lo establecido pre
cedentemente. El contratista pedrá acopiar cuan 
do lo crea conveniente y con toda la anticipación 
necesaria los materiales y las estructuras ob
jeto del contrato y los repuestos para 1-os equi
pos que utilice en la- ejecución de los trabajos' 
ccntrateidos. El valor correspondiente será cer
tificado al contratista a título de pago a -cuen
ta y con cargo de reembolso.— A tal efecto se 
justipreciará -el acopio mediante la aplicación 
dejos precios de tablas y la liquidac'ón res
pectiva se incluirá en el certificado mensual de 
pago.

Las diferencias de costo ide los materiales 
que figuran en el p’an de acopio ce liquidarán 
con precios de tablas del -cuatrimestre anterior 
al de su inclusión en obra.

Los materiales pa-recederos no estarán suje
tos a los plazos de acopio, establecidos este 
artículo y ia oportunidad de su acoplo debe 
constar en el plan a presentarse.

miri.no
caia.ee
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“Art. 21? — Al otorgarse la certificación de 
los trabajos en que se halla empleado el mate
rial coii acopio de certificados se deducirá' sif 
valor en la proporción que corresponde a su 
aplicación en obra, salvo material que haya si 
do repuesto, de manera .que al otorgarse el úl
timo certificado ordinario, queden saldados to
dos los anticipos que hubieren tenido lugar’por 
este concepto.

■ “22’,'!— El contratista será responsable’ dé toda! 
pérdida, sustracción o deterioro’ que sufrieran 
los. materiales' acopiados y cuyo importe se hu
biere certificado, asumiendo* al- efecto el ca

rácter de .depositario legal.
. “239 _ El acopio defb.erá efectuarse en las o-, 

br-as, o en otros lugares que al efecto el contra
tista convenga expresamente o la repartición 
“241? — Las resoluciones de las reparticiones 
que establezcan las liquidaciones cuatrimestra
les de diferencias, deberán ser recorridas en los 
términos y plazos señalados por-las disposicio
nes legales sobre trámite administrativo.

Si así* se hiciere quadarán firmes sin Jugar a 
reclamo alguno.

Interpuesto recurso- dé- reconsideración con
tra una resolución el contratista tendrá un pía 
zo de quince (15) días improrrogables para fun
damentarlo.
“259 — Déjase sin efecto los decretos o resolu
ciones ’ que se opongan a lo dispuesto en el 
presente decreto reglamentario. y

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 
MOYANO

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz 
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 7162—E.
SALTA, 29 de marzo de 1957.

O
' VISTO la licencia extraordinaria, sin goce 
de sueldo, solicitada por el señor Interventor 
de la Dirección General de Contralor de Pre
cios y Abastecimiento,- quien debe ausentarse 
a la Capital Federal en comisión de servicio;

Por ello;
El Interventor Federal Interino en la Frovin-

- cía do Salta, 
D E G B S T A :

Art. 1? — Concédese ai Interventor de la Di- 
. rección General de Contralor de Precios y Abas
tecimiento, Teniente l9 Veterinario, don Faus
tino F. Carreras licencia extraordinaria, sin 
goce de sueldo, a partir-dteljl?,del corriente) 

mes y año y autorízasele a trasladarse a la Ca
pital Federal, en mérito a lo expresado prece
dentemente, y por el tiempo que demanden las 
gestiones que el mismo debe efectuar en tal 
oportunidad.

Art. 2c — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
Dr. JOSE MARTINEZ DE HGZ

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

'.Jefe do Despacho del Ministerio, de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N9 7205—E. [
... SALTA, 3 de abril de 1957.

■ Expte. N9 1063-1957.
VISTO el Decreto-Ley N9 455 de fecha 2|4|57 

por lo que se arbitran fondos para el pago de 
horas extraordinarias trabajadas en la Direc
ción Provincial de Minas, y atento a las pla
nillas confeccionadas por 'la Habilitación de, 

« Pagos del Ministerio de Economía, Finanzas 
•y Obras Públicas,

: El Interventor Federal Interino en la Provin
cia da Salta,

D E CL B E T A :
Art. 1’ — Incorpórase 'el Decreto Ley- N’ 455 

de fecha 2|4|5'7 por unjimporte total de .Doce 
mil trescientos cincuenta pesos ($ 12.35,0.—) 
moneda nacional dentro del Anexó C- Inciso 1-jl 

Item 1 Principal c) 2- Parcial 5 de la Ley de 
¡Presupuesto déF Ejercicio 1956- prorrogada p'or 
tres duodécimos para el año 1957, quedando 
ampliada en dicha- súma la Orden de Pago N? 
14- Intervención 41- del Ministerio'- de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas;

-Art’.,jg_Reconócese,los servicios prestados 
en horas" extraordinarias’ étí' la Dirébcion Pro
vincial -de Minas por la señorita Sara' Nelly 
¡Rodríguez,, durante- los meses de enero, febre
ro y~ má-rza'dóf córrimte año,’ y ápruébahse las 
planillas de liquidación adjuntas, cuyo im
porte total asciende a la suma de $.5.123.25 (Cin 

1 co mil ciento veintitrés pesos con 25|100 'Moneda 
Nacional), gasto qúe deberá imputarse al: 
Anexo 'O- Inciso í- Item 1- Prin
cipal c) 2- Parcial 5- ....'............ $ 4.455.—
Anexo C- Inciso I- Item 1- Prin
cipal c) 2- Parcial 1- .................. ” 668.25

$ 5.123.25

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial .y archívese.

JÓSE MANUEL DEL CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 7622—A.
SALTA, 24 de abril de 1957.
Expte. N? 24.172|57.

VISTO este ^expediente; atento al Decreto 
N? '7507 de 17 de abril éh éurso' agregado a fo
jas 1565 de estas actuaciones, y a lo manifes
tada por la Contaduría General de la Provin
cia,
El Interventor Federal en la Provincia dte Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Por Tesorería General, previa in- 

itervencicin dé Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a favor del Ministerio de A- 
suntos 'Sociales y Salud Pública la suma de 
$ 60.222'63 m|n. (Sesenta mil doscientos vein
tidós pesos con sesenta y tres centavos Mioneda 
Nacional), en cancelación del crédito reconoci
do mediante Decreto N? 7507|57, para que opor 
tunamente proceda hacer efectivo el importe 
correspondiente a cada mío de los beneficiarios 
de conformidad a las facturas que corren agre 
gadas a este expediente.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente. Decreto, deberá ser impu
tado al Anexó ó- Tnóíso’ Unico -D’éiida Pú
blica- Principal 2- Parcial 4 de Id Ley de 'Pre
supuesto en vigencia.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 7623—G.
SALTA, 24 de abril de '1957.
Siendo necesario subrir las vacantes existen

tes en la Comisión Revisora y Coordinadora de 
la Legislación de la Provincia,
El Interventor Federal en Iá Provincia de Salta 

DECRETA:
Art.-19 — Desíghanse Miembros de la Comi

sión Revisora y Coordinadora de la Legislación 
de la Provincia, a los doctores Ángel Usandiva- 
ras y Ernesto Teodoro Becker.

Art. 29 —Comuniqúese, publíquese, insérte- - 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

C-ficial Mayor dé Gobierno, 'Justicia é - . 
instrucción Pública, i

■ DECRETO N9'7624—E. . -
SALTA, 24 de abril'de 1957. ' 1
Expte. N9 5050-Á|5’6.
VISTO -el Decreto N9 69117, del 12 de marzo 

ppdo., Orden de Pago, N? 477, por el que se dis? 
pone- -la aprobación y pago del certificado, N? 
4, de la obra “Nuevo: conducto para Aguas- Co
rrientes — Rosario de Léima”, a' favor del con
tratista Reynaldo Lucardi; por la suma dé 
$ 31.698.80 m|n.; y

Atento a la observación que Contaduría Ge
neral formula al mismo,

El Interventor Federal enla Provincia-de-Saltan 
D E. C B E I A :

Art. I? — Déjase sin efecto el Decreto N9 
69117, de fecha 12 de marzo del año en qurso, 
Dilden de Pago N9 477.

Art. 2-9 — Apruébase el certificado. N? 4' de 
la -abra “Nuevo Conducto para 'Aguas Cor-ríen-* 
tes — Rosario, de Lerma”, emitido por Admi
nistración General de Aguas de Salta a farvor 
del contratista Reyna'ido Ducandi, por la suma 
de S 31.698.80 m|n. (Treinta y un mil seiscien
tos noventa y ocho pesos con 80|100 moneda 
nacional)-.

Art. 39 — Reconócese un crédito de $ 31.698,80 
m|n. (Treinta y un mil seiscientos noventa y 
odho. pesos con 801100 Moneda nacional), im
porte del certificado aprobado precedentemen
te, a favor. de Administración General de A- 
guas de Salta y para hacerlo efectivo oportuna,- ■ 
mente al contratista Reynaldo Lucardi.

Art. 4c — Con intervención de Contaduría Ge 
neral, por su Tesorería General, liquídese a fa
vor de Administración General de Aguas de 
Salta, la suma de $ 31.698.80- m|u. (Treinta y 
un mil seiscientos noventa y ocho pesos con 
80|'100 Moneda-Nacional), en cancelación del 
crédito' reconocido' por el artículo anterior, pa
ra que con la misma.y con- cargo de rendir 
cuenta haga efectivo al contratista Reynaldo 
Lucardi el importe , del certificado aprobado 
por el artículo 19,- con imputación al .Anexó H- 
“Pago Deuda Atrasada para. Obras Públicas” 

idel Presupuesto vigente- Plan de.. Obras Públi
cas atendido con recursos de origen provincial.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho, Subsecretaría de-O: Públicas

DECRETO N? 7625—E.
¡SALTA, 24 de abril de 1957.
Expte. N? ,11194-57.
VISTO esta expediente por-el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación y pago facturas de provisiones efec
tuadas por las firmas Luis Castellani y Domin
go Varrá, por las sumas de $ 9.962.4Ó y $ 96, 
r.'.sp-ectivamente;

¡Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,
El Interventor Federal' en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I? — Apruébense las facturas de provisio 

nes efectuadas a Dirección de Arquitectura- de 
la ¡Provincia por las firmas Luis Castellani y 
Domingo Varrá, por las sumas de $ 9.962.40 y 
$ 96, respectivamente.

Art. 29 — Reconócese a favor de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, un crédito de 
$ 10.05'3.40 (Diez mil cincuenta y ocho pesos 
con 40|100 Moneda'Nacional), importe total de 
las facturas aprobadas- por el artículo anterior.

Art. 39 — Con intervención de Contaduría! 
General de la Provincia, liquídese por su Teso
rería General a favor de Dirección de Arqui
tectura de la Provincia, la suma de S 10.058.40 
(■Díé¿ mil ■ cincuenta, y?, ocho: pesos con 40|Í00 
Moneda Nacional), en cancelación del crédito 
reconocido por el artículo a.nterior,., para-que 
T.d la'misma- y con .'.olrgo 'dé rendir.-cuenta, 
haga .efectivo- a sus .beneficiario'?. ef- respectivo 
importe de las facturas- aprobadas por- en, ar-. 
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tí"-ul-o l9, cor. la siguiente imputación: “Tra
bajos y Obian Públicas -Feudos i racionales- A- 
porte Fedaial c|ca-rgo reembolso”, la suma de* 
1.190.40, y a: pago Deuda Atrasada, para O- 
bras Públicas -Fondos Provinciales” $ 8.868 
Anexo H, del Plan de Obras Públicas atendi
do con.fondos de origen provincial, del Presu
puesto vigente.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 7626—E.
SALTA, 24 de abril de 1957.
Expte. N? 654|57.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura eleva para su aprobación el 
contrato suscripto con la empresa “Soler y Mar 
galdf S. R. L”, relativo a la construcción de 
cercos perimetrales y colocación de portoncitos 
y herrajes e.n los lotes de las manzanas 84 a, 
84 b, 83 a y 83 b;

Atento a que dicho convenio se encuadra en 
las disposiciones de la Ley de Obras Públicas 
N9 968 y a lo informado por Contaduría Ge
neral,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el contrato suscripto en 
tre Dirección de Arquitectura de la Provincia 
y la Empresa “Soler y Margalef S. R. L.”, el’ 
que a la letra dice:
»‘Entre el señor Director de Arquitectura de la 
Provincia, Ing. Dn. Juan José Esteban, en a- 
delante La Dirección, por una parte, -y la Em
presa “Soler y Margalef S. R. L.” en lo suce
sivo.-El Contratista, por la otra, se estipula el 
siguiente contrato: .................................................
PRIMERO.— OBJETO DEL CONTRATO.— El 
Contratista se obliga a ejecutar los cercos ,pe- 
metrales de las manzanas 84 a, 84 b, 83 a y 
83 b, como asimismo los interiores de los lo
tes integrantes de las mismas, incluso coloca
ción de portoncitos y herrajes en los frentes 
de cada lote, conforme a los planos, especificar 
ciones y al presupuesto cursado por el Contra
tista a la Dirección en 30 de Agosto de 1956, 
aprobado en 23 de Noviembre ppdo. (Expedien 
te N9 7459-S), todo lo cual forma parte inte
grante de este contrato. ___
SEGUNDO.— SISTEMA DE CONTRATACION

La ejecución.de los trabajos, incluida provi
sión ds materiales y’mano de obra, se contrata 
por el sistema de “PRECIOS UNITARIOS” de
terminándose los precios que se detallan para 
los siguientes ítems:
1. — Cercos interiores medianeros, de

1.50 m. de alto ................ $ 42.25 m. 1.
2. —Cercos exteriores o de frente,

de 0.80 m. de alto ,.......... ” 38.00 m.l.
3. — Provisión y colocación de por

toncitos de madera dura de 
0.70 x 0.80 m. incluidos he
rrajes ....................  ” 80.00 c. u.

TERCERO.— PAGO Y GARANTIA.— El pa
ga se realizará por “Medición de lo Hecho”, 
mediante certificaciones parciales de obra eje
cutada y aprobada; de cuyo importe se retendrá 
un porcentaje equivalente al 15% (QUINCE 
BOR CIENTO) en concepto de fondo de garan
tía, que será devuelto al Contratista- al prac
ticarse la Recepción Definitiva de la obra.
CUARTO.— INVARIABHÍEDAD DE LOS PRE
CIOS CONTRATADOS.— Los precios determi
nados en el artículo segundo son. invariables 
y no podrán ser modificados por ninguna cau
sa._ Por consiguiente el Contratista no podrá
otro factor que estimare valorativo o influyente 
otro factor que estimara valorativo o influyente 
para fundar causas supuestas de mayores cos
tos. _
QUINTO.— PLAZO DE EJECUCION Y MUL- 
TA._  El Contratista deberá dar comienzo a
Jos trabajos dentro de los DIEZ primeros días 
desdé la ‘firma de este contrato, y terminarlos 
en un plazo -máximo de NOVENTA DIAS (90) 
desde igual fecha.— En caso de mora, el Con- 

l atista sufrirá una milita de QUINIEiTTOS 
i LSOS MONEDA NACIONAL ($ 5C0.—1 por 
cala -diez días (10) dp dé_aora en la c..trega 
de las obras terminadas, importe que para ha
cerse efectivo, se descontará del depósito de ga
rantía o cualquier clase de haberes que tuvie
re a su favor el Contra t:st-a,
SEXTO.— CERTIFICACIONES E}OR ACOPIOS 
DE MATERIALES.— Al contratista podrán ex
tenderse certificaciones por acopios -de mate
riales, conforme al Decreto N? 76l83|48, y de 
acuerdo al Art. 419 del Pliego de Condiciones 
Generales de la Dirección de Arquitectura, que 
o1 Cent a-tistn declara conocer.
SEPTIMO.— NORMAS 'LEGALES.— Todo lo 
que ito estuviere explícitamente d-terminado 
en est? contoati. s-e resolverá por !-¿s disp al
ciones de la Ley de 'Obras Públicas de la Pro
vincia N9 963 y del Código Civil referentes a- 
tía materia.

Para su cmnplimiento, se firman cuatro ejem 
piares de un mismo tenor a un solo efecto en 
1-a Ciudad do Salta-, a los veintiséis (26) días 
del mes de Diciembre de mil noveciento cincuen 
ta y seis, constituyendo domicilio la -Direcc;ón 
en Lava-lie N9 5'56 y el Contratista en calle 
Buenos Aires y Alvarado, ambos’de esta ciudad 
de Salta”.

Art. 2? — El gasto que demande el cumpUi- 
miento de las obras contratadas, se imputará 
al Anexo H- Inciso I- Capítulo I- Título 5- 
Sub-título Ar Rubro Funcional H- Parcial 5- 
del Presupuesto vigente -Pian de Obras Públi
cas atendidos con recursos provinciales.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

• DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho, Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 7627—G.
FALTA, 24 de abril de 1957.
■Debiendo ausentarse a la Capital Federal en 

misión oficial S. S. el señor .Ministro de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas, doctor Adol
fo Gagg’olo,
El Interventor Federal en la Provincia d3 Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Encargúese interimente do 1a- Se

cretaría de Estado, en la Cartera de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, al señor Subsecre-’ 
t-ario de Economía, del citado Ministerio doc
tor Alberto -Julio Ghueke y mientras dure la 
ausencia del titular.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 7628—A.
SAITA, 24 de afbríl de ;1957.
Expte. N9 24.243|57.
VISTO en este expediente lo solicitado por 

Ja Dirección de Arquitectura; y atento a lo 
informado por la Dirección de la Vivienda y 
la de Administración, dependiente del Minis-, 
terio del rubro; y
CONSIDERANDO:

Que se -hace necesario confirmar al personal 
que presta servicios en la Dirección de la Vi
vienda, a los efectos de que pueda percibir los 
haberes correspondientes al mes de marzo ppdo., 
con imputación al Presupuesto de la. Dirección 
de Arquitectura, ya que la repartición primera
mente citada carece de partidas para atender 
los gastos -de referencia;

Que la Dirección de Arquitectura debía trans
ferir' la, suma de $ 150.000.— m|h. (Ciento cin
cuenta, mil pesos Moneda Nacional), para aten
der los gastos de personal que pasó a prestar 
servicios en la Dirección de la Vivienda con 

motivo do ..a divisió,*. de ia ex-Dirección c-3 la 
Vivienda y Obras l-dhlieas, según consta en 
el acta- suscripta el G de diñemb e de 15-jíi a- 
probaldo por Decreto-Ley N9 3'49 del 17 de di
ciembre idel año ppdo.;

Que no habiéndose transferido la partida de 
referencia, corresponde que el gasto que de-, 
mande la -atención de sueldos y jornales de di
cho personal, sea atendido con imputación a 
la Dirección de Arquitectura,

Por todo ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

í t. 1? — Confírmase a partir del l9 de enero 
y Lista e. 31 -de marzo del .ote. año, al si
guí ate perecnal de la Dirección de Arquitectu
ra dependiente del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, que actualmente pres 
ta servicios en la Dirección de la Vivienda del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca:

Valentín Di Bez: Computista con un jornal 
de $ 60.— diarios, sobre 25 días como máximo 
al mes.

José C. Langou: Auxiliar técnico con un jor 
nal de $ 60.— diarios, sobre 25 días como má
ximo al mes.

Betty Gladys Vaídecantos: Auxiliar adminis
trativa con un jornal -de $ 40.— diarios, sobre 
25 días de trabajo como máximo al mes.

Salvador lOiene: Auxiliar administrativo con 
un jornal de $ 30.— diarios, sobre 25 días como 
máximo al mies.

Pedro R. Cabezas: ■ Auxiliar administrativo 
con un jornal de $ 30.— diarios, sobre 25 días 
como máximo al mes.

Hugo Quinteros Sahonero: Mecánico con -un 
jornal de $ 45.65 diarios, sobre 25 días como 
máximo -al mes.

Claudio Ruiz: Chófer con un jornal de 
$ 41.25 'diarios, sobre 25 días como máximo al 
mes.

Martín I. Avalos: Chófer con un jornal de 
$ 41.25 diarios, sobre 25 días como máximo al 
mes.

Enrique Montenegro: Chófer con un jornal 
de $ 41.25 diarios, sobre 25 días como máximo 
al mes.

Art. 29 — Los haberes del personal- confir
mado deberá atenderse, con imputación al Ane 
xo G— Inciso 5— Item 1— Gastos en Perso
nal— Principal b) Jornales— Parcial 2|1— Par 
trdas Globales del Presupuesto vigente en el 
período enero a marzo del corriente año.

Art. 39 — El presente decreto deberá ser re 
f rer-idaldo por los señores Ministros, de Asun
tos Sociales y Sal'.ud Pública y de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUEA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

ALBERTO JULIO CHUEKÍE
Subsecretario de Economía int. a cargo de la 
Cartera.

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública-

DEORETO ¡N9 7629—A.
SARTA, Abril 24 de 1957.
■Expte! N9 24.162|5-7.
VISTO -el pedido de licencia extraordinaria 

solicitada por el Oficial 79 —Médico Auxiliar 
del Hospital del Señor del Milagro— Dr. Víc
tor 'Abrebanel, para concurrir al Congreso de 
la Societé Francaise de d’Aphtalmología a lle
varse a cabo en París (Francia), en el mes 
de mayo próximo, atento a las actuaciones pro 
ducidas y a lo manifestado por la Oficina de 
Personal del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en la Provincia tire Salta 

D E ,C R E T A :
Art. I9 — Concédensg cuatro (4) meses dé 

licencia extraordinaria con goce de sueldo, al 
Oficial 79 —Médico Auxiliar del Hospital del 
Señor del Milagro— Dr. Víctor Abrebanel,. L. 
E. N9 2.890.457, a partir del l9 de abril en

ejecuci%25c3%25b3n.de
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curso, por las razones expresadas precedentemen 
te y en virtud de encontrarse comprendido en 
las disposiciones establecidas en el Capítulo 
VUT, Art. 33? de la Ley NS 1882)55.

Art. 2? — Al término de la licencia, extra
ordinaria concedida precedentemente, el citado 
profesional Dr. Víctor Abrebanel, deberá ren
dir informe a la autoridad respectiva sobre el 
cumplimiento de su cometido..

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de( Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 7630—A.
Expte. N9 ,124|C)1956 (N9 3697)56 de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
VISTO en este expediente la Resolución N9 

808 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de fecha 4 de diciembre ppdo., 
acordando la jubilación solicitada por don Si
món Guanuco, y
CONSIDERANDO:

Que se encuentra probada en estas actua
ciones que al 30 de noviembre de 1956, fecha 
en toase a la cual se efectuaron los respectivos 
cómputos, el peticionante contaba 49 años, 5 
meses y 21 días de edad y 20 años, 3 meses 

- y 22 días de servicios en la Municipalidad de 
de la Ciudad de Salta;

' Atento a los cómputos, cargos,, cuadro jubi- 
latorio e informes de fojas 6 a 11, lo dispues
to en artículos 18 a 21,26,27,341,45,46,48,88 
y 89 del Decreto-Ley 77)56 y lo dictaminado 
por el señor Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 15,
El Interventor Federal en* la Provincia de Salta 

’ DECRETA:
Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 808 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 4 de diciembre de 1956, 
cuya parte pertinente dispone:

‘‘Art. 1?' —. Reconocer los servicios prestados 
por el señor Simón Guanuco en la Municipa
lidad de la Capital, durante Diez (10) Años, 
Un (1) Mes y Veintidós (22) Días y formular 
a tal efecto cargos al mencionado afiliado y 
patronal, por las sumas de $ 11.097.84 m|n. (Un 
Mil Noventa y Siete Pesos con Ochenta y Cua 
tro Centavos Moneda Nacional), respectivamen 
te, en concepto de cargo artículo 20 del Decreto 
Ley 77|56, importe, que el interesado deberá can 
celar mediante ..amortizaciones mensuales del 
diez por ciento (10 o|o) a descontarse ’de sus 
haberes . jubilatoriios, una vez otorgado el be
neficio, debiendo reclamarse la parte que co
rresponde al patronal”.

“Art. 29 — Acordar al Auxiliar 4? de la Mu
nicipalidad de la Capital don Simón Guanuco, 
Mat. Tnld. N? ,3.933.245, el beneficio de una ju
bilación por retiro voluntario, de conformidad 
a las disposiciones del artículo 30 del Decreto- 
Ley N? 77156, con un haber jubilatorio básico 
mensual dé $ 498.87 m|n. (Cuatrocientos Noven- 

. ta y Ocho Pesos con Ochenta y Siete Centavos 
Moneda Nacional), a liquidarse desde la fecha 
en que deje de prestar servicios con más la 
bonificación de S 200— m|n. (Doscientos Pe
sos Moneda Nacional), establecida por el art. 
34 apartado 2) del citado DecretoLey, reajus
tándose el mismo en la suma de $ 700.— m|n. 
(Setecientos Pesos Moneda Nacional), teniéndo 
se en cuenta lo estipulado por el apartado 4) 
del mencionado artículo”.

“Art. 39— Formular cargos al señor Simón 
Guanuco y al patronal por las sumas de 
$ 1.092:30 m|n. (Un Mil Noventa y Dos Pesos 
con Treinta Centavos Moneda Nacional) y 
$ 843.75 m|n. (Ochocientos Cuarenta y Tres Pe 
sos con Setenta y Cinco Centavos Moneda Na 
cionail), a cada, uno, de ellos, por aplicación 
del caigo artículo 21 del.Decreto Ley 77)56, car 
go que deberá ser amortizado en la misma for
ma. consignada en el ..articulo 19 de la .presente 
Resolución”.

- ’ Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho dq .A.. Spc. .y .Salud Pública

DECRETO N1-' 7631—E.
SALTA, Abril 24 de 1957.
VISTO la renuncia, presentada y los moti

vos que la fuúdatmentan,

El interventor Federal de .la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1" — Acéptase la renuncia formulada 
por el Tte. 1? Veterinario Dr. Faustino F. Ca
rreras, al cargo de Interventor de la Dirección 
de Co.ntrol de Precios y Abastecimiento,' dán
dose las gracias por los importantes y patrió
ticos servicios prestados.

Art. 2? — Desígnase Interventor de la Di
rección de Control de Precios y Abastecimiento 
al señor Jorge Ricardo Veíarde, M. I. N? 
7.0323751, Clase 1929.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte1 
se en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

x —
DECRETO N? 7632—E.
SALTA, Abril 24 de 1957.
VISTO estas actuaciones relacionadas con la 

entrega de fondos a la Municipalidad de “Sal
vador Mazza”, cargado su ■impprte a- -la -cuenta 
corriente respectiva; y atento a lo informado 
por Contaduría General,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
'Art. X? — Previa intervención de Contadu

ría General, liquídese por su Tesorería Gene
ral a favor de la Municipalidad “Salvador Ma 
zza”, la suma de $ 20.900.— (Veinte Mil Pe
sos Moneda Nac!onal), con imputación a la 
cuenta: “Reparticiones -Autárq.uicas y Municipa 
lidádes — Cuentas Corrientes — Municipalidad 
“Salvador Mazza".

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO1 NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia: ,
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO-N9 76,33—E.
SALTA, Abril 24 de 1957.
Habiéndose aprobado por Decreto-Ley N9 400 

•del 25 de febrero ppido., el Presupuesto Gene
ral d.e Gasto do la Provincia a regir del l9 del 
mes de abril en curso, y s’endo necesario ade
cuar a las previsiones del mismo al personal 
que viene prestando servicios en la Dirección 
General de Inmuebles;
El Interventor Federal en la Provlhpia. de Salta 

DECRETA?'
Art, 19 — Confírmase, con anterioridad al l9 

de abril del año en curso, en los cargos que a 
continuación, se detallan y con la asignación 
mensual que para los mismos fija el Presupues 
to General de la Provincia en vigor, al siguien 
te personal dep:endiente’ de la Dirección Gene 
ral de Inmuebles;
Personal Administrativo y Técnico
Ccnoranliy Samuel, Jefc.Drp. 'Técnico; 
M’,ce’i Víctor. ■Te'’e Dcy- T’irídico;'- 
López Luis Roberto, J:fe ’D.ep, Avaluaoián;

Díaz Ramón Sergio, -Oficial Mayor;
Díaz Puertas Manuel, Oficial Mayor;
Negroni Márcelo, Oficial Principal;
Guzmán Felipe Óscar, 'Oficial 19,; ‘ *
Belmont Julio César, Oficial l9; • •
Narancic Dusán, Oficial T9;
Robles Joaquín Baltasar. Ófieial l9 '(Secreta
rio); , , ’ "i.........
'Cánepa Sixto Humberto, Oficial '29;
Cadena María Teresa,. Oficial’29;
Dagúm Dalia E., Oficial '29;
Salhab María. Cristina, Oficial 29; 
Lanusse Enrique, Oficial 49 (Habilitado1);;
Patheco Imelda, Oficial ’69; ........... .
Sucárrat Juáp, Oficial 79;
Urrea Adelaida, Oficial '79;
Orive Sara del Carmen, Auxiliar Principal;
Orce Carmen Rosa, Auxilia): Principal;
San Mídan Irma, Auxiliar Principal; ’
Ca:hal Blanca, Auxiliar Principal;
Vera A’lvarado Herminia, Auxiliar .Principal; ’ 
Caja) Lidia Gabriela, Auxiliar principal;
VáEqueá Sofía. Auxiliar l9
García Duran Lucila, Auxiliar l9;
Ivasusta María Julia Lezcano de, Auxiliar 19,; 
Peñalva Gladys Ríos Didier -de, Auxiliar ¡l9; 
Gómez (Soria Tapia de, Auxiliar i9;
Eicjhler Beatriz, Auxiliar l9-;
López Lola Alvarez Tamayp de, Auxiliar .12;
Prestí Angela Adamo ,de, Auxiliar i9; . 
/Luis, Alberto, Auxiliar l9;
Ruiz E.hazú Odilia, Auxiliar l9;
Cardona Oarmen M. Vida, de, Auxiliar- l9; 
Duran María Albina, Auxiliar 2?;
Sotomaiyor Lucrecia, Auxiliar 2¡;
Arias Eneida A., Auxiliar '29;
Mcmcoivo Ofelia G. de. Auxiliar ‘29;
Ibáñez Homero, Auxiliar 29;
Botellj Ester, Auxiliar 29;
Agüero Rosa Oiene de, Auxiliar ’29;
Díaz Ana D. de, Auxiliar ‘29;
Barcaza Hortensia Tognini -de, Auxiliar .2°; 
Pati*i Margarita, Auxiliar 2?;
López Reina Juana Gofios de, Auxiliar <29; 
Nisiche Máxima Olea de, Auxiliar 29;
Pozzi Rosa, Auxiliar 29;
Marquiegui Felisa, Auxiliar 39;
Rtvas Carmen, Auxiliar 39;
Padilla Blanca, Auxiliar ’39;
Soria García .Josefa Fanny, Auxiliar. ,39;
To’ecto Miguel! Angel. Auxiliar 39; 
González Alicia, Auxiliar 39;
Villailfoa Lucia R.. Auxiliar 39;
Corrales Julia V.- de, Auxiliar 39;
Barraza Lilia Iris, Auxiliar 39;
Barrionuevo Niilda Fanny, Auxiliar 39;
Farfán Elsa Yoyce T.^te» AiuxiliaiL39;
Zamora María Arroz de, Auxiliar-49;
Teissier Rosa Anselma, Auxiliar 49;
Ur/arte Mercedes. Auxiliar ,59;
San Mffiái». Nidia Ester, .Auxiliar .59;
Ten Martha Ne’ly, Auxiliar 59;
B'rnabe Julia Elena Roldan de, .Auxiliar <59; 
Machuca. Julio R. Auxiliar 59;
Hoyos Virina, Auxiliar 59;
Abraham. Yolanda Medina- de, .Auxiliar ,59; 
Medina Elia Verónica, Auxiliar ,59,;
Gauffín Hfida Molina Vdg. ide, Auxiliar .59,; 
Quero María- Isabel, Auxiliar 59;
TRIBUNAL DE TASACIONES:
Martínez Moreno Rolando ;F., Oficial uMayor 
Giménez Mary Sanguedolce de, Auxiliar l?; 
Arias Teresa F. de, Auxiliar 19;
PERSONAL DE SERVICIO:
Villar Antonio, Auxiliar 29;
Sona José Alberto, Auxiliar 2?;
Alemán Héctor Rubén, Auxiliar-.3?,;
Cruz Lucio, Auxiliar 49;
Moncorvo Miguel, Auxiliar '59;
Aldana Víctor Matías, Auxiliar 59.;

Art. 29 Comuniqúese, -pubiique.se, .insérte
se en el Registro oficial y .archívese.

DOMINGO NOGUES AOUNA 
.‘ALBERTO JULIO -CHUEK5E 

EstG.opia: - • • ••
SANTIAGO F. -ALONSO >HERRERÓ ■ . 

Jefe dé Despacho <del Mini.s! erí.o -de ÍEc.o- . 
' nomía. Finanzas ‘ y Cbras Búblicas

pubiique.se
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DECRETO K’ 7634.—e. .
CALTA, .24 fie abrí, de,l'.q7.

VISTO estas actuaciones' relacionadas con 
la entrega de" fondos a la Municipalidad de 
Río Piedras cargando su importo a la cuenta 
corriente respectiva; y atento a lo informado 
por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta
decreta:

Art. 19 — Previa intervención de Contaduría 
General liquídese- por ’su Tesorería General a 
favor de la Municipalidad de Río Piedras; la 
suma de $ 20.000(Veinte mil pesos Mone
da Nacional), con' imputación a la cuenta: 

“Reparticiones autárqúicas y 'Municijn-lid.- des
cuentas Corrientes- Municipalidad de Río Pie
dras”.' ’

Art. 2<— Comuniques^, publíquese, insérte
se qn el Registro. Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
•ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N* 7635—E.
SALTA, 24 de abril de 1957.
Expte. '-N9 1308|1937.
VISTO estas actuaciones por las que .el se

ñor .Julio Armiñana, en .su .carácter de adlqui- 
rente del lote- fiscal N9 ,9 del Departamento Ge-. 
neral .San (Maii-in, eoljcita, se le autorice a 

permanecer con sus elementos, de trabajo ,y 
rodear la anadera que tiene apeada en el mis
mo, ;en- ®azón de la paralización de la extrac
ción .de productos forestales -ordenado por es
te Ggljigrno en -tierras de .procedencia fispal; y

CONSIDERANDO:
Que el solicitante reconoce a la Provincia su 

propiedad sabre .él lote aludido y A. .ejercicio 
de ¡la posesión sobre AUa-, ¡sin que importe 
que baga remmeia al derecho de solicitar del 
Gobierno .el reconocimiento -de las mejoras que 

" lia introducido;
P.or -ello y atento a Jo informado por la Di

rección de Bosques y Fomento Agropecuario-,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

' " ■” DE.CÉ.ETA:
Art, l9 — -Autorízase, por esta única vez, al 

señor Julio Aitmiñana, a permanecer con todos 
«los elementos de trabajos dentad del lote fiscal 
N« 9 dél Departamento General San Martín, 
pudiendo reahzar únicamente el rodeo de la 
madera que tuviere apeada ,a la fec¡ha del 
creto N9 •6955|5-7, -no ’ -quedando facultado para 
seguir los cortes de ¡aprovechamiento,' sin que 
ello implique en modo alguno desconocer la 
propiedad de la Provincia, sobre el mencionado 
lote ni la posesión qu:. ella .se encuentra ejer
ciendo,

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y-archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAÚL BLANCHI

Es.-Copia:
- SANTIAGO .F. /ALONSO HERRERO 

Jefe .aa ¡Despacho del Ministerio de .EcQnomia, 
F. y O. Públicas

DECRETO N9 7636—A.
SALTA, -.24 de abril do 1957.
Expte. :N9 24..086|5'7.
VISTO en este .expediente la Resolución .N9 

5330 de' fecha 6 de maroo pgado., por la que 
se otorga un subsidio a favor de la Muirc’pa-li- 
dad de El Galpón, par® anudar a 'las familias 
cuyas viviendas quedaron completamente des- 
truídaq -pomo consecuencia, -da las tormentas -y 
ciclón resistido el 1'-’ de febrero --rindo., y .-ateii 
tara las artrade-nes prcd’-c’d?.- y.
r-ad-í-non Ja .Contad-vía Gen-ra’ -de la P ov.n- 
c:a,

El Interventor -Federal en ladEroyinctó .de Salta^ DECRETO N9 7640-G.
D E C R E T & : ' salta, Abril 25 de 1957.

Art. 1» — Ratifícase en todas sus partes la
Resolución N° 5330 d? fecha 6 de marzo ppdo., 
emanada del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, por ia que so otorga ,un subsidio 
de S 15.000. —mln. (Quin-ie mil pesos Moneda 
Nacional)., a favor de la Municipalidad de El 
Galpó,n, ,a los efrete-s de rifudar en .parte a las 
familias damnificadas por las Movías y ciclón 
registrado en la citada localidad el día l9 de 
febrero del año en curso.

Art. 2? Comuniqúese, publíquese, insérte- 
s.- en Registro Oficial y archivero.

DCMINGO NOGUES ACUSA 
D". LOQUE RAUL IlLANUHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA-

Jefe dé Despacho de Asuntos Sociales
■y Salud Pública

DECRETO N9 7638—G.
SALTA, 25 de abril de 1957.
Expíe. N9 6170157.
VISTO este expediente en c’ cual Jefatura 

de Policía de la P.r-0-ylneia, solicita autorización 
para llamar a Licítac’ón Púb’ica, para la ad
quisición die 10.7 caballos mansos, de silla, des
tinados ::1 Personal .de la Guardia de Caba
llería; y atento a Ip informado por Contaduría 
General de Ja'Provincia a- fojas ¡2,

Interventor Federal de la Provincia de Salla 
' B E 'C E”E T A :

Art. I9 — Autoriza::o a ¿tofa-tiua d.- Foli.úi 
de la Provin-'a, r. Urmar a Liciiasió:- Pública, 
para la adquisición de 100 caballos maneas de 
silla, destinados al personal de la Guardia de 
Caiba’leria; debiéndose imputar el gasto que se 
origine al Anexo D- Inciso II- OTROS GAS
TOS- Prino’pa-1 b) 1- Parcial 2- de Ja Ley de 
Presupuesto en vigencia, Oitíim de Paga Anual 
N? 27. '

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Of.cial v archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

• Es Copia:
RENE FERNANDO -SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETO N9 7639—G. '
SALTA, 25 de abril de 1957.
Expte. N9 6169)57.
VB3ip c-1 presente expediente en el que Je

fatura de Policía de la Provincia, solicita au
torización para Famar a Licitación Pública, pa
ra la adquisición de 2.110 Chaqui tillas, 2.111 
Pantalones, 2.110 Gorras, 2./110 Capotes y 800 
Pantalones de montar, destinados al Personal 
uniformado de la misma; y atenta» a lo infor
mado por Contaduría General de- la Provincia 
a fojas 3, »
El Interventor Federal de la R-qv,tocia de Salta 

D E e B E T A ■:
Art, l9 — A-utpriz9.se a < Jefatura de iPol’cía 

de la Provincia, a llamar o .Licitación Pública, 
para- la adquisición d, 2.110 QhaquetiJias, 2.1110 
Pauta'ones, 2.110 Gorras, -2.1-10 Capotes y 800 
Pantalones de montar, destinado al Personal 
Un'formado de Ja misma; debiéndose imputar 
el gasto que se ocas’oñe al Anexo D- Inciso H- 
OTROS GASTOS- Principal a) 1- Parcial 38, 
de la Ley d-8 Presupuesto vigente, Orden da Pa
go Anual N9 27. ’

•Art. 29 — .Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

-DOMINGÍO'NO.G.UES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es .Copia:
RENE FERNANDO SOTO

.Tofit, de 'Djsnadbo cte Golrcruo. Just'eró 
é Instrucción Pública.

Expte. N9 6168|57. ’
—VISTO, el presente expediente en el que Je 

fatura de Policía de la Provincia, solicita au
torización para -llamar a Licitación Pública, 
para la adquisición de 510 pares de' zapatos, 
2.000 pares de botines, 800 pares de botas y 
1.600 tahalís, destinado al Personal uniforma 
do; y atento a lo. informado por Contaduría 
General déla Provincia a fojas'8,
El Interventor Federal! en. la Provincia de Salta 

DEÓRETA:

/.rt. 1.— Autorízase a Jefatura de Policía, 
a “icnu a LT!ta-::ón Pública, para la ’adqui 
sic'ón de 510 par. s de zapatos, 2.000 pares de 
botines, .800 pares de botas y 1.600 tahalís, des 
tinado al personal uniformado de la misma; y 
con imputación del gasto de; referencia al Ane 
xo D— Inciso II— Otros Gastos— Principal 
a)l— Parcial 38 de la Ley de Presupuesto vi 
gente, Orden de Pago Anual -N? 27.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
sj. en el Registro .Oficial- y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO ; , .

Jrfe de p.espaeho. de Gobierno, Justicia é 
Insteuccíqn Pública

DECRETO N.9 7641-G.
-SALTA, Abril 25 de 1957.
Ejxpte. N? 6167|57.
—VISTO este expediente en el que Jefatura 

de Policía de la Provincia, solictcarorútorización 
parar llamar a Licitación Pública, para la’ ad 
quisición de 1.200 pitos de auxilio, 1.200 cade 
ñas de seguridad, 510 Escudos Provincia de 
Salta para el Personal-Superior, 1.600 Escudos 
Provincia de Salta para el Personal de Tropas, 
2.100 Escarapelas esmaltadas, 2.130 pares de Es 
cudos destino, 20 pares de Símbolos para el 
Personal Superior del Cuerpo de Bomberos, 
100 pares de Símbolos para el Personal de 
Tropa -del Cuerpo de Bomberos, 100 -rombos 
dorados grandes, 500 rombos dorados media
nos, 100 rombos dorados chicos, y 4.00 rombos 
plateados; y atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 2, .
El Interventor Federal de la Provincia da Salta 

DECRETA:

Art.. I9.— Autorízase a Jefatura de Policía 
de la provincia, a llamar a Licitación Pública, 
para la adquisición de 1.200 pitos de auxilio, 
1.200 cadenas de seguridad, 510 Escudos Pro 
vincia de Salta para el Personal Superior,. 
1.600 Escudos provincia de Salta para el Per 
sonal de Tropas, 2.100 Escarapelas esmaltadas, 

2.130 pares de Escudos destino, 20 pares de 
Símbolos para el Personal Superior del Cuer 
po de Bomberos, 100 pares de. Símbolos para el 
Personal de Tropas del Cuerpo de Bomberos, 
100 .rombos dorados grandes, 500 rombos dora
dos .medianos, 100 rombos dorados chicos, y 
4.000 rombos .plateados; debiéndose imputar el 
gasto que s.e origine al Anexo D— Inciso H— 
Otros Gastos— Principal a)l— parcial 38, de 
la Ley de Presupuesto vigente- Orden de Pago 
Anual n9 27.

Art. 2» — .Gínnuniquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívele.

DOMINGO NOQUES .ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
RENE FERNANDO 'SOTO

Jefe de'DespaeB.0 de_ Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública .

DECRETO 'N9 7.642-E.
SALTA," Abril 25 de 1957.
Expediente N? 1332-1957.
—VTSTD est'1 ^xredirnte por el que o’ '••■■ipl!’a 

do d" Dirección de Bosques y Fomento -Inope 
cuarto, .don Carlos Rafael Zapiola sulicHa se

utpriz9.se


6 bis ■fiíÁS'O JBÉ

le conceda siete (7) días de licencias por ra
nzones de estudio;

Por ello y atento a lo informado por Oonta 
duría General de la Provincia, t
El ¿Interventor Federal de la Provincia 'de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Declárase autorizada la licencia 

por razones de estudio ha gozado con percep
ción de haberes, a partir del 4 de abril del año 
en curso, por el término de siete (7) días al 
empleado de Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuario, don Carlos Rafael Zapiola de con 
formidad a lo dispuesto por el artícuio 30? de 
la Ley 1882.

Art. 2“ — Comuniqúese, publíquese, insérte-' 
se en el Registro Oficial y archívese.

: — DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHULEE

Es Cqpia:
■ SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía,
. . F. y O, Públicas

DECRETO N? 7643-E.
SALTA, Abril 25 de 1957.
Expte. N9 404[1957.
—VISTO-este expediente en el que la señori 

ta Elena Villagrán solicita la devolución del 
depósito de garantía que efectuara oportuna
mente por un importe de $ 1.500 m|n. en con 
cepto de garantía por faenamiento de carne 
vacuna en el Matadero Municipal de acuerdo 
a lo dispuesto por el decreto n? 3366|56;

Por ello, atento a lo informado por la Direc 
ción General de Contralor de Precios y Abaste 
cimiento y por Contaduría General de la Pro
vincia,
El 'interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Con intervención de Contaduría 

General páguese por su Tesorería General á 
favor de la misma, con cargo de oportuna ren 
dicióñ de cuentas, la suma de $ 1.500.— m|n. 
(Un mil quinientos pesos Moneda nacional), 
para que esta a su vez la haga efectiva a la 
señorita Elena Villagrán por el concepto expre 
sado precedentemente, debiendo imputarse di 
cha erogación al rubro: “Cuentas Especíales- 
Depósitos en Garantía- $ 1.500.—

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N" 7644-E.
SALTA, Abril 25 de 1957.
Expte. N? 892(57.
—VISTO este expediente en el que la Admi 

nistración General de Aguas de Salta gestiona 
el aumento de la sobreasignación fijada al Je 
fe de. la División MJáqtíinas y Talleres; señor 
Antonio Albornoz, como retribución por aten
ción de los equipos de bombeo de los diferentes 
pozos perforados en esta Capital; y la Resolu 
ción N? 267 dictada por el H. Consejo de esa 
Administración, con fecha 27 de febrero del co 
rriente año; y

CONSIDERANDO:
Que en esta oportunidad deben tenerse por 

reproducidos los fundamentos de Ja Resolución 
N? 500 de la Intervención de A. G. A. S. que 
dieran lugar al Decreto N9 3577|56;

Que a la fecha se han aumentado los pozos 
existentes cuyo cuidado y atención' debe tener 
carácter permanente para asegurar la Provisión 
de agua a los diferentes, sectores de la Ciu 
dad;

Que el mayor número de pozos perforados 
implica un ' recargó en la prestación del ser 
vicio del encargado de los mismos, quien se

gún el informe de la repartición mencionada- 
se viene desempeñando con toda eficiencia y 
a entera satisfacción;

Por ello y atento a lo informado por Cont?. 
duría General,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Apruébase la Resolución N? 267 de 

la_ Administración General de Aguas' de Salta 
dictada con fecha 27 de febrero ppdo., por la 
que se fija en $ 900.— (Novecientos pesos mo 
neda nacional), a partir del 1? de marzo del co 
rriente año, la sobreasignación mensual del se 
ñor Jefe de la División Máquinas y Talleres 
de ia Administración General de Aguas de Sal
ta, señor Antonio Albornoz, en concepto de 
compensación de recargos de servicios para la 
atención y cuidado de los equipos de bombeo 
instalados en los siete pozos que ha perforado 
esa Repartición en los diferentes sectores de 
esta Capital, y que originariamente fuera es
tablecida por Decreto N? 8577, de fecha 10 de 
julio de 1956.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto precedentemente será 
imputado a la partida respectiva del presupues. 
to de gastos "de la Administración General de 
Aguas de Salta, en vigencia.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
. F. y O. Públicas

DECRETO 7645—E.
SALTA, Abril 25 de 1957.
Expediente N? 405(1957.
Visto este expediente en el que el señor B'.t. 

jamín Burgos. solicita la devolución del de
pósito de garantía que efectuara oportunamen 
te por un importe de $ 1.500.— m|n. en con
cepto de garantía por faenamiento de carne 
vacuna en el Matadero Municipal, de acuerdo 
a lo dispuesto por el decreto N? 3266(56;

Por ello, atento a lo informado por la Di
rección General de Contralor de Precios -y 
Abastecimiento y por Contaduría General, 
El Interventor Federal en ía Provincia de Salta 

DECRETA:
Ait. 1? — Con intervención de Contaduría 

General páguese por su Tesorería General a 
favor de la misma, con cargo de oportuna rén 
dición de cuentas, la suma de $ 1.500.— m|n. 
(Un mil quinientos pesos Moneda Nacional), 
para que esta a su vez la haga efectiva al 
señor Benjamín Burgos por el concepto ex
presado precedentemente, debiendo imputarse 
dicha erogación al rubro: “Cuentas Especia
les — Depósitos en Garantía $ 1.500.—”,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía 
' F. y O. Públicas

DECRETO 7646—E.
SALTA, Abril 25 de 1957.
Expediente N? 1433—1957.
Visto la solicitud de licencia por enferme

dad el certificado expedido por el Servicio de 
Reconocimientos Médicos y lo informado por 
Contaduría- General de la Provincia,
El Interventor' Federal en Ja Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I? — Declárase autorizada la licencia 

que por enfermedad ha gozado con percepción 
de haberes, a partir del 1? de abril del año 
en curso, por el término de veinte (20) días 
la empleada de Dirección de Contralor de Pi’e 

cios y' Abastecimiento, Oficial 79 señora' Li
dia Villegas de Peña, de conformidad a lo'dis 
puesto por el artículo 13? dé la Ley -1882.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y .archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:14
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M, deE.F.yO. Públicas

DECRETO' N9 7647—E.
SALTA, Abril 25 de 1957.
Expediente N? 1484—1957.
Visto esté expediente en el que la Habilita

ción de Pagos del Ministetrlo de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas eleva para su apro 
bación y pago la planilla de horas extraordi
narias devengadas por él personal de servicio 
de dicha Secretaría de Estado durante el mes 
de marzo del corriente año y que importa un 
total de $ 3.532.80 m|n.; “

Por ello,
El Interventor Federal' ¡en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Apruébase la planillas de horas 

extraordinarias, corriente a fs. 2 devengadas 
por el personal de, servicio del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas duran
te el mes de marzo del corriente año, y cuyo 
importe total asciende a la suma de '$3.532.80 
m|n. (Tres Mil Quinientos Treinta y Dos Pe
sos con Ochenta Centavos Moneda Nacional).

Art. 2? —' Con intervención de Contaduría. 
General liquídese por su Tesorería General, a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
con caigo de rendición de cuentas, la suma 
de $ 3.532 ¡80 m|n. (Tres Mil Quinientos Trein
ta y Dos Pesos con Ochenta Centavos Moneda 
Nacional), para que ésta a su vez haga efec
tiva a sus beneficiarios la planilla que 
aprueba por el artículo anterior, en las pro
porciones consignadas en la, misma, debiendo 
imputarse dicho gasto en la forma siguiente: 
Al Anexo C—■ Inciso I— Item I—

Principal C) 2— Parcial 5 .... $ 3.072.— 
Al Anexo C— Inciso I— Item I—

Principal e) 2— Parcial 1 ........$ 460.80

Total.... $ 3.532.80

Art. 39 —■ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO GHUEKE

Es Copia:
Santiago Félix.Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio dg E., F. y O.P.

DECRETO N9 7648—E.
SALTA, Abril 25 de 1957.
Expte. N’9 1449—1957.
Habiendo sido aprobado el presupuesto Ge 

neral de Gastos para el año 1957 por Decre
to-Ley N? 400 de fecha 25 de febrero ppdo. y 
siendo necesario adecuar a las previsiones del 
mismo al personal que viene prestando servi
cios en la Dirección de Contralor de Precios 
y Abastecimiento,
El Interventor* Federal en Ja Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’ — Confírmase, con anterioridad al 
19 de abril del año en curso, al siguiente per
sonal que viene prestando servicios en la Di
rección de Contralor de Precios y Abasteci
miento, con la asignación mensual. que para 
los respectivos cargos fija el Presupuesto Ge
neral de Gastos en vigencia:

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO 
Ana María Guía — Contador.
Francisco M. Villagrán — Of’cial Principal 
Adolfo Miguel Palavecino — Oficial 1’ 
Francisco Colodro —. Oficial 2?.
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Juan- Olindo Yanello — Oficial 2'-1.
Arturo'-Ignacio Rivero — Oficial 4° 
Néstor Martín Fuente-seca- — Ofhiall 4". 
Arnaldo- Domingo.. Pinto — Oficial: '4?. 
José lio Giudice — Oficial'4?.
Lidia- Cecilia V. de Peña. — Oficial 49. 
Albertina O. de'Torres — Oficial'-79- 
Elsa Robles A. de Astigueta — Oficial 7?.. 
Leticia- M. Costilla — Oficial! 7?:: - 
Lucio Raúl Cáñ’ádb,---- . Oficial’- 79;.
Alcira E. Costas. — Auxiliar Mayor. 
PERSONAL DE" ^ER-yiCÍ0-'' " *
Julio ^Martín Morena. ‘ Auxiliar Principal 
Cándido Carrazán, -Auxiliar 2?
Pedro Espinosa, Auxiliar1 2’.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese,. insérte
se en el Registro Oficial v archívese. ■" 

DOMINGO- N0GUES ACUNA 
ALBERTO JULIO. CHUEKÍE 

Es Copia: ' .
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Desnacho del Ministerio de E., F. y O: P.

DECRETO N9 7649-E.
SÁLTA, Abril 25 de 195.7.
—VISTO', la renuncia interpuesta por el se

ñor -Delegado Titular dé la Provincia ante la 
Comisión Asesora Honoraria del Azúcar, y aten 
to a la necesidad de proveer dicha representa 
ción,

Por ello,
El Interventor Federal de la- Provincia de Salta, 

‘ ’ - D E C RE T A- : . - • ’
Art. 1’.— Acéptase la renuncia presentada 

por él señor Delegado Titular de la proyincicia 
ante la Comisión Asesora Honoraria' dfel Azú
car, doctor Ricardo E. Aráóz, dándosele' las 
gracias por los importantes y patrióticos servig 
cios prestados.

Art. 2’.— Desígnanse Delegados Titular y 
Suplente' de la Provincia ante el organismo ex
presado,;, á Jos señores’ Alberto B. Paz y Luis 
Albérto Vila López, respectivamente1

Art. 39 — Comuniqúese, pub'íqüese, insérte
se .en. el Registro. Oficial y "archívese. ’’ "

DOMINGO NOGUES; ACUNA 
ALBERTO JULIO CHCEE2E

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRIÉTO N9 7650-E.
SALTA, Abril 25 de 1957.
—VISTO:
El Decreto-Ley N? 400|57, por el que se aprue 

ba el Presupuesto General para la Administra
ción ¡Provincial, a regir desde el 1? dé Abril del 
corriente ,año, y siendo necesario adecuar di
cho. Presupuesto .al personal que presta servi
cio , eh. Contaduría General ’de la Provincia, 
de acuerdo a la modificación dispuesta por Do 
cretó-Ley 457 del 2 de .abril de 1957;.

Por’, ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta
i--/'ñÉoBBtír ‘ ’

•Art. 1?.— Confírmase y asciéndese, con an
terioridad al l9 de Abril del corriente año, al 
personal que presta servicio en-Contaduría Ge
neral de la Provincia, con las asignaciones men 
suales. .que para los respectivos cargos fija la 
Ley de’ Presupuesto:
PERSONAL, ADMINISTRATIVO Y TECNICO: 
Presidente: Contador Piíblico Nacional; Andrés 
Segundo- Fiore
Contador Mayor: Contador Público Nacional, 
Duilio Lucardi
Contador Mayor: Félix Humberto Gifre 
Contador Fiscal General: Contador Público Na 
cional, Enrique G. Wierna
Contador Fiscal: César' Antonio Alurralde 
Secretario: Rolando Tapia
Tenedor de Libros f'Juan Pablo Zuretti 
Tesorero: Manuel Alberto Campiloíigo 
•Jefe de Compilación: César Romero
Jefe de Sección: Vicente Carpió 
Jefe de Sección: Oscar Bernardo Frías 
Jefe de Sección: María Luisa Busch

S.ib-tesorero: Berta Zelaya de Bellettini 
-oficial Mayor: Aída Arias de Moral
< ricial Principal: Juan Lamas

” Isabel Wayar
99

19

lis • Delicia- - Enriqueta Urquiza 
Otilia Reynart de Moya

99 29 Hilda Sánchez de Mosquetea 
María Lourdes Zelaya

91

11
Osvaldo Solá
José Baltazar González

99 11 Nelly Querchi de Gerbino
99 3? Evelia Solórzano

5? Héctor Roberto Romero>» Armando . Giménez Rossi
19 11 Desiderio Ñuñez
11 11 Juan Martín Alaviia

91 Eduardo Pilás
Cficial. 6- María Josefa Mostajo

99 ’» Sara Góméz de. Badía
99, 11 Amalia iSasmendi

11 Lawanda Dargan de Fernán
dez.

11

11

Carmen Sueldo
Beatriz Asencio de Robaldo 
Agustín Sánchez

11 11 Manuel Gallo Tapia
Oficial 'll María Angélica Acuña

ty Catalina Dfaz de Avila
11

19
Carmen Robles 
Azucena Marino

Auxiliar Principal José Oscar Altea,, ’ > Aurelia Clemente
>> Marcos Ibarra

11 Elva Inés Rodríguez
19 Yubiza F. Radich de Azeá- 

rate
Aux;iiar 1P . Laura B. Kleszyk Ortíz

»» Oleófee Sarmiento
99 Hipólito González
19 Laureano Martín Rosales

Auxiliar 2? Boque Agujlera 
■Angélica Buiz de los Llanos
de Bracamente

w Bafadl SueMo .>
99 99 Nilda Aquenes de Bianchi

Auxiliar 39 José Ernesto Echazú
99 Amanda Mansilla

Auxiliar 4? Lía Eamteez♦ > Segundo R. Gorostiaga
9» • Azucena Mena
>’ >» Angélica Cecilia Strizic
99 99 Víctor Hugo Sauad

Auxiliar 59 Ernesto Salím Alabí
99 Roberto Cabezas

99 >» Fanny Toledo
PERSONAL DE SERVICIO: '
Auxiliar- Principal Renee Qusipe

99 : I9 Justo Alvarez
2? Raymundo Arroyo
39 Secundino Castillo

Art. 29.— Asciéndese a paitte del 15 del co
rriente mes. en la vacante de Auxiliar ?-9. por
renuncia del empleado José Ernesto Echazú
a la Auxiliar 49, señorita Azucena Mena.

Art. 39 .— Comuniques?. piiVínuese, insérte-
se en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO ñogúes acuna
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 7651-E.
SALTA, Abril 25 de 1957.
Expte. N9 196|1957.
—VISTO este expediente en el que corren 

las actuaciones practicadas por la Dirección 
General de Rentas con motivo de la licitación 
pública efectuada según Decreto N9 6384, 
de fecha 31 de enero del corriente año, a, los 
fines de la provisión de fichas y boletas de 
depósito para el pago de diversos-impuestos; y
CONSIDERANDO: !

Que previo el estudio de Iqs precios y cali 
dades de las distintas propuestas la Comisión 
designada por la repartición aludida aconseja 
se adjudique la realización de los trabajos dé 
referencia al Colegio Salesiano “Angel Zerda”

íSffi :_L‘ - - gAQ- J.431
por ...tratarse_.de larcotización, más favorable;

Que con"éxcepción del rubro “fichas de car 
tetlina rcdoEideada” en. el. que- la imprenta- ex
presada cotiza por muestra N9 1 $ 52.390 m|n. 
contra $ 48.600 .m|n. ofrecida p.or la firma Ber 
tolini Unos, y Cía. y que se opta por la prime 
ra én mérito a la calidad superior, condición 
importante si se tiene en cuenta la ■ duración 
y el manejo continuo a que se encuentran so
metidos esos elementos, los' restantes precios 
son inferiores a los cotizados por los demás ’ 
licitantes;.

Por ello, atento, a lo informado por Contadu 
ría General a fs. 41,
El “ni er. eutor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:’
Art. I9.— Adjudícase a Ja imprenta del Co 

Jegio Salesiano “Angel Zerda”. los trabajos de 
impresión de fichas y boletas de depósito pa
ra él pago de diversos impuestos por un im 
porte total de § 75.905 m|n. (setenta y cinco 
mil novecientos, cinco, pesos moneda nacional) 
en mérito a lo expresado precedentemente.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento de. lo. dispuesto por el artículo anterior, 
deberá imputarse al Anexo C- Inciso III— Ó- 
tros Gastos- Principal a) 1 Parcial 39' de la 
Ley de Presupuesto en vigencia- Orden de Pa
go Anual Ñ9 41..

Art. 39 — Comuniqúese, publíquése, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHULEE 

Subsecretario de Economía 'int. a cargo de la 
Cartera .de Economía,; E. y O: Públicas.

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E„ F. y O. P.

DECRETO' N9 7652-G.
SALTA, Abril 26 de 1957,
Expte. Ñ9 6356(57;
—VISTO el presente expediente en ei que co 

rrsn agregadas planillas de horas extraordina 
rias devengadas del señor- Secretario Privado 
del S. E. el- señor Interventor Federal, Eddy 
Outes, correspondiente al mes de marzo del 
año en curso,''por Un total de $ 1.771’. 00; y 
atento a lo informado por Contaduría Gene 
ral a fs. 12,
El Interventor Federal en la Provincia tto Salta 

DECRETA:,.
Art. I9.— Previa intervención de Contadu

ría General, liquídese por Tesorería General 
de la misma dependencia, la suma de Un mil 
setecientos setenta y un pesos Moneda Nacional 
($ 1.771.OÓ m|n.), a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio • de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, para que en su oportu 
nidad haga efectiva dicha súma al titular del 
crédito señor Eddy Outes, en su carácter -de 
Secretario Privado dé S. E. Señor -Interventor 
Federal, en concepto de horas extraordinarias 
devengadas por el mes de marzo del corriente 
año. ’ ■ '

Art. 29.— El gasto que demande eí cumpli
miento del presente decreto se imputará a las 
siguientes partidas dé la Ley de ' Presupuesto 
en vigencia.
Anexo B— Inciso 1|1— Item 1—
Principal c)2— Parcial 5—. . $ 1.540.—
Anexo B— Inciso 1|1— Item 1—
Principal e)2— Parcial 1— ” ‘ 231.—•

.$ 1.771.—

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese insértese 
en el-Registro Oficial y archívese.

í. • - "DOMINGO NOGUES ACUNA
’ JUAN- FRANCISCO MATHO

Es Copia: I . . ’ .
MIGUEL’ SANTIAGO MA'CTEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública. •».

tratarse_.de
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. DECRETO N9 7653-G.
SALTA, Abril 26 de 1357.
—VISITA la renuncia elevada por el Dr. B' 

cardo E. Aráoz al cargo de Secretario -Bepie 
sentante de la Representación Legal y Adminls 
tratíva de la Provincia de Salta en la Capital..

- ..Federal, que hasta el momento de su dimisión 
venía desempeñando; y,

CONSIDERANDO:
Que la labor desarrollada por el mismo al 

frente de la mencionada Repartición es digna 
de elogio por el desinterés con que ha actuado 
y la forma brillante como ha defendido los 
intereses de la Provincia;

. Que ante la imposibilidad manifestada por 
el Dr. Aráoz de seguir desempernando la fun- 

. ción- encomendada, con la atención y cuidado 
que la misma requiere;
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia elevada por 
el doctor Ricardo E. Aráoz al cargo de Secre
tario-Representante de la Representación Legal 
y Administrativa de la Provincia de Salta, en 
la Capital Federal, a partir de la fecha del 
presente decretó; dándosele las gracias por ios 
importantes y patrióticos servicios prestados.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETÓ N9 7654-G.
- SALTA, Abril 26 de 1957.

—VISTA la vacante existente,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Desígnase, a partir de la fecha que 

tome posesión de su cargo, Secretario-Repre
- sentante de la Representación Legal y Adminis 

trativa de la Provincia de Salta en la Capítol
• Federal, a la doctora Mlarta Concepción Ta

beada.
Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 

se en el Registro Oficial y archívese.,
DOMINGO NOGUES ACUNA 

JUAN FRANCISCO MATHO '
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

.-. Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 7655-G.
SALTA, Abril 26 de 1957.
—Siendo necesario que esta Provincia, cuen 

te en la Capital Federal, con un Delegado, pa 
ra que el mismo mantenga una estricta vincu
lación con las autoridades nacionales, provin
ciales y municipales, y tome a su cargo la aten 
ción de los asuntos que este Gobierno le some 
la a consideración y diligenciamiento; y,
CONSIDERANDO:

Que la medida a adoptarse significaría una 
solución para todas las cuestiones administra 
tivas que deban ventilarse en dicha Metrópo 
lis,_ •
El Interventor Federal en la Provincia dis Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Desígnase Delegado de la Ptovin 

cia de Salta, ante las Autoridades Nacionales, 
.Provinciales y Municipales, y con carácter de 

“adhonorem”, al doctor Ricardo E. Aráoz, para 
la atención y diligenciamiento' dé los asuntos 
administrativos, que el -Gobierno de esta Pro
vincia ’e someta a sil consideración.

Art. 2?.— Por Escribanía de Gobierno,' ex-' 
tiéndase el correspondiente poder ál funciona 
rio designado por el artículo anterior.

Art. 39.— 'Comuniqúese, publíquese, inserte 
se en el. Registro -Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N? 7656-G.
SALTA, Abril 26 de 1957.
Expediente. N? 6166|57.
—VISTO este expediente en el que Jefatura 

de Policía de la Provincia, solicita autorización 
para llamar a Licitación Pública, para la ad
quisición de 24 máquinas de escribir de 105 es 
patíos, destinadas a las diversas oficinas de la 
misma; y atedio a lo informado por Contadu 
ría General a fojas 2,

El Interventor Federal en la Provincia ele Salta 
D E C¡ B H T A :

Art. 1?.— Autorízase a Jefatura de Policía 
de la Provincia, a llamar a Licitación Públi
ca, para adquirir 24 máquinas de escribir de 
105 espacios; debiéndose imputar el gasto de 
referencia al Anexo D— Inciso II— Otros Gas 
tos— Principal b)l— Parcial 10, de la Ley 
de Presupuesto en vigencia, Orden de Pago 
Anual N9 27.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia: ...
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 7657-G.
SALTA, Abril 26 de 1957. '
Expte. N9 6043|57. ' ’
—-VISTO lo solicitado‘por Jefatura" de Poli 

cía, en nota N9 780 de fecha 2 de abril del 
corriente año,
El Interventor Ff deral. ,en Ja Provincia do Salta 

DECRETA-:-
Art.' I9.— Suspéndense, en el ejercicio de sus 

funciones, sin obligación de prestar servició, 
por el germino de cinco (5) días, con ante 
lioridad al día l9 de abril del año en -curso, a 
los Agentes de la Sub-Comisaría de La Cande 
¡aria (Dpto. La Candelaria), Domingo Nicolás 
Arias y Félix Santos Rodríguez, por infracción 
al artículo 1162 inciso 89 del Reglamento Gene 
ral de Policía, con motivo de haberse consta 
tado que los mismos se han embriagado están 
do de servicio.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública.

DECRETO N9 7658-G.
SALTA, Abril 26 de 1957.
Expte. N9 6302157.
—VISTO este expediente en el que Jefatura 

de Policía de la Provincia, solicita autoriza 
ción para llamar a Licitación ’ Pública, para 
la adquisición de 100 asientos de montura, 100 
pares de estriberas, 100 pares de estribos, 100 
mandiles ae fieltro, 100 pretales, 100 cabezadas 
completas y 100 frenos; y atento a lo informa 
do por Contaduría General a fojas 2,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta

. p E O R E T A :'

Art. '.I9'.—: Autuízasc a Jefatura de Vr>:ítía 
de la Provincia, a 'i amar ’a Licitación 'úb'iru;- 

para adquirir 100 asientos de montura, 100 pa 
res de estriberas, 100.pares de estribos, 100 man 
diles de fieltro, 100 pretales, . 100 cabezadas 
completas, y-100 frenos; con imputación del, 
mencionado gasto al Anexo D— Inciso II— 
Otros Gastos— Principal a)l— Parcial 38, de 
la Ley de Presupuesto en vigencia, Orden de 
Pago Anual N? 27.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se én el Registro Oficial y archívese,

.DOMINGO .NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é
Instrucción Pública. <

DECRETO N9 7659-G.
Orden de Pago N9 95.
SALTA, Abril 26 de 1957.
Expte. N9 5656|57.
—VISTO este expediente en el que se recono 

ce un crédito a favor del empleado de Policía 
señor Roberto G. Olnédo, por la suma de 
$ 149.53, en concepto de Bonificación por Anti. 
güedad; y atento a lo informado por Contadu 
ría General,
El Interventor Federa? en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por Tesorería General de la 
misma Dependencia, la suma de Ciento cuaren 
ta y nueve pesos con 53|100 MjN. ($ 149.53 
m|n.), a favor de Tesorería General de Policía, 
para que a su vez lo haga al beneficiario señor 
Roberto Gabriel Olnedo en su carácter de em 
pisado de Jefatura de Policía, en concepto de 
Bonificación por Antigüedad, por los períodos 
comprendidos entre el 1|6[53 al 1|12|53, y desde 
el 1(10(54 al 15(10154; debiéndose imputar este 
gasto al Anexo C— Inciso Unico— Deuda Pú
blica— Principal 2— Parcial 4— de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUEZ ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 7660-G.
SALTA, Abril 26 de 1957.
Expte. N9 6533(50.
—VISTO el decreto N? 5279- de fecha 19 de 

noviembre de 1956, por el que se dispone de
clarar vacante el Registro Notarial N9 35- en 
virtud de la renuncia formulada por el Escri 
baño Público Nacional don Agustín Escalada 
Iriondo, como titular del mismo, por las cau 
sales que en el referido decreto se apuntan; y 
atento a que el número de Regitsro, no es el 
que verdaderamente corresponde al nombrado 
Escribano,
El Interventor Federal en la Provincia d.e Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Rectifícase el decreto N9 5279- de 
fecha. 19 de noviembre de 1956, en su artículo 
I9-; dejándose debidamente establecido que el' 
Registro Notarial que se declara vacante por 
renuncia del titular Escribano Público Nacio
nal, don Agustín Escalada Iriondo, es el núme 
ro 33- y nó .35- como erróneamente se consig 
nara en el referido decreto.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO'NOGUES -ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
ES Copia: < •" ’

Miguel santiago maciel • • : 
•.-filial Mayor de Gobierno, J; é T. Pública.
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DECRETO N9 7661-G.
SALTA, Abr ¿u de 1957.

Expte. .N? 5150|57.
—V STÓ ste ex-ediente en é1 cual la D'rec 

ción General del R'g'stro Civil, solicita autor! 
zaeión para ’a a’’qu:sic ón de diez rollos de 
película por la suma de $ ''.556.80, de la Casa 
M'^roflm Argentina S R. L.. y atento lo in 
formado, por Contaduría Gneral,
El Euterv.u.or . i deral en a Prorine a de Salta 

DECRETA:
Art. 1’.— Autorízase a la D'recc ón Gene

ral del Rigistro Civil, a adquirir en forma di 
recta de la Casa “Microfilm Argentina S. R. 
L.” la cantidad de diez rodos d p i u a para 
la expedición de fotos cop'as de las actas demo 
gráficas, por el importe de Dos mil quinientos 
cincuenta y seis pesos con 801100 ($ 2.556.80 
m|n.), debiéndose imputar este gasto al Anexo 
D— Inciso V— Otros Gastos— Principal a)l- 
Parcial 29- de la Ley de Presupuesto v'gente 
Ejer"icio 1957- Orden de Pago Anual N9 52.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGTTES ACIT^A, 
JTjAÑ FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Of o'al Mavor d» Gobierno, Justic’a é 
Instrucc:ón Fúb1;ea.

DECRETO N9 7662-G.
SALTA. Abril 26 de 1957.
—"Isrt'A ’s> ■=ni'r”‘ti,id de licencia por enfer

medad clel empleado de la Cárcel Pendencia
ría. Sr. Nata1 lóp^z’v at~nto ai cert’f'cado ex- 
peri-’do por el S°rvicio de Reconocimientos Mé 
d’cns y Licencias y a lo informado por Couta 
dura General,
E’ Intowent"!- Federal n »a Prov-noia de Salta 

n P o R s T 4 ;
Art. I9.— Concédese licencia por enferme 

dad, con goce de sueldo, a1 emp’eado dn ’a 
Cárcel Penitrnc1’aría. Sr. Natal Lóp z, d' a"U>-t 
do al Art. 13 de la Ley N? 1882'55. desde el 
18 de marzo de 1957, hasta eT 27 de marzo de 
1257.

Art. 2?.— Comuniqúese, pu'T'quese, insértft- 
st= en el Registro of’c’al y arch'vese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Interventor Rodera1

JUAN FRANCISCO MATHO 
Min’stro de Gobierno, Justicia é I. i-Oblica 
Es Copia: ___

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 76«3—G. ¿
SALTA, Abril 26 de 1957.

■Expediente N9 8656156 y 5869(57.
Visto lo solicitado por la Dirección General 

de' Archivo de la Provincia; y atento a lo- in
formado por Contaduría Genera1 de la Provin
cia a fojas 5 del Exp. N9 5862|57,
El Interventor Federal en la Provincia d3 Salta 

DECRETA:

Art... I9 — Pr-v'a intervención de Contadu
ría General, Tquíd^se por Tesorería General, 
la suma de Doce Mil Ochocientos Sesenta Fe 
sos M|N. ($ 12.860.— m|n.), a favor de la Di
rección General d° Archivo de la Provincia, 
para que en su oportunidad proceda a cance
lar "la'factura presentada por la firma .Anto
nio Sánchez, en concepto d-> trábalos de car
pintería efectuados en la citada Dirección y 
adiudicados por Decreto N9 6136' del 15|1;57; 
debiéndose imputar ;el tn°ncionado gasto al 
Anexo D— Inciso V— Otros Gastos — Princi
pal b) 1— Parcial 17, de la Ley de Presupues 
lo vigente, Orden de Pago N9 51.

Art: 29 — Cdmunmuese pub'íauese, insérte
se en- el Reeirt.ro oifi-íal v archívese.

DOMTNGn ÑGGttf.s ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia: ■
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor -de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 7664—G.
SALIA, Abril „6 de 1957.
Exp diente N? 1.3c|57.
Vista la renuncia interpuesta,

El inte, ven o.' ■ . ' '«uiincia ta ta
DECRETA:

Art. I9 — Aceptase a pait r del día .5 d_ 
abril del at-o en curso, ia ien*un.:a interpues
ta por el gjr.or Alejandro M Corvalán, a. car 
go de Juez de Paz 1 ropietar.o dei d s,r to Mu 
ni.ipal de “El Carril”.

Art. 29.— Comuniqúese, pub íquese, insérte
se en el Registro Cfical y archívese.

jWTvr, '' 'inopes ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública.

DECRETO N9 7665—G.
SALTA, Abril ;.6 de 1957.
Visto el Decreto-Ley N9 440 del 25|2|57. que 

aprueba e P esupuesto Gral. de Gastos y Cálcu 
los de Recursos para e’ Ej'rcicio 1957. a -re
gir desde el día l9 de abril, del año en curso; 
y siendo necesario confirmar al p rsonal que 
se viene desempeñando hasta ¡a fecha en sus 
respectivos cargos, de conformidad a 1a- pro
puesta elevada por Inspección de Sociedades 
Anón’mas, Civiles y Cnn’rc'ales.
El Interventor Federal en la Provincia el’ Salta 

DE RETA:
Art. I9 — Confírmase, con anterioridad al 

día l9 de Abril del año en curso, al personal 
dependiente de Inspecrtón d; Sociedades Anó- 
n mus C’v les y Comerciales, que a contnua 
ción se drtalla, de acuerdo a lo previsto en 
la partida de presupuesto que rige para el 
presente Ejercicio 1957:
Interventor, Ju’io R Zambrano (h). 
Ofi"’al 39, R’cardo R. Urzagasti.
Aux’üar <Prin7”’pal. Víctor J. Moreno, 
Auxiliar 39, Hiuó’ito G Remos.

Art. 29 — Comuniqúese, nnbliquese, insértese 
en el Registro oficial y archívese.

Díwmvo '.-'’Gry.q ACUNA
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 7666—G.
SALTA Abril 26 d° 1957.
Expediente N9 6201157.
V’sto el Decrct''->I"e'<’ N9 400. d° fecha 25I2I57, 

que aprueba el presupuesto General de Gas
tos y Cál'vlo d'- Recursos para el Ejercicio 
1957, a reg!r desde el día l9 de 'abril del mis 
mo a^o; y siendo necesario confú-mar en sus 
respectivos cargos al personal' que hasta la 
fecha se viene d-sempeñando de acuerdo a la 
prepuesta Ri-vo^a -cpr ]a Esnuela Superior de 
Ciencias Económicas de Salta,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DE» R E T A : ■
Art. I9 — Confírmase, con anterioridad al 

día l9 de abril del año en curso, al personal 
d-pendiente de la Escuela Superior de Cien
cias Económicas de Sa’ta. que a continuación 
se detalla, de acuerdo a lo previsto en la par
tida de presupuesto que rige para el presente 
Eiercicio 1957:

PERSONAL ADMINISTRATIVO: • 
Duilio Luoardi, Decano.
Gustavo Wema, Secretario.
Juan Gmdo García, Aux’T'ar l9. 
Juan Carlos Patrón. Aux’liar 39. 
Marneio Larran. Anxü’ar 59 
PERSONAL DOCENTE:

Profesores Titulares: •
Car'os A. Sastre.
Francisco Tacuzzi. '
Víctor. Abel.Arroyo..

Estela Guerra de Frates. 
Ramón D’Andrea.
Profesores Adjuntos: 
Amonio G a.
Ana María Guía.
Vi ente Rafael Moreno. 
Carmen Visuara de Alemán.
Personal de Servicio:
Juan Mario Lucardi, Auxiliar 59.

Ait. — Commigúese, pqb'iquese, insértese;- 
en el Registro Oficial y archívese.

'7 7 ñCUWA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Min'stro de Gobierno, Jus.n.a é 1. . úoliea.
1 , ■ u'íi:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Of '• ni Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instnvc ón Pública.

DECRETO N9 7667—G.
SAL^A, Abrí’ 26 de 1957.
Fxped'ent; N9 6206157. •
Habiéndose f>pr'1-"dr1 ei Presupuesto Gene-. 

’n Gastos y Cálculos de ‘Recursos a regir •. 
duran+'e el eier c o de 115?, y s eñdo necesa- 
r'o adunar a dirtia L'-y al personal que-viene 
pr ".'ando serv'c'o en las distintas Reparticio
nes ?e ’a A-'m'nistración Provincial;

’ - - n] n

El Interventor Federal en la Provincia-d-e Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Cdnf'rmáse con anterioridad al' 
d.i .1 cb-’'. d c.”’ en -irso. al siguiente 
pe’vnai que presta servicio en la Dirección 
dr ’r cárcel Penitenciaría, que seguidamente 
se dedada:

PERSONAL ADMINISTRATIVO': !. . ....
D-. G neral, al señor Adobo Teófilo Dip- 
S'ib-D Te tor, al s-ñor Ábraham Aléccinitzer. 
Contador, al se^or S-rgio R. Tejeriñai 
T so-nyo S.1 se’mr N'canor Miranda.
Tenedor de Libros, ál señor Ricardo'A. Gon-.

Sorrrtarin, al señor, 'Néstor -Blasco.' •'.
Jefe Depósito. General., al señor Oscar*<Sc'ar- • 

d{a. i-

Jefe C-.mpras, ai señor Juan A. Martínez, 
Jefe Pe .-i io, al srñhr Lu’s' Martínez, - 
Je’e V nt-aq. al señor Pascual - Ch.údbuy, • 
J-Fr g-oc. p,; geSm- A’freflo W'erna,
Enrargado Archivo, al señor Honorio L~desma- 
Aux'üar Tesorería, a la Srta. Jacoba Estrada.
A.ux'b'ar  Of. Peculio, al señor Juan José Gás

teosnos.
Auxiliar Depósito -.Gral., ai señor José D Díaz.
Auxil!ar G"ntaduría, al señor Elio P. Vargas. 
AuxT'ar T'psnr'’ría, al señor Sergio B. Cruz. 
Aux'üar Of. Tail'r^s, al señor Rosendo Rojas: 
Auxil'ar Contaduría, al señor Daniel Chocobar 
Au-sr’mr V-nta«. al s“ñnr Antón1 o G. Ammayo 
Auxii'ar Of. Talleres, al señor Ramón Sánchez’ 
Aiix'Far Compras, al señor Tito Pastrana.. 
Aux’üar Cnn+odnTra aj señor Adr’án Martínez. 
Aux*líor Contaduría, ai' s-ñnr M-'guel Lenz; 
Aux'liar Ventas, al señor Lu’s A. Thames-.. 
R-niñoorinra, a ia señora Ana R, de.Ruiz.. 
Renuisadora, a la geñnra V'rtor!á Z. de R’bas 
PeqTT’sodnra. a la sefior’ta I-°abQl A. Góm°z 
Reqmsndora, a la señorita Laurentina A. Mo- 

narter'o.
Reqmsfl.dnra. a la señorita Lid’a Ibarra.'.
Auv:':ar Depósito Gral., a la señorita Éstella: 

Lóuez.
ppv>!an.wra-<. n^RERÍ) V DE
J"fe dé 'Valieres, a1 señor Juan H Collivadino’ 
Enp. ’TmTirtnt.a ai s°ñor Jnsé E. Tobín.
Bn-».' Fábrica Mosa'cos. al señor Angel Castillo 
y’ionf.-r-’n-’cfa. al s°ñnr HVm’e1 D Peralta. '= 
Fue. Wnorta,. ai s°ñor Féi;x-B Cruz. ' 
En°. Herrería, a1 s-ñor S“bast’án Trapane. *• 
Ene. Cnrtna Interna al señor Lorenzo Aban.. 
En-’' Pflstrorfa s-ñor c>óf.avir> Barco. ‘ - 
M-eárdon. p.l señor Daniel Torres.
Fnn al señor Fortunato Rndas.'
Fno. 'Fenn/iRría. ai s°ñbr r>edrn L. Qm'roga. 
Ene. Talabartería, al señor Clemente Martínez 

Reeirt.ro
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Ene. Zapatería, al señor Bríg-ido Falcón. 
Oficial sastre, al señor José E. Naiese, 
Chófer, al señor José H. Auschane, 
Chófer, al señor José N. .Coronel, 
Chófer, al señor Antonio Díaz, 
Chófer, al señor Natal López, 
Chófer, al señor Rodolfo Oliva, 
Chófer, al señor Santos E. Pastrana, 
Chófer, al señor Fausto. Albarracm 
Linotipista, al señor Manuel A. Balmaceda 
Linotipista, al señor Estanislao Medrano, 
Linotipista, ’al señor Roberto Soulé, 
Impresor, al señor Estargidio A. Vallego 
impresor, ai señor Marcos Paredes, 
Impresor, al señor Juan B. Gutiérrez, 
Tipógrafo, al señor Raúl R. Torres, 
Ene. Proveeduría, al señor Lucio Tejerina, 
Peluqueio, al señor Froilán Choque, 
Peluquero al señor Juan M. Toledo, 
Albañil al señor Alfonso Cruz,
Oficial Fábrica Mosaico al señor René E. Avila 
Ene. .Carpintería -al señor Pedro Romero,

■ Maestro Amasador aí señor José Colasante,
< Encuadernador al señor Francisco Tolaba, 

Tipógrafo 'al señor .Teodoro Soríano, 
Encuadernador al señor Antonio M. Chuchuy, 

" Tipógrafo ai señor Roque Arapa,
- 1 Oficial Carpintero ai señor Andrés Alonso, 

Oficial Carpintero ai señor Carlos Aramayo, 
uncial Carpintero al señor Angel Díaz, 
Oficial Carpintero al señor Juan Torres, 
.uficiai Carpintero a; senor Juaii O. Díaz,

■ ¡PERSONAL DE SERVICIO

Ordenanza al señor fortunáis Amado, 
Cadete al señor Armando González,

' PERSONAL SUPERIOR DE SEG. Y DEFENSA 
Alcaide al señor Víctor Gutiérrez,

. defe Guardia Cárcel al señor Severo Oardozo, 
. Sub-Áicaide al señbr Miguel Martínez,

Jtfe Guardia interna ai señor Leocadio Pinedo 
uncial Alcaidía al señor Julián Fernández, 
Oficial Alcaidía al señor Serafín Pastrana,

■. fe>wv-deie urucuuid u<*rcei, &. a*. uaxioj Se
xtávente,
Sub-Jvfe Guardia Interna al señor Rafael Ri- 
vadaneira,
Oficial Guardia Cárcel al señor Marcos Agui- 
tre,
uncial Guardia Cárcel, al señor Jaime Liendro, 
Oficial Guardia Cárcel al señor Fernando Lia 
■lies,
Oficial Guardia Cárcel al señor Gregorio Ro
jas,,
inspector Guardia Interna al señor Luis Alba- 
rracín,
inspector Guardia Interna Bailan Avila, 
Inspector Guardia Interna al señor Desiderio 
Córdoba,
Inspector Guardia Interna al señor Carlos J. 
Romero,

.Inspector Guardia Interna al señor Visitación 
Ontiveros,
Inspector Guardia Interna, al Sr. Pedro A. Ara 
mayo,
ínspecto Guardia Interna al señor Camilo Gt 
meneé,

- PERSONAL subalterno d,e seguridad 
. Y defensa

Sargento Ayudante Guardia Cárcel al señor 
Grescsncio Guerrero,
Sargento •!’ Guaid.a Cárcel, al señor Marce
lino Arroyo,
Sargento Guardia Cárcel al señor Eulogio Bui 
gos,

' Sargento Guardia Cárcel al señor Garlos Arro 
yo,
Cabo’ 1? Guardia Cárcel al señor Calixto fien*» 

cío, \
- Cabo 1? Guardia Cárcel al señor Victorino fien 

1 ftjeS;
Cabo títiáfdiá Cárcel Al ééñor José Torres, 
Oabó Guárdiá Cáfcei ál señor Jesús V. Gómez', 
Celador ál señor Carlos ÁceVedo, 
Celádoí áí señor Rafael Avellaneda, ■

‘ Celador ál señor Áñiadeo Arce,
’ •' Celador ál ’ séñóf Bonifacio ÁriáS, 

££igdor al séüof jacinto Avales,

Celador al señor Lucio Britos,
Celador al señor Carlos ■ Castillo, 
Celador al ■ señor Juan C. Costilla, 
Celador al señor Francisco Chocobar, 
Celador al señor Cipriano Escobar, 
Celador Bruno Liendro,
Celador al señor Santos L. López, 
Celador al señor Lisandro Magno, 
Celador al señor Néstor Ochoa, 
Celador al señor Napoleón Soberón, 
Celador al señor Ernesto Saravla, 
Celador al señor Prudencio Reynaga, 
Celador, al señor Augusto Rodríguez, 
Celador al señor René Ustares, 
Celador al señor Carlos H. Valdiviers, 
Soldado al señor Alejandro Arjona, 
Soldado al señor Rosendo Alancay, 
Sldado al señor Ventura Burgos, 
Soldado, al señor Merardo Burgos, 
Soldado, al señor Cristóbal Barboza, 
Soldado al señor Ello A. Barco, 
Soldado al señor Oscár F. Cruz, 
Soldado ál señor Meliton Cruz, 
Soldado al señor Candelario Cruz, 
Soldado al señor Catalino Cárdenas, 
Soldado al señor Rosario Colque, 
Soldado al señor Eduardo Carrizo, 
Soldado al señor Francisco Castillo, 
Soldado al señor Ricardo Cruz, • 
Soldado al señor Nicolás Chocobar, 
Soldado al señor Lorenzo Chocobar, 
Sldado al señor Néstor R. Díaz, 
Soldado al señor Demeterio Fabián, 
Soldado al señor Santos Flores, 
Soldado al señor Cirilo Farfán, 
Soldado, al señor Andiónico F. Guzmán, 
Soldado al señor Delfín García, 
Soldado al sañóf Sebastián Guaymás, 
Soldado al señor Jesús M. Gonza, 
Soldado al Señor Santiago S. Gimensz. 
Soldado al señor Federico López Guantay, 

Soldado ál señor Setapio Magno, 
Soldado al señor Justino Morales, 

Soldado al señor Antonio Marza, 
Soldado al señor Hipólito Moreyra, 
Soldado al señor Jacinto Mamaní, 
Soldado, al señor José N. Nina, 
Soldado al señor José Ojeda,

Soldado.al señor Ambrosio Pasayo, 
Soldado al señor Mercedes Puca, 
Soldado al señor Fructuoso Pérez, 
Soldado al señor Felipe Quispe, 
Soldado al señor Inocencio Quipildor, 
Soldado al señor Marcos S. Ramos, 
Soldado, ai señor V ictor.no M. Ruiz, 
Soldado al señor José del Rosario Rodríguez, 
Sojdado, ai señor Luciano Rodríguez, 
Soldado al señor José S. Ríos, 
Soldado al señor Catalino Rodríguez, 
Soldado al señor Rosendo Soto, 
Soldado al señor Santos Saavedra, 
Soldado al señor Santos T. Siares, 
Soldado al señor Francisco Saniillán, 

Soldado al señor Damián "Salva, 
Soldado al señor M&rcial Torres, 
Soldado, al senor Lu-iai-o Toconás, 
Soldado ál señor Sáptiago V. Tapia, 
So"dado al señor Víctor M. Torres, 
Soldado al señor Luis E. Troncóse, 
Soldado al señor Juan Vera, 
Soldado al señor Liborlo P. Vilte, 
Soldado al señor Gabriel Victoriano, 
Soldado al señor Saturnino Vivero, 
Soldado al Señor Cruz Vilte, 
Soldado al séñof Rosa Yapürá,

CLERO: ' ! ' i
Capellán al señor Mario Ótozzoli.

Árt. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte-’ 
Sé éñ él Registro Oficial y archívese.

•’ DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia: ’
Miguel‘Santiago maciel

Cfcial Mayor de'Góbierho, Justicia é 
fhstrücc’ón Pública.. - ’
C-ü—~ ....... ........ ................. Una. ,.r ~' f..... A* ».&,■* —.ía.rfu-i.->

késoLü&óñeS ’bÉ ..'MitiÁs

N’ iSiüá — pofiÉn . $íecÜtiVó NAcío

• Expte. N» 1181-H.
Y VISTO:

Estos autos N? 1181-H, en el que a fojas 
110 el señor .Ricardo Aurelio Natale, solicita 
se le adjudique esta mina y, 
CONSIDERANDO:

Que a fs. 107 se tuvo por abandonada la mis 
ma.

Por ello, y de acuerdo con lo dispuesto por 
el Art. 7? de la Ley 10.273 de reforma de* 
Código de Minería.
EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE 
RA NACIONAL — EN PRIMERA INSTANCIA 

DISPONE:
■ 1’) Declarar vacante la mina de borato de

nominada Santo Domingo, ubicada en el De 
partamento de Los Andes de ésta Provincia, 
expediente N9 1181-H, art. 79 Ley 10.273.—

2?) Adjudicar al señor Ricardo Aurelio Na
tale esta mina, quien deberá continuar en el 
trámite dé estos autos en íoima legal y su
jetarse a todas las obligaciones y responsabill 
dades establecidas por el Código de Minería, 
Ley 10.273 y Decretos reglamentarios en vigor.

39) Por Escribanía de Minas, not.fíquese, te 
póngase, regístrese en el Protocolo de Minas 
efectuándose las anotaciones respectivas, pu- 
blíquese en el Boletín Oficial, debiendo agre 
garse un ejemplar del mismo en este expedían 
te, tómese nota por el Departamento de To 
pografía y Registro Gráfico y oficíese a ,¡a 
Dirección General de R-ntas sobre canon jnme 
ro de acuerdo a las indicaciones' del citado De 
partamento.
DISPOSICION N? 114.

&) 6| & |S7.

LICITACIONES PÚBLICAS
N9 15486 — M. O. P. — DIRECCION NACIO 

NAL DE VIALIDAD
Ministerio de Obras Públicas de la Nación. 

Dirección Nacional de Vialidad. Licitación 
pública de las obras de la Ruta 50, tramo Río 
Pescado, -Rio Beitmejo, sección. Río Pescado- 
Soiazuty, $ 3.Ü18.841.45. Presentación propuestas; 
4 de jumo, a las 15' horas, an la Sata de Lici
taciones, Avda. Maipú 3, planta baja, Capital.

e) 6 ál 24|6|67.

N’ 15480 — Yacimientos peirolifE- 
ROS FISCALES ■-s-i Destilería Chachapoyas

Llámase a Licitación Pública para el día 3 
de junio de 1957, a horas 10, para la ejecu» 
ción de la obra “Ampliación Central áe lileeif- 
dio1N9 2— Destilería Chachapoyas (Saita)”, 
de acuerdo al pliego de condiciones que podrá 
adquirirse en la Contaduría de la misma, pre 
vio pago de Cien pesos moneda nacional de 
curso legal ($ 100.—), todos los oías hábiles 
de 7 a 12 horas.

Las propuestas deberán presentarse en fió- 
bies, cerrados y lacrados, dirigidos al ’eúof 
Jefe de la Distilería Chachapoyas con indica 
ción en forma visible de la leyenda: “Licita» 
ción Pública N9 5 -Ampliación Central de .In 
cendio N9 2 ¿Destilería Chachapoyas’’.

Ing. Claudio V. Blanco - Jefe Destilería Cha» 
chauoyas-Salta.

6) 3 al 1615157,

. -N9 15478- — MINISTERIO DE ASUNTOS 
SOCIALES £. SALUD PÚBLICA 

PROVINCIA DE SALTA 
LICITACION PUBLICA

Llámase a Licitación Pública pa’d si día 
de mayo próximo a horas 10, o día subslguieil 
té si este fuera feriado, para la adquisición 
de Medicamentos, Drogas, é InsbUimeirtal Gierh 
tífico, cotí,- destino a loé Servicios de los Gen
tíos de Vlás Réápirátofiaá,’. dependiente de la 
Dirección de Medicina Social del MinistériÓ de 
Asuntos. Sócialés y Sálud Pública. " ’’

Las listás y Pliegos de Condic'iohés ■:&? ¿od"áil 
yetwa? flg la PSfeíw 'pompr^ Shows é?

ictor.no
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res 177-SaIta- Telefono 4796.
Horacio S. Vilte -Jefe de la Oficina de

Compras y Suministros. 
■Francisco Villada -Director de Administración.

e) 3[5|57.

N“ 15477 — MINISTERIO 'DE ASUNTOS 
SOCIALES ~£ SALUD PUBLICA 

PROVINCIA DE SALTA 
~ LICITACIÓN PUBLICA

Llámase a Licitación Pública para el día 
22 de mayo próximo a horas 10, o día subsi
guiente si éste fuera feriado, para la adqui
sición de Artículos de Ropería, con destino a 
los servicios asistenciales del Hospital del Se
ñor del Milagro, dependiente de la Dirección 
de Medicina Asistencial del Ministerio de Astro 
tos Sociales y Salud Pública.

Las Listas y Pliego de Condiciones se po
drán retirar de la Oficina de Compras, sito 
en Buenos Aires N? 177, Planta Baja, Salta, 
Teléfono N? 4796.

Horacio S. Vilte -Jefe de la Oficina de Com 
pras.
Francisco R. Villada -Director de Administra

ción.
e) 3¡ .5 ¡57.

N- 15476 — MINISTERIO DE ASUNTOS 
SOCIALES Y SALUD PUBLICA 

PROVINCIA DE SALTA 
LICITACION PUBLICA

Llámase a Licitación Pública para el día 
28 de mayo próximo a horas 10, o día subsi
guiente si éste fuera feriado, para la adquisi
ción de Artículos de Ropería, con destino a 
los servicios asistenciales de los Centros de 
Vías Respiratorias, dependiente de la Dirección 
de MJedicina Social del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública.

Las Listas y Pliego de Condiciones se po
drán retirar de la Oficina de Compras, sito 
en la calle Buenos Aires N9 17,7,. Planta Baja, 
Salta, teléfono N9 4796.

Horacio S. Vilte -Jefe de la Oficina de Com 
pras.
Francisco R. Villada -Director de Administra

ción.
e) 3| 5 ¡57. '

N9 15431 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PÚBLICA YS. 340

Por el término de DIEZ días a contar del 
día 25 de Abril del corriente año, llámase a Li
citación Pública YS. N9 340, para la provisión 
de repuestos para motores '“Hércules Diesel”. 
“Waukesha” y otros, cuya apertura se efectua
rá el día 14 de Mayo de 1957, a las 11 horas.

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
otras-consultas, pueden dirigirse a la Adminis 
tración de los Y. P. F. del Norte (Oficina 
de Compras en Plaza), sita en Campamento 
Vespucio (Salta), donde se llevará a cabo el 
acto de apertura en el día y hora indicada 
anteriormente..

Ing. ARMANDO J. VENTURINI
Administrador

e) 25¡4 al 9|5¡57.

N? 15420 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
•TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA 

CION PUBLICA YS. N9 339
“Pór el. término de. Diez días a .contar del 

día 20 de abril del corriente año, llámase a 
Licitación' Pública YS. N9 339, para la adqui 
sición de electrodos, cuya apertura se efectua
rá en la Oficina de Compras, en Plaza de la 
Administración de Y. P. F. del Norte, sita en 
Campamento Vespucio, el día 6 de Mayo .de 
1957, a las, 11 horas”.

Ing. Armando J. Venturini — Administrador 
e) 23|4 al 6¡ 5 |57.

'IOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA 
CíONES PUBLICAS YS. 336-3)7.

“Por <1 término de Diez días a __,.ar dei 
día 20 de abril del corriente año, ll'-anase a 
Licitaciones Públicas YS. N9s. 336 y 337, para 
la adquisición de n-puf.stos para camiones Fíat 
Tipo 682N y caños de g ma para radiador ••o 
de automotores, y conreas para ventilador ros 
pectivamsnte, cuyas aperturas se efectuarán 
en la Oficina de Compras en Haza de Ja Ad 
ministración de Y. P. F. dei Norte, sita en Caí..' 
pamento Vespucio, el día 10 de mayo de 1957. 
a las 11 horas”.

Ing. Armando J. Venturini — A,'..i n-sf 'aaoi
e) 23,4 a) 7)5-5;.

N9 35418 — MINISTERIO DE C'ÍMERU O
E INDUSTRIA DE-LA NACION —
TOS PETROLIFEROS FISCALES— LICITA 

OION PUBLICA N9 335
‘Por el término de Diez nías a contal de. 

día 20 de abril del corriente aro, 11 Unase a Li 
citación Pública YS? N9335, para )a adquisición 
de acero, cuya apertura se efectuará en la Oii 
ciña de Compras en Piaza de la Administra
ción de Y. P. F. del Norte, sita en Campamrn 
to Vespucio,' el día 7 de mayo de 1957, a la. 
11 horas”,

Ing. Armando J. Venturini — Adm’nistraci >r 
e). 23)4 al 5 57.

N9 15417 — MINISTERIO DE COMERCIA 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACisUEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES.— LÍCITA 

■ CION PUBLICA YS. N9 334
“Por el término de Diez días a Cuntar ¿iei 

día 20 de abril del corriente añe, 11 ímase r. Li 
citación Pública YS. N9 334, liara la c nitrata
ción de camión para transporte de oxígeno 
industrial, cuya apertura se efectúala en la 
Oficina de Compras én Plaza de.la Aaminist'.a 
ción de Y. P. F. del Norte, s’ta en Campamen 
to Vespucio, el día 6 de mayo de 1957, a las 
11 horas”.

Xng. Armando J. Venturini — Ac’m nistrador
■ ■ e) 23|4 al 6|5|57.

N9 15416 — MINISTERIO DE COMERCIÓ 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA’ 

CIONES 'PUBLICAS YS. 333-338
“Por el término de Diez días a contar del 

día 20 de abril del corriente año, llámase a Li 
- citaciones públicas YS. Nros 333 y 338 para 

la adquisición de repuestos para camiones Mer
cedes Benz L. 3500 y Accesorios para automoco 
res respectivamente, cuyas aperturas se efectúa 
rán en la Oficina de Compras en Plaza de Ja 
Administración de Y.P.F. del Norte, sita en Cam 
pamento Vespucio, el día 14 de mayo d«> 1957, a 
las 11 horas.”

Ing. Arman'do J. Venturini.— Adm'nistrador
e) 23|4 al 7); 5 ¡57.

EDICTOS CITATORIOS
N9 15465 — REF: Expte. 14303148.— FIDELA 

M. DE GARNICA s. r. p|101—2. 
PUBLICACION SIN CARGO EN B. OFICIAL 

EDICTO CITATORIO
A‘los efectos establecidos porel. Código de 

Aguas, se hace saber que Fidela . Mendoza de 
Gamica tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 0,32 l|segundo a derivar del’ río' 
Calchaquí (margen derecha), 6.00o m2. del in 
mueble* denominado “Churqui”, catastro N9 312 
ubicado en el Dpto. de Cachi.— En estiaje, 
la propiedad tendrá derecho a un turno de 6 
horas cada 18 días, con todo el caudal de la 
acequia Aguirre.

SALTA, Abril 30 de‘r1957.
Administración General de Aguas...

e) 2 al 15| 5 ¡57.

A los efectos establecidos por ti Cjii’gc d-J 
Aguas, se hace saber que Germán Beneliiti 
Lindow tune solicitado reconocimiento de coa 
cesión de agua pública para irrigar con cau
dales da 29,25 l|seg. y 45,75 l|seg. a derivar 
del río 'Arenales (margen derecha) medio 
de la acequia Linares, 39 y 61 Has. •■"bpectiva 
mente del inmueble “El Encón”, catastro N9 
281, ubicado en La Silleta, Departamento dé 
Rosario de Lerma, dejándose establecido q-'.ft 
concesión para la superficie consignada en 
primer término, es' con carácter permanente 
y a perpetuidad y con carácter t’eirp'.'ral-even- 
tual Ja segunda.— En estiaje, tendrá derecho 
a ■’erévar un caudal .equivalente a 'as 0,5íi3 
av.ts part's del caudal total del río Arenales, 
con turno de 6 días, en un ciclo de 24 oías.

Administración General de Aguas -Salta- 
p) 30;4 al 14)5.57.

N9 15462 — REF: Expte. 1389|56.— ANGE
LA SANSO VDA. DE ROCA s|o|97-2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Angela Sansc Vda- 
de Roca tiene solicitado otorgamiento de con 
cesión de agua pública para irrigar c’.n una 
dotación de 52,5 l|segundo a derivar del río 
Pasaje ó Juramento (margen derecha), por 
canal propio y con carácter temporal-eventua’ 
100 Has. del inmueble “Finca La Población , 
■catastro N9 257, ubicado en 'el Partiuo -de San 
José de Orquera, Dpto; üe Metán.

Administración General de Aguas -Salta-
e) 30|4 al 1-1' - oí.

N9 15456 — REF: Expte. 13426¡48. — RAMON 
CHIHÁN s. r. p|95—2—

PUBLICACION SIN CARGO EN B. OFICIAL 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que RAMON CHIHAN 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una 'dotación 
de 0,10 l|seg. a derivar del 'río Cachi por la 
acequia comunera, 1,892 m2. del inmueble de
nominado ‘“Huerta”, catastro N9 125, ubicado 
en el Dpto. de Cachi — Salta.

Administración General de Aguas
e) 29¡4 al 15j5|57.

N9 15142 — REF: Expte. 13261|48. — VICTO 
RIA CARO DE CHALLE s. r. p(52-l.-

EDICTO CITATORIO
—A los eíecto-s estab'rc'dos per el Código de 

Aguas, se hace sater que Victoria Caro de Chai 
le tiene solicitado reconocim’ento de concesión 
de agua pública para irrigar con’ una dotación 
de 2,10 llsegundo a derivar del Ríe Ca'chaqul 
(margen de-echa), 4 Has. dsl inmueble' “El 
Molino”, catastro N9 484 ubicado en el Par
tido de Escal'-hi, Dpto. de Cachi- En estiaje, 
tendrá turno de 20 horas cada 20 días, con to
do el caudal de la aceauia comunera.

•SALTA. 25 da abril de ‘1957. 
ADNQNISTRAOION GENERAL DE AGUAS

e) 26(4 al 10|5|57

N9 15441 — REF: Expte. 11540¡48 -LUCERO FI 
GUEROA s. r. pjlOO-2.-

EDICTO CITATORIO .
—A los efectos estab’ecidos por eí Código de 

Aguas se hace saber que José María Lucero Fi- 
gueroa tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para injjgar con una. 
dotación de 1,05 l|srgundo. a derivar del río 
Calchaquí (margen derecha), 2 Has. del inmue
ble “Finca La Hoyada”, catastro N9 272. ubica
do en el Distrito Puerta de La Paya, Dpto. de 
Cachi.-En estiaje, tendrá tumo de 18 horas ca
da 12 días, con todo el caudal de la acequia Fu
nes. .

SALTA, 22 de abril de 1957. 
ADMINISTRACION GEN-ERAL De AGUAS

■ e) 26|4 al .10|5|57.

N9 15419 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DB LA "'ACION — YACIMIEN

N9 15463 — REF. i Expte. 13.419,— IGER-t
MAN B. LINDOW s. r. p| 86—1

EDICTO CITATORIO
N9 15440 — REF: Ex£té. N9 T4.269J48. DANIEL
GONZA s. r. n|100-2-

EDICTO CITATORIO



.4
PAG. 1436 SALTA, 6 BE MAYO BE 1957 . ■ BOLETIN ÓÉlClAA- • ’

. . ■ ’ ---- 1 "------’̂r. .

—A los eñe tos establee dos por el Código de 
Aguas, se ha-, e sabe, que Dan. el Gonza tiene 
sol. citad j recon ■ mi.lito de una, concesión de 
agua publica pa.a iri.gar cui una dotación de 
1,05 1| segundo a der.vai del rio Caldhaquí (mar 
gen izque.da?, 2 Has; del-inmueble “El Pajo
na.",, iatas.ro N“ 213 ub c&do en e, Dpto. de 
Ca hi. En est aje, teiid á Lu.no de 6 hoias ca
da 12 días cun t do el .audal de la acequia 
San J. Jé de O < té.

SAIKA 25 d ab'l de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 26|4 ai 10(5|57.

• JN? 15415 — EDICTO CITATORIO —
A los efectos establee dos por el .Codigo de 

• .Aguas, se hace satei1 que P'dro P'juar Rubíes 
-tiene solicitado reconocimiento Me concesión 
de agua públ ca para irr ga- c n una dotación 
de 36.75 l'feeundo a derivar del río La Vina 
por la acequia El Tunal, 7 Has. del inmueb'e 

■‘‘Santa Elena” y “El Tunal”, catastro N?
1. ubicado en el D'str to El unal, Dpto. La Vina. 

En est'aje. tendrá turno de 11 días de 24 horas 
cada 27 dfas, con todo el caudal de la menciona 

o da acequia.
Administrac’ón General d-1 Aguas -Salta- 

e) 23|4 al 7| 5 |57.

sección juwim

EDICION SU< >*'< »
N? 15488 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente So.á Ju z de .-(.mera Instan 

cia Primera N>..m nac.ón en io\Civil y Comer 
cial cit-a y em^aZu.. ’yu t e.u.a día, a here- 
-deros y a re dores d; doña 3 rinidad Moyano, 
para que dentro de dicho término hagan va
ler sus dere-hos.— Secretaría, Salta, 13 de 

.Marzo de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 6|5 al 14|6. |57.

N? 15483 —. El Juez Civ.i y Com.rc.al de 
'Cuarta Nominaron cita y empia¿a por trein 
ta días a herederos y auLedores de'José Aba
día, bajo apercibimiento cíe icy.

SAL-A, Abril 3u de i9ói.
Dr. S. Ernesto Yazlle - Secretario

e) 3|5 al 13| 5 |57.

N? 15481 — SUCESORIO; El Señor Juez 
•Civil de Cuarta Nominas ón, cita por treinta 
días. a. herederos y acreedores de don Jaime 
Rabich. Salta, abril 30 de 1957.— S. Ernesto 
Yazlle.— Secretario.

e) 3|5 al 14| 6 |57.

Ñ? 15469 —. SUCESORIO
_E. Dr. _-.duf ..... ... 31 Nom na ión O.

:y C. cita y emplaza por irenta días a herede-. 
:ros y acreedores de Aída Nelly o Ha'da Nelis 
iSaravia de Moya— Salta; abril 37 de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secr:tario
e) 2¡5 al 13| 6 157..

N? 15467 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

;C.' y C. 39 Nominación cita y emplaza a h“re- 
■deros y acreedores de a Sra. Hilaria Moya de 
Diez Gómez por el térm'no de 30 días.

SALTA, 25 de abril de- 1957.
Adolfo D. Torino — Juez de 19 instancia en

lo Civil y Comercial 3? Nominación-
e) 215 al 13! 6 j57.

' N? 15466 — EDICTO: E' Sr, Juez en lo Ol- 
rvil y Comercial de I? Instancia y 1* Nom. 
-cita por treinta días a herederos y acreedores 

.■■de Ohamse Dadda de S'mcn.— Salta, 30 de 
Abril de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
e) 2|5 al 13' 6 57;

N? 15464 — EDICTO
El Señor . Juez de Tercera Nominación en 

lo Civil y-Comercial, cita-y empaza 'pcít trein 
ta días a los herederos y acreedores de don -An 
tonio Velar de.

SALTA, Abril 25 de. 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

■ e) 2|5 al 13¡ 6 ;57.

N? 15459 — EDICTO
El Señor Juez de Tercera N minaclon en io 

Civil y Comercial cita y emplaza. poi tre nLa 
días a ,los herederos y acreedores de don Ab
don Cuevas y de Doña Beatriz Barccnte de 
Cuevas.

SALTA, Abril 25 de 19^7.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 30|4 al 12) 615".

N? 15457 — EDICTOS
El Señor Juez de Pr.mera Instancia, Cuar

ta Nominación en -lo Civil y Comercial de 'a 
Ciudad de Sa ta, Doctor Angel J. V dal. c't-a 
y emplaza por treinta días a hei.’deris v aeree 
dores de don Francisco Moschetli.

SALTA, Abril 26 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 30)4 al 12| 6 |57.

N? 15455 — EDICTOS
E'-Sr. Juez de P Instancia en lo C vil y co

mercial 119 Nominac.ón, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de la 
Su"es'ón de Emeteria Celedonia o Rud-cinda
B.arcante  de Alarcón, — ANIBAL URR1BARRI. 
Escribano Secretario.

e) 2914 al ix|6 57.

N? 15453 — SUCESORIO.— Ei Señor Juez de 
3® Nominación C. y C. cita .y emplaza por 30 di'”’ 
a herederos y acreedores de Ca m.'lo Cruz.— 
Salta, Febrero 7 de 1957.

Agustín Escalada Yriondo - .Secretario
e) 29|4 al 11 |6| 07. .

N? 15439— El Juez da Tercera Nom'nación 
Civ!l cita y emplaza por tre nta días a here
deros y a"i'edores de G’rtmó's Martín°z Be- 
nítez de Cardozo. Salta 24 dQ Abrí’ de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo, Svretario.

e) 25 4 a1 10'6 57

$N? 15377 — Daniel Ovejero Sola, Juez Ci 
vil y Comercial, d’ Primera Instam-ia Qun 
ta Nominac'ón cita durante tr°'ni;> d-.s a he
rederos v acreedores de la Suc.- dp Pedro P?S 
cual F'gueroa.— Edictos a publicarse “Bole
tín Oficia’” y “Foro Sa’teño” —
Salta, Febrero 14 de 1957 ;)

Santiago Fiori — Secretario.
e) 1114 al 27'5157.

N“ 15371 — EDTC'rO SUCESORIO: - El 
Sr. Juez de Primera Tnstanc'a S’gunda No- 
m'nac’ón Oiv’l v Comer-A'. c’ta v emplaza 
por treinta días a herederas v a-reedores do 
do«a FRANCISCA ’ TRAXSTTO STIRRA DE 
FRISSTA — Sa’ta 8 fe Abr’l de 1?5Hahil’- 
tase ’a F°ria de S'mana Santa. — ANIBAL 
URRTBARRI Es’r'bano Secretario.

el 1014 al 24'5'57 -

N? 15358 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil 
de Tercera Nom’riac'ón Dr. Adr,if0 d i orino, 
e’ta por treinta días a her deros v a roedores 
de don Benjamín Sa'va v de do^a r’in‘a Flo
res de Salva.— Hab’lftese la Fcr’a de Sema'na 
Santa.

SALI1 A, Abril 4 dé 1957.
Agustfn Escalada Yr'ondo — Escribano' Se

cretario.
el 5'4 al 215 '57.

N» 15357 — SECES''RIO: El' Juez de í? 
Instan-ia 1’ Nominación én lo Civil y Comer
cial, cita y .emplaza' por el término de 30 días 

a herederos y acreedores de Victpr Zambram, 
para que comparezcan a hacer va er sur ríe-- 
rechos.— SALTA, 2 de Abril de 1957.- Habi
lítase la Feria de S'máña Santa.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario In 
terino.

e) 5)4 al 21,5 5í..

N? 15341 — El Sr. Juez de o* N-nu C y C- 
cita y emplaza por 30 días a tiereduros y aeree 
dores de don Manuel Antonio Peña.

Salta, diciembre 12 de 1956.
Sant'ago Fiori’ - Secretar'o

e) 3'4 al 171 5 157

N? 15319 EDTCTO SUCESORIO:
El Dr. Vicente Solá, Juez de Primera Ins

tancia Primera Nominación en lo C vil v Oo- 
merc’al, cita y emplaza por treinta días a 
herederos v acreedores de D' S'món Marcar, 
para que dentro de dicho téTnino hagan va
ler sus derechos.— Secretaría— Salta 21 de 
Mar’o de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario. .
e) 29'3 al 14' 5 57

N? 15318 — El Dr. José Arvis Almagr-’ Juez 
de Pr;m°ra Tnstan"’a. Segunda Nom'nac’ón ci 
ta v mn'a^a a herberos y acreedores de E’e- 
na A’ínm'cann de Maieua por °1 térm'no de 
30 días. Habilítese Feria de Semana Santa. 
N1? 15303 — SUCESORIO: — El señor Juez de 

SALTA, Marzo 12 de 1957.
Aníbal Urribarri — Secretario Escribano.

e) 29'3 al 14' 5 '57.

N? 15313 — SUCESORIO: El S^ñor Juez de 
I* Tnstanc'a y 5" Nom na"ión en lo C vi] y ■ 
Comcrc’al. cita r-or ire'n’a días a hereden*' 
y acreedores de. Doña Elvira Rascovsky 'te A 
bram-vch— Sa’ta. Marzo 11 de 1957

lant'avo F'ori — Secretario.
e) 28'3 al 13'5'57

N« 15303 — SUCESORIO: — El señor Juez 
19 'Tni. C'vil y Comercial 59 Nom na mi, 
declara abierto el juicio ..sucesorio de RAUL 
SALVADOR ARGAÑARAS, y cita y emplaza 
por el término de treinta dias a herederos y 
acreedores. Salta, Febrero 25 de* 1957.

Santiago F ori, Secretario.
e) 2613 al 9¡5i57

N“ 15302 — El Juez de Quinta Nom'nac'ón 
C'vil “ Come,-c'al, cita y emp aza por trein
ta rJfas, a herederos y acreedores de Fdisa 
Romero de Vil’agrán y de Elv ra Vil agraii.

Salta, Marzo 19 de 1957.
Santiago F orí, Secretario.

el 26'31 al 9 5.57

N? 15.301 — SUCESORIO: — El” Juez ~ae 
Pr'mera instancia en ’o Cv'l y Comercial. Se
gunda Nom'nación, cita y emplaza por 30 dias 
a h"rer1eros y acreedores de don JUAN LAM
BER, para que hagan valer sus derechos.— 
ANTBAT, URRTBARRI, So ■retarlo. — Salta, 
22 de Marzo de 1957.

e) 26'3 al 915:57

N9 15300 — SUCESORIO: — El Dr. Vicente 
Solá Juez de Pr’mera Tnstanc'a, Primera No- 
minac'ón en lo C'vil y Comercial, cita y em
plaza ñor treinta días a los herederos v aeree 
dores.de don Juan Alberto Aras Uriburu. par? 
que hagan va’er sus dere hos. Secretaría, 
marzo 90 dé 1957 — Nicanor Arana Urioste, 
Secretario.

e) 26'3 al 9'5157

N? 15293 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil-y 
Comercial de Pr'mera Nominación, cita y e.á' 
plaza por treinta días herederos y acreedores 
de don SANTIAGO ANTONIO TORRES. — 
Salta. Marzo 25 • de 1957.
Dr.. NICANOR 'ARANA ''URIOSTE, Secretario.

■e> 26’3 'al 9 5.57'

l
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NV 15292 —' SUCESORIO:- — Sr. Juez CU 
v.l y Com rs-al Primera Nominación, .cita y 
emplaza treinta días herederos y acreadore,, 
de don LUIS TALLO.- Salta, Marzo 25 <Se 
1957.— Dr. ‘Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 26|3 al 9io(51

N? 15289 —
—El Juez Quinta Nominación Civil cita y 

emplaza por treinta días a herederos y aereado 
res de Alfonsina Plores de Soto.

Salta, 22 de marzo de 1957. 
Santiago A. Eiori — Secretario.

■ e) 25|3 al 8)5)57.

N». 15285 —
—El Juez de primera Instancia, Quinta No

minación Civil • y Comercial, Dr. Daniel Ove
jero Sola, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Berta Agustina Pipino o Berta 
Pipino de Larrán.

Salta, octubre de '1956
SANTIAGO FIORJ.

e) 2513 al 8)5|57
~ N? 15278 — SUCESORIO. ' '

El Sr. Juez, de 1’ Instancia y 2? Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Manuela Apa 
ricio de Palavecino.— Salta, 17 de Marzo de 
1957.
ANIBAL UHRIBABRI, Escribano Secretario. 

 e) 22)3 al 7)5)57.

N» 15247 — EDICTOS
Angel J. Vidal, Juez d¿ Cuarta Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Feli
pe Caro, para que dentro de dicho término ha
gan valer sus derechos.

Salta, 8 de marzo de 1957.
Dr. S'. Ernesto Yazlle

Secretario
e) 19)3 al 2)5)57. __

N? 15246 — El Señor Juez de 1? Instancia y
2da. Nominación en lo Civil y Comercial cómu- 

t nica que se ha presentado el señor José Al
berto Gómez -Rincón solicitando su inscripción 
como martiliero público.— Secretaría, marzo 14 
de 1957. o

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
. ’ el 19)3 al 2)5(57

N? 15244 — El Juez de Quinta Nominación Ci
vil cita y emplaza- por treinta días a herede
ros y acreedores de María de los Angeles Oca- 
fia de Ramón.

Salta, 14 de marzo de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste 

Secretario
, e) 19|3 al 3)5)57.

N? 15243 — EDICTOS.
Adolfo D. Torino, Juez Civil y Comercial de 

Primera Instancia: Tercera Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza durante treinta días 
a herederos y .acreedores de la sucesión de Ro
berto Gubert para que hagan valer sus dere
chos.

Lo que el suscripto escribano Secretario hace 
saber.

Salta, Marzo 14 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRJONDO — Secretaria 

e) 19|3 al 3)5)57

REMATES' JUDICIALES'
N? 15482 — POR: ANDRES JLVENTO 

Judicial - Casa en Tartagal - Base .? 27.446 con 
66)100 • —

El día 19 de Junio de 1957 a las 18 horas re 
mataré en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4), 
una- casa esquina calle Solivia esquina Rivada 
vía Tartagal,- distinguida como lote 17 de la

■anzana N? 2 del plano archivado bajo el 
’0 con las dimensiones siguientes: 35.00

ui.s. por el lado Norte; 34.90 mts. lado Sud; 
yo.re xa calle Bolivia 23.80 mts. por su ludo 
n te sobre la calle Rivadav a y 24.83 mtj. 'por 
su lado Oeste, con los linderos N. lote N‘-’ 16 
Sud, calle Bolivia, Este calle’ Rivadavia y Oes 
te lote N" 18. Inscripto a folio 469 asiento 2 
del libro de R. I. de Oran catastro 1080, par
cela 6. inmueble que la ha correspondido a ia 
ejecutada en la hijuela del juicio sucesorio de 
Constantino Anagnostópuio, que se tramitó 
ante el Juzgado de 1» Instancia 1? Nomina 
ción Expte, N? 31099.

Base de venta las dos tercera partes de su 
tasación Fiscal o sean Veintisiete m’l cuatro 
ventos .eseiiia. y tea pesos con 66..00 (27.466 
Cun 66, 30), omero flj contado y al mejor pos 
t'-r. Se "a. 30% y el saldo una vez ap-cbado. eí 
remate. Comisión a cargo del comprador de 
acuerdo a Arancel. Ordena el Sr. Juez de l1-’ 
Instancia 44 Nominación Expte. N? 20763 Ejecu 
ción iniciado por Basilio Salustro. ejecutivo vs. 
señora Carmen V. Vda. de Anagnostópulo. Pu 
blicación “Boletín Oficial” y diario “Norte 
por 30 días. Por informes al suscripto Marti
liero.

Andrés Evento - Martiliero fúblico Mendo
za 357 -Saltá-

e) 3|5 al 1'4|6|57.

N? 15471 — POR ARISTOBULO CARRAL

JuuiciaJ -M’áqiúna ele coser- Basj ■? 555. 00 m)n.
El día Martes 21 de Mayo de 1957, a las 

10 horas, en mi escritorio: Deán Funes N‘-’ 96u 
Ciudad, venederé en subasta pública y al mejoc 
postor con la base de Quinientos cincuenta 
y cinco pesos m|nacional; una máquina de co
ser, marca “Naumanchin” N? 1386156 de tres 
cajones, en regular estado, la que se ercuentra 

en poder del.Banco de Préstamo y Asistencia 
Social, con domicilio real en la calle Buenos 
Aires N? 57)61 dé esta Ciudad, donde puede 
revisarse. Publicación edictos por tres días Bo 
letón Oficial y Diario Norte (Ley de Prendas 
N? 12.962 art. 31) Seña de práctica.— Comi
sión cargo comprador.—
Juicio: Ejec. Prend. Bco. Préstamos y A. So
cial c|San Román, Francisco Dagoberto y En 
carnación Edelmira G. de.— Expte. N? 109)55. 
Juzgado: Excma. Cámara de Paz Letrada -Se
cretaría N? 3.

SALTA, Mayo 2 de 1957.
e) 2 al 6) 5157;

N? 15458 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — CAMPO EN ORAN — BASE 
? 75.800.— m|n.

El día 13 de Junio de 1957, a las 17 horas, 
en el escritorio sito en calle Buenos Aires 12 
de esta ciudad, remataré con la base de Seten 
tá y cinco mil ochocientos pesos moneda na 
cional, equivalentes a las dos tere-era" paites 
de su valuación fiscal, una fracción -do camp„ 
conocida con el nombra de ‘‘Lote número óin 
co”, de las 86 leguas, ubicado en los departa
mentos de Anta, Rivadavia y Oran, teniendo 
dicho lote N? 5 una superficie de 11.948- ns., 

,52 áreas, 94 centíareas, comprendidas dentro 
de los siguientes límites: Norte, lot- número 
3; Sud, Estancia Hueco de Suri de Rafael Zi- 
garán; Este, con el lote número 6 y al. Oeste, 
con el lote número 4.— En el acto dei remate 
el comprador deberá abonar el 30% como sa
ña y a cuenta de la venta.— Títulos: folio 186, 
asiento 15 del libro 25 R. I. Orán.— .Nomen
clatura Catastral: Partida 188.— Ordena señor 
Juez de 1? Instancia 3? Nominación C. y O. en 
autos: “Ejecución Hipotecaria- Francisco Jun 
cosa Demenéch vs. Dionisio Medrano Ortíz”. 
Comisión a cargo del comprador — Edictos per 
30 días en Boletín Oficial y Norte. ■

e) 30¡4 al-12) R |b7.

15451 — POR MANUEL C. MICHEL 
Judicial Sin Base Sierra SIN FIN

El día 7 de Mayo de 1957 a las 18 horas ' en 
20 <de Febrero 136 Ciudad remataré SIN BASE 
una sierra Sin Fin marca “BESA CARP” de

0,50 metros de volanla N'-1 2.606 que- se en.:u o- 
tra en el domicilio tlux depositario judic-al t-- 
¡Jalomón Bass cañe N.ojá N? 466 ¿md,.- .os m- 
resados podrán revisarla,- El comprador abona 
rá el 30% de seña, a cuenta del precio de venta 
Ordena la Exma. Cámara de Paz Letrada Secre
taría N? 3 en juicio Ejecutivo Manuel de la Hoz 
vs. Salomón Bass.- Comisión de arancel a car
go del comprador. Edictos por tres días en el 
Boletín Oficial y Diario Norte. Martiliero Ma
nuel 'C. Michel.

e) 29)4 al 2| 3157

I-lid — POR MANUEL C MICHEL 
a..die:ai — inmueble en esta Ciudad Basa 

•> ÍU.2ÚU.—
El día 21 de Mayo de 1957 a las 18 horas 

en 2u de Febrero 136 Ciudad, remataré con 
la Base de $ 10.200 m|n. equivalente a las 
dos terceras partes de su valuación fiscal un 
terreno con casa ubicado en esta Ciudad cálle 
España o Apolinario Sai-avia y una cade sm 
nombre hoy del Milagro, designado como Lote 
N? 1 de la fracción B, según plano ordenado 
N“ 121;, con úna superficie de 629 metros con 
veinticinco centímetros cuadrados dentro de los 
siguientes Límites; Norte con el lote N'i 3: Es 
te con el lote N'J 2: Sud con la calle España 
y Oeste con la calle sin nombre hoy del Mila 
gro.— Título registrado al folio 330 asiento N? 
•"53 del Libro Títulos de la Capital.— Ñomon 
datura Catastral-Ñ® 12.427; parcela 19 rnauza 
na 95 Sección B. Circunscripción Primera. El 
comprador abonará el 30% de seña a cuenta 
del precio de venta.— Ordena el Sr. Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo
C. y C. en Juicio Ejecutivo Jorge Mario Viile 

, gas vs. Wllliams Roberts.— Comisión de a"an 
cel a cargo del comprador. Edictos por 15 días 
en el Boletín Oficial y diario Norte. Manuel 
C. Michel Martiliero.

e) 29)4 al 20)5)57.

N? 15449 — POR MANUEL C. MICHEL 
JUDICIAL — Dos Lotes de Terreno en esta

Ciudad Base $ 20.000 y 10.666.60
El día 20 de Mayo de 1957 a las 16 huras en. 

20 de Febrero 136 Ciudad, remataré dos Jotes de 
terreno ubicados en esta ciudad con la base 
cqu.valente a las dos'terceras partes de.su va 
luación fiscal y que en particular se determi
nan:
LOTE N- ,1) Ubicado en la intersección* de las 
cal es Urquiza y Gral Paez, Superficie 832 me 
tros cuadrados con 13 mts. de frente sobre la 
calle Urquiza y,64 mts. de fondo sobre ia calle 
Gral. l'aez.— Lote N? 68' circunscripción i Sec
ción L manzana 10», parcela 12 del plano ge 
neral dé la Ciudad; limitando por el Norte: lo. 
te N9 54: Este lote N? 67: Súd calle Urquiza 
y Oeste calle Gral Paez.— Título Inscripto 
al folio 41 asiento í del Libro 9 R. I. Capital' 
Catastro 5369.— Base $ 20.000.—
LOTE N? 2) Ubicado en ia calis Urquiza entre 
Olavarría y Gral. Paez designado con el 'N° 
67 circunscripción 1 manzana 10? parcela 11 
del plano Gral. de la Ciudad.— Superficie 541 
metros cuadrados con 8.50 mts; de frente por 
64 mts. de fondo limitando per el Norte: lote 
N? 54: Este lote N? 66: Sud calle Gí’al Urquiza 
y Oeste: lote N? 68 Catastro a369.— Base 
$ 10.666.60.—

El comprador abonará en el acto - el 30% da 
seña a cuenta del precio de venta.— Ordena el 
Sr. Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Alon
so López vg. Julia Córdoba -dé Stagni.— Comí 
sión de' arancel a cargo del comprador.— Edic 
tos por. 15 días en los diarios Boletín Oficial 
y Norte. Manuel O. Michel, Martiliero.

e) 29)4 al 20) 5-|57.' '

N? 15445 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICTAL — SIN BASE

—El día 8 de Mayo de 1957 a las 17 horas, 
en el escritorio sito> en calle Buenos Aires 12 
de esta Ciudad remataré SIN ■BASE1 los siguien 
tes bienes: Novecientas chapas de. zinc, de 1.56 
mts. -x 0,45 mts. nuevas; cien chapas Lbroce-

de.su
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mentó de 2 inte, k 1.20 mts. nuevas; 3 cocinas 
económicas marca “Rosita” y 4 cocinas de hie
rro. con su depósito y chimeneas completa de; 
0.90 mts. c|u. 25 metros de correas planas te1 a 
y goma de 8” x 6 telas y 100 chapas lisas de fi 
brocémento de 6 m|m. de 1 x 2 mts., las que se 
encuentran en poder del ejecutado, nombrado 
depositario judicial, domicilio en calle Carlos 
Pellegrini N? 246-ORAN, donde pueden revisar 
los interesados.- En el acto, el comprador abo
nará el 40% como seña y a cuenta del precio. 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda 
Nominación en lo O. y C.: Exhorto del Sr. Juez 
de Primera Instancia, Cuarta Nominación en lo 
C. y O. de Rosario en autos; Luis Pimss vs.
Salomón Cheín—Cobro de Pesos.— Comisión 

de arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
5 días én Boletín Oficial y Norte.

I e) 26|4 al 3|5|57.

N« 15370 — JUDICIAL
POS FRANCISCO PINEDA

• UN LOTE DE TERRENO CON CASA
El día viernes 3 de Mayo de 1957 a horas 

11 en el hall del Banco de Préstamos y Asis
tencia Social calle Buenos Aires 57 remataré 
con base de $ 20.000 equivalente a las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal ubicado 
en calle Avda. Verrey Francisco Toledo entre 
Apolinario Saravia e Indalecio Gómez de esta 
ciudad que mide 10 m. de frente por 10.29 de 
contra frente, 31.20 lado sud y 31.20 de ladc 
norte; Limitando al norte con el lote i 
al sud lote N? 13, al este con el lote N9 5 y 
al oeste Avda. Virrey Francisco Toledo, se
gún título registrado a fojio 221 asiento 1 li
bro 52 R. I. de'la. Capital. — Catastro 12.460 
Sección B. Manzana 97 Parcela 17. El compra
dor entregará en el acto del remate el 2b % 
de venta y a cuenta del mismo. Ordena el Sr. 
Juez de la Exma. Cámara de Paz Letrada Se
cretaría Primera en juicio ejecutivo “BANCO 
DE PRESTAMO Y ASISTENCIA SOCIAL VS. 
SEBASTIAN CALAFIORE” expediente 28G8|b6. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edicto por 15 días Boletín Oficial y Diario 
Norte. — FRANCISCO PINEDA, Martiliero.

e) 10|4 al 3|5¡57

N9 15360 — JUDICIAL
POR MARIO FIGUEROA ECHAZU
Derechos y acciones sobre la finca “Campo Ale 
gre” Metán

Por disposición de¡ Señor Juez de 1:) Ins
tancia, 4“ Nominación en lo Civil y Comercial 
recaída en autos “Ejecutivo -Moisés Roth v«- 
Salomón Manoff”, el día Miércoles 22 de Ma 
yo de 1957 a las 18 horas, en la Oficina de 
Remates, Alvarado 504, venderé en pública su
basta. a mejor oferta y con la base de $ 5.733,33 

-o sea las dos terceras partes de su avaluación 
fiscal, cuatro doce avas partes indivisas de 
la finca denominada “Campo Alegre’’ ubica 
da en Metán Viejo departamento del m’smo 
nombre catastro N" 701- Título: Folio 11;- A- 
siento. 2- Libro 14 Metán- pertenecient-s al 
ejecutado.— Publicaciones diario Norte 7 Bo 
letín Oficial.
M. Figueroa Eehazú — Martiliero

. e) 514 al 21! 3 157.

N? 15342 — POR: JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 17 de Mayo de 1957, a las 17 Hs., 
Urquiza 325, remataré con Base de $ 27.266 66 
M[Nacional„ equivalente a las dos terceras pa* 
tes de la valuación fiscal, el lote de terreno 
ubicado en la Ciudad, de Tartagal, departamen 
to de San Martín, con frente a la calle Al 
berdi, entre las de Belgrano y Washington, 

con una superficie total de 1.262,55 mts. cua
drados.— LIMITA: Al N. calle Alberdi; S. Lo 
tes N?s. 5 y 11; E. Lote N? 10 y Calle Belgrano 
y O. Lotes N’s. 6 y 8,
DESIGNADO: ¡Lote N9 9 de la Manzana 30 
de¡ Plano N9 40 de Tartagal.—
TITULOS: Registrado al folio l^ó, asiento 1 
del libro 2 del R. I. de San Martín. 
ORDENA: Exema. Cámara de Paz Letrada 

Secretaría N? 3 en autos "Ordinario - Robert 
Bosch E. N. (Empresa Nacionalizada) vs. Pe
dro D’ Mattía”.— En el acto del remate el 
30% del precio como seña y a cuenta del mis 
mo.— Comisión de arancel por cuenta del com 
prador.
EDICTOS: Boletín Oficial y Norte por 30 
.días.— Habilítase la feria de Semana Santa.

Jorge Raúl Decavi - Martiliero
e) 3|4 al 17[ 5 ,57.

K“ 15332 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN RIO. DE LER- 

MA — BASE $ 14.600.—
EL DIA 16 DE MAYÓ DE 1957 A LAS 18 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169, 
Ciudad, remataré, con la BASE DE CATOR
CE MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL, el inmueble ubicado en calle Ber 
nardo de Trigoyen entre las de 9 de Juño y 
Coronel Tormo del pueblo dé Rosario de Ber
ma de esta Provincia, el que mide 17.60 mts 
de frente por 32.87 mts. de fondo. Superficie 
581.79 mts.2, limitando al Norte con propie-' 
dad de Nicasio Vázquez; Este, propiedad d-1 
los herederos de Francisco Díaz; Oeste calle 
Bernardo de Irigoyen y Sud con propiedad d? 
Electo Moreno, según título inscripto al fu- ' 
lio 475 asiento 1 del libro 3 de R. L de Rosa
rio de Lerma. Nomenclatura Catastral: Par^ 
tida N—383—Sección E—(Manzana 12— Par
cela 10— Valor Fiscal $ 14.600.— El com
prador entregará en el acto del remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo, el saldo una vez aprobado el 
remate, por el Sr. Juez de la causa. — Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No
minación C. y O. en juicio: “DIVISION DE 
O «DOMINIO, PAGES, NATAL VS. DORA 
PAGES DE SOLER, MERCEDES PAGES 
DE MARINE Y TERESA PAGES DE LA- 
FUENTE, EXPTE N9 18297156”. Comisión de 
arancej a cargo del comprador, Edictos pur 
30 días en Boletín Oficial y Norte. Habilitada 
la Feria de Semana Santa. — AGUSTIN ES
CALADA YRIONDO, Secretarlo.

e) l’|4 al 15|5¡57.

N9.15308 — Por ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmueble en Metán — Con Base

EL DIA VIERNES 17 DE MAYO DE 1957, 
A LAS 17 HORAS en mi escritorio: Deán Fu
nes N9 960 de esta ciudad, venderé en subasta 
pública y a¡ mejor postor dos propiedades 
contiguas, con todo lo edificado, clavado, pian 
tado y adherido al sueldo, ubicadas en la ciu
dad de Metan e individualizadas como sigue: 
Dos lotes de terrenos designados con los N? 
11 y 12, con una extensión de 12.99 mts. de 
frente por 64.95 mts. de fondo, cado uno de 
los lotes. — NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Partidas N? 704 y 705 — Seciór. B— Manzana 
93 — Parcelas 22 y 23. — TITULOS: registra
dos a folio 157 — asiento 2 del libro 1 R. I- 
Metán. — BASES .DE VENTA: equivalentes 
a las 2|3 partes de la valuación fiscal o sea 
S 22.400.— y $ 14.466.66 m|n. respectivmiente

Publicación edictos por treinta días Bole
tín Oficial y Diario Norte. — Seña de prác
tica. — Comisión cargo comprador.

JUICIO: “Ejec. Vía Apremio — Banco 
Préstamos y A. Social clSaavedra Juan. —

Exp. N9 19.111|54”. Habilitación Feria Se
mana Santa.

JUZGADO: !?■ Instancia en lo Civil y Comer 
cial — 4« Nominación.— Salta, Marzo 27 de 
1957.

e) 27|3 al 10|ü|57

CITACIONES A JUICIO:
N? 15430 — EDICTO: — El Sr. Jue/ de Pri

mera Instancia Cuarta Nominación en lo C. 
y C., cita y emplaza a don José Manuel Güe- 
mes para que dentro del término de esta pu
blicación comparezca a hacer valer sus dere
chos en si jireio que por nulidad de matrimo
nio le sigue doña Carmen Petrona E°heniqv§ 
de Gticmes, bajo ap”rcib’’miento de dcs'gná”- 

sele Defensor para que lo represente en juicio.’ 
Salta, marzo- 28 de 1957. — Dr. S. Ernesto . 
Yazlle, Secretario.

’ 'e) 25¡4¡ aí 23¡5|57.

N" 15422 — CITACION A JUICIO; El se-, 
“ñor Juez de 1^ Instancia en ló Civil y Comer
cial, 4^ Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita 
por veinte días a Kurt Siegfrido Ridzewski, 
para que dentro de dicho término comparezca 
a contestar la demanda en el juicio que, por, 
nulidad de matrimonio y separación de bienes 
le ha promovido Dora Lía Ochoa, Expte. 21.448, 
57; bajo apercibimiento de nombrársele defen 
sor de oficio.

SALTA, Abril 22 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle - Secretario

e) 24[4 al 22| 5 |57.

N? 15366 — EDICTO —
Dr. Adolfo D. Torino Juez de Primera Ins

tancia en lo C. y C. a cargo del Juzgado de 
Tercera Nominación, cita y emplaza por vein 
te días a Francisco Serra para que. compares 
ca a tomar intervención en el juicio que por 
Aumento de cuota alimenticia, le inició doña 
Nectali Pérez de Serra, bajo apercibimiento d? 
designársele Defensor Oficial.

SALTA, Abril 8 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo - Escribaho-Secre 
tario.

e) 9'4 al 9| 5 |57.

N9 15363 — CITACION A JUICIO: El Su 
ñor Juez de 4» Nominación Civil y Comercial 
en juicio “Tercería de dominio; Escudero, Mi 
guel A. c|Larrad Lorenzo y Solá, Manuel o 
Jorge Manuel” cita por veinte veces a don 
Manuel o Jorge Manuel Solá para que com
parezca a contestar la demanda y estar a dore 
cho, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor que lo represente en el juicio “art. 90 C. 
Proc. Civ.”.— Salta, 4 de abril de 1957— S. 
Ernesto Yaslle, Secretario.

■Dr. S. Ernesto Yaslle- Secretario
e) 8¡4 al 8| 5 |57.

N" 15351 — CITACION A JUICIO
José G. Arias Almagro, cita a Lorenza Flo

rentina Coronel, para que comparezca a hacer 
valer sus derechos en el juicio que por adop
ción de la menor Norma C. Coronel siguen don 
Francisco Tarcay y Rafaela Vafela do Tarcay, 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
en el juicio.- Salta 3 de Abril de 1957.

Aníbal Urribarri - Escribano Secretarle
e) 4|4 al 6! 5 |57.

INTIMACIONES DE PAGO
rrrrr . r ( . . ..............

N? 15444 — EDICTO:
— En autos “Ejecutivo —Diez de Pons Rafael 

versus Rodríguez Andrea Avelina” Sr. Vocal 
Cámara de Paz Doctor José Ricardo Vidal Frías 
resuleve: Intimar pago a la’ ejecutada por 
$ 4.561.80 concepto capital más $ 1.824 res
ponder accesorios legales. Falta de pago elevar 
definitivo embargo preventivo. Citaría dé rema
te debiendo oponer excepción legítima termi
no ocho días. Intimar bajo apercibimiento, cons 
i ¡tución domicilio legal. Días lunes, miércoles, 
viernes, notificaciones Secretaría N? 3.— Salta 
Abril 10 de 1957.
GUSTAVO A. GUDINO — Secretario

e) 26|4 al 3|5|57.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

N? 15396 — DESLINDE: — El Sr. Juez de 
1» Inst. Civil y Comercial 3? Nominación en 
Exp. 18469|56 dispone que se practiquen por 
el Ing. propuesto Alberto A. Ferreyra las ope
raciones' de deslinde, mensura y amojonamien 
to solicitadas por el Gobierno de la Prov de „ 
Salla de los Lotes 35 y 58'situados en Anta, 
y l’mitñdns: Norte, Pozo’ deí Tigre,' Puerta 
Chiquita, Pozo Verde, Recreo, Tres Arroy'
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La Charqueada,, San Francisco y Desaguadero; 
Sud: .Quebracho' Solo,'San Séyaro,’.Gavilán Po
zo, San’ Antonio, Yuehancito, Las Blancas, 
Puerta del' Misto!, .San Agustín, Jume Pozo, 
Pozo de! Tigre, Yegua Muerta, San Vicente y 
Resistencia; Este: Gavilán Pozo, San Antonio, 
Las Blancas, Puertas del Misto!,. San -Francisco, 
Simbolito, La Charqueada, San Francisco y 
Las Cien Leguas Fiscales y al Oeste: Los Mo- 
llinedos, Pozo del Tigre, Merced de San Vicen
te, Puerta. Chiquita, Resistencia y Pozo Verde, 
citándose al efecto por trienta días a colindan 
tes é interesados en el Boletín Oficial y Dia
rio Norte. .— Salta, 21 de Marzo de 1957. — 
AGUSTIN'ESCALADA YRJÓNDO, Secretrio.

e) 1654 al 29|5p7.

N? 15310 — DESLINDE, MENSURA Y 
.AMOJONAMIENTO. ... . .

Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Ins
tancia a cargo del Juzgado de 5‘>. Nom.nacióu 
en lo Civil y Comercial,, .en'.el. juicio de des
linde, mensura y amojonamiento promovido 
por Ramón A- .Contreras y Carmen Antonia 
Petánás dé Contreras', del inmueble denomina
do “Potrero- dé Payógasta”,' ubicado en el 
partamento 'de La Poma= de esta provincia, 
dentro de. los siguientes ■ límites generales: 
Norte, propiedad de don Julio. J-. Sulca, .de cu
ya propiedad se divide por el Ábra del Corra, 
Blarictí; Süd;'propiedad' de los herederos de 
don A. Rojo o Rojas, dos pequeños rastrojes 
de Gaspar Cruz:y Raimundo Gutierres; Este, 
el rió‘-del Potrero'y el--camino que gira para 
Las .-Capillas; .y .Oeste, con. campos de los he- 
$?©?■. •• - - ’ - . ■ . ..

rederos de don Patricio Corvalán y de don 
Nicolás" Martínez, ordeña se practiquen 
operaciones por' él ingeniero Sergio Arias Fi- 
gu-eroa-, • citándose,. por treinta días a los co
lindantes en el. Boletín Oficial y Foro Saite- 
ño. Salta, 20 dé .marzo’de 1957. *
SANTIAGO FIORI," Secretario.

e) 27)3 al WSI57

c O 7N V O C IT ORIA .
DE ACREEDORES

N? 15475 — CONVOCATORIA DE ACREE
DORES: 'En el Expte. 18467)56 el señor Juez 
de Nominación en lo Civil y Comercial: De 
clara abierto el juicio de Convocatoria de A- 
creedores de José Resina Nieto; cita a sus a- 
ereedores para que dentro de 30 días presen 
ten al Síndico, Contador Rubén Carlos An
drés Cardón, los justificativos de sus crédi 
tos; señala el día 12 de junio de 1957 a hs. 
9.30 para Ja junta de verificación de créditos, 
la que se realizará con los acreedores presen 
tes.— Salta, 2 de mayo de 1957..

■Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 3 al 141 5 |57.

SECCION COMERCIAL

MODIFICACION 'DE CONTRATOS 
SOCIALES:

N? 15474 — En la ciudad de Salta, Capital 
de la Provincia del mismo nombre, República 
Argentina, a dos días del mes de Mayo de mu 
novecientos cincuenta y siete, reunidos los se
ñores don Manuel Avelino Cantarero y doña 
María Angeles Morales de Cantarero, únicos 
integrantes de la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada “M. A. Cantarero”, cuyos datos persa 
nales y domicilió ya se especificaron en el con 
trato social inscripto en el Registro Público 
de‘Comercio el 4 de Febrero de mil novecien 
tos cincuenta y tres, al folio 392, asiento N° 
2917 del Libro N? 25 de Contratos Sociales, 
Tesolvieron con motivo de la cesión por venta 
QUp hizo el ex so-i- don Jo-33 Andrea Moreno 
a favor del socio Manuel Avelino Cantarero 
con la conformidad absolupta de la otra So
ria doña.,María Angeles Morales de Cantarero, 
según contrato de fecha 26 de Abril ppdo., pre 

x.atado, para su inscripción en el R glst.o Pú 
... co de Comercio el 3u de. mismo m<:.--, mudiíi 
car las siguientes cláusmas unieame-ñe:
Ii — Duración y Domicilio.—.. .Tendrá su do
micilio legal en esta ciudad calle España N’
143 ......... III — Capital y Cuotas.— .......... en
la siguiente proporción: por don Manuel Ave.i 
no Cantarero .ciento ochenta curtas, o. Sean cA>-u 
to ochenta mil pesos .—

Con estas únifca.s -modd.daciones ratifican 
íntegramente el Contrato Social de referencia.

Manuel Avelino Cantarero - María Angeles 
Morales de Cantarero.

» e) 3|ó,57.

N? 1-5172 — Entre los socios de 1.,- So-n-ci-U 
_Rr- . JU, -S.—de 'Responso .idad Li- 
m'tada”, señores Ge.mán Bernad y cose x-at—i- 
cía, queaa convenido por este acto la mociixu-a 
ción del contrato de dicha sociedad, que fue
ra suscripto con fecha 29 de Mayo de 1956, 
y modificado por convenio suscripto con fecha 
20 de Julio del mismo año.— Este convenio 
queda sujeto a las siguientes cláusulas: 
PRIMERO: Se modifica' el Capital Social, el 
cual en adelante será de Cuatroc.entos cin-.ueii 
ta mil pesos moneda nacional (.$ 450.000.—), 
dividido eñ cuatrocientas cincuenta cuotas de 
'mil pesos cada una, y'que e's aportado’ por 
los socios en la siguiente forma: a!' E. socio 
Germán Bernad aporta la cantidad de tréscien 

tas cuotas, o sea la suma de Trescientos mil 
pesos moneda nacional 300.000.—), en la
siguiente manera: Doscientas cuotas que ya T-e 
nía ‘aportadas, y cien cuotas que aporta en «s 
te mil seiscientos treinta y seis pesos con tre
fe acto en la siguiente forma: Ochenta y sie 
ce centavos moneda nacional, correspondientes 
a las utilidades del ejercicio fenecido el 31 de 
Diciembre de 1956, que se acreditaron en su 
cuenta particular y que por este convenio pa
san a la cuenta Capital; y .Doce mil trescientos 
sesenta y tres pisos con ochenta y siete cenia 

vos moneda nacional que aporta en dinero.
b) El socio señor José Aranda, aporta la can
tidad de ciento cincuenta cuotas, o sea la su
ma de Ciento cincuenta mil pesos moneda na
cional ($ 150.000.—) en la siguiente manera: 
Cien cuotas que ya tenía aportadas desde la 
constitución dé' la sociedad,■ y cincuenta cuo
tas que aporta en este acto en la forma si
guiente: Cuarenta y tres mil- ochocientos diecio 
eho pesos con siete centavos moneda .nacional 
correspondientes á sus'utilidades dr-i ejercicio 
fenecido el 31 de Diciembre de 1956 que se 
acreditaron en su cuenta particular y que por 
este acto pasan a ia cuenta Capital y seis mil 
ciento ochenta y un pesos con nove ata y tres 
centavos moneda nacional que aporta en dinero 
en efectivo.
SEGUNDO: Queda expresamente cr-ivenido re 
trotraer la vigencia de este conven! -> al prime 
ro de Enero del corriente año.
TERCERO: Salvo las cláusulas que se modifi
can expresamente por este convenio, el con 
trato social queda subsistente y es válido en 
toda su extensión.— En prueba de conformi
dad se firman cuatro ejemplares de-i presente, 
en San Ramón de la Nueva Orán, a veintinue
ve días del mes de Abril del año mil novecien
tas -’n-ivn'a y s'ete.— Una palabra testada, 
no vale.
Sobre borrando: “Un”, vale.

Germán Bernad — José Aranda.
e) 2 al 2| 5 |57.

DISOLUCION DE SOCIEDAD:

N’ 15487 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
Se'hace saber por término de cinco días que, 

el señor Eduardo Alfredo Clérici, cede y trans 
fiere la totalidadi de sus cuotas sociales en 
la sociedad denominada “Brandenburg y Clé
rici S. R. L.”, a favor del señor Alfredo A. Bran 
denburg, tomando el cesionario a su cargo el 
activo y pasivo de la nombrada sociedad.—: Opo 
siciones. Escribano Jiulio Raúl Mendía. -Alber- 
di 53. Piso 1er. Escritorio 4.

e) 6 al 10] 5 |57.

VENTA DE NEGOCIO

N” >15454 — “CONTRATO DE COMI LA — 
VENTA” “DE NEGOCIO”

voiiste por el presente que el te- 
ñor COVi ARG’EílMExJ'E, vende .y tianaiiexe-a 
favor del señor PEDRO TORCIVIA FíiANZO- 
NE un taller de zapatería que tiene instalado 

■ en la calle España N? 150 de ésta Ciudad de , 
su legítima propiedad; que comprende una 
máquina de coser marea “Singer” para zapa
tero, una máquina de desformar marca “l-auii 
na-', un mostrador, una vitrina, hormas paraca! 
za ., y d-más útiles y enseras que se encuentran . 
en d taller todo lo cuál el comprador señor & 
-(..iva i?',an ene lo recibe' en este acto y to 
ma poses, on a su entera satisfacción haciéndole 
entrega el vendedo. señor Covi Archimede.

.SEGUNDO; El Sr. Covi Archimede declara y 
hace constar que todos ios bienes son de su 
exclusiva propiedad, y los transfiere libie de 
gravamen, debiéndose hacer de inmediato las 
publicaciones que establece la Ley N» 11867; 
quedando el -vendedor a responder por cualquier 
reclamo u oposición que se formule.
TERCERO: La venta se -realiza por el precio 
.global de: (Doce mil quinientos pesos moneda 
nacional) ($ 12.500,— m'n.) pagaderos de con 
tado, importa este que recibe el vendedor en di 
ñero, efectivo y a- entera satisfacción.
En este estado se agrega: que las hormas pa

ra calzado son sesenta y dos pares de distintos 
• números, la máquina de coser marea Singer 

lleva el N? 29 -K 58 y la máquina de deformar 
Paulina, es marca Hormasaca con motor luz 
continua N? 17771 tipo H 1.— Con este agre
gado ratificamos y firmamos.
Bajo estas bases y condiciones suscribimos él 
presente en dos ejemplares de un mismo tenr-r 
y a un sólo efecto en la Ciudad de Salta a los 
Veintiséis días del mes de Abril del año mil np 
vecientos cincuenta y siete.

Covi Archimede - Pedro Torcivia.
e) 29|4 al 6| 5 ¡57.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N’ 15489 — CLUB ATLETICO CERRILLOS
Convócase a Asamblea General Ordinaria, 

para el día 10 de mayo de 1957 a horas 21.30 
en su sede social para tratar la siguiente Or
den del Día:
1? Lectura y aprobación acta anterior.
2? Aprobación balance y memoria ejercicio 

vencido.
39 Renovación total C. D.

O trillos, 3 de mayo de 1957.
José Aguilera (h) — Presidente
Juan R. Delgado — Secretario

e) 6)5)57.

N? 15485 —
Convocatoria ,a Asamblea General Ordinaria.
La Sociedad Italiana, de S. M. ‘XX Setiem

bre”,Salta, convoca a Asamblea General Or
dinaria a todos los asociados en condiciones re 
g’.amentarias, para el día Domingo 12 del mes 
de Mayo 1957 a horas 15 en su local social, pa 
ra tratar los siguientes puntos:

ORDEN DEL DIA

1? Lectura y consideración del acta anterior.
25 Lectura y consideración de la Memoria y 

Balance del ejercicio fenecido.
3? Renovación, parcial de la Honorable Comi 

sien Directiva.
Adolfo Cintioni — Presidente
Jorge A. Pellegrino — Secretario

 ' e) 6| 5 (57.

N° 15484 — SOCEEDAD CUERPO DE 
BOMBEROS VOLUNTARIOS ’ 

DE TARTAGAL 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA
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Por la presente se convoca a Asamblea Ge
neral Ordinaria a los asociados del Cuerpo 
dé Bomberos Voluntarios de Tarta-gal (Salta) 
para eí día 19 de 'Mayo a las 10 horas en ei 
.solar. social, calle Belgrano 951 a efectos de 
tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
l?’ ‘Lectura y aprobación del Acta Anterior; 
2? Lectura de la Memoria y Balance anual, 
3o Renovación parcial de la C, D. conforme 

al Art. 11 de los Estatutos Sociales;
4? Renovación parcial del Organo de fiscali

zación.
Í-A los fines legales que correspondan, se dis
puso la publicación en el “Boletín Oficial” 5' 
“Foro Salterio”.

BARTOLOME LOPEZ BONILLO 
Presidente

EMELINDA C. DE ARAOZ 
Secretarla

e) 3)5'57

N9 15479 — AGRUPACION TRADICIONALIS- 
TA “GAUCHOS DE GÜEMES”

DE TARTAGAL
La Agrupación Tradicionalista “GAUCHOS 

DE GÜEDMEES” cit-Q, a sus asociados a la Asam 

blea General Ordinaria para el día domingo 
12 de mayo de 1957, a hs. 10, primera citación 
a/hs 10.30 segunda citación, y hs. 11, tercera 
citación en que se sesionará con el número de 
asociados presentes, para tratar la siguiente 

ORDEN DEL DIA:
1? Lectura del Acta anterior.
29 Lectura de la Memoria y Balance Gene

ral.
3? Renovación total de la C. D. por el perío

do 1957|58.

49 Designación de dos asociados para firmar 
el acta.

GREGORIO BARON 
Presidente Acc. 
MARTIN NIETO 

Secretario 
e) 3)5)57

N’ 15473 — CITACION A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de’ la Cooperativa de 
Consumo Popular de Electricidad y Servicios 
Afines, de Rosario de la Frontera, cita a la 
Asamblea General Ordinaria a realizarse el 
día 12 de Mayo de 1957 a horas 21.30 en el 
local, de la Sociedad Española, para tratar la 
siguiente

ORDEN DEL DIA:
19 Memoria y Balance.
29 Renovación total de la C. D.
39 Designación de dos accionistas para fir

mar el acta.
Rosario de la Frontera, Mayo de 1957. 

ERNESTO I. ÁZURMENDI
Presidente 
e) 3 al 10|5|57

N9 15448 — CRUZ ROJA ARGENTINA ¿W 
LIAL SALTA-
Asamblea General Extraordinaria -Convocatoria 

El Interventor de la Cruz Roja Argentina, 
Filial Salta, convoca a-.los señores socios a la 
Asamblea General' Extraordinaria que tendrá 
lugar el 12 de mayo de 1957 a horas 10, en 
primera citación y para el 28 del mismo a ho
ras 10 en segunda citación, en su Sede Social 
Avda. Los Lapachos y Apolinario Saravia para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
19.— Elección de los diez miembros titulares 

que compondrán la Comisión Directiva, 
cinco de los cuales lo serán por el pe
ríodo de cuatro años y los restantes por 
el período de dos años y de cuatro miera 
bros suplentes por el período de dos años.

2?.— Elección de un Delegado titular y un su
plente para que concurra a la Asamblea 
General Extraordinaria,' que elegirá los 
integrantes del Consejo Supremo Provi
sorio. '

39.— Designación de tres socios revisadores de 
cuentas para que informen en la próxima 
Asamblea sobre el estado económico de 
la Sociedad y movimiento 'de fondos.

4?.— Designación de dos socios presentes para 
que firmen el Acta de la Asamblea. ;

Las listas deberán oficializarse ante- el sus
cripto con no menos de siete, días de anticipa
ción al Acto Eleccionario.— Juan Carlos Es
cudero.— Interventor Cruz Roja Argentina, F4 
lial Salta.— Marzo de 1957.

e) 29|4 al 9) 5 |57.

AVISOS
A LAS MLNICIPALIDADBS

De acuerdo al decreto N’ 5545 de; 11|7|44 ci 
obligatoria la publicación etn este Boletín de 
ios balances trimestrales, los que gozarán ds 
la bonificación establecida por el Decreto N’ 
11.1P3 fie 16 de Abril de 1948.—

A LOS SUSOREPTORES
Se recuerda que las suscripcionea al ROLE, 

TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el. 
mes do su vencimiento

& LOS AVISADORES
La primera publicación de los a-dsos tleh< 

ser controlada por ios interesado» a fin 
salvar en tiempo oportuno cualqolca- error en 
que ae hubiere Incurrido.

EL DIRECTOR

i e i

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
1957


